
-----------------------------' 6581
IR- Estudios e Investigación
CONSULTOlt INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamlento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE 3

A.- IDENTIFICACIÓN

1 - Nombres y apellidoscompletos:ALMACHECHICAIZAMARIAAURORA
. Cedula de identidad: 1709013930

3.- Lugar y fecha de nacirniento: IMBABURA,8 OCTUBRE 1961 4

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 133 N° Lote 11 Superficie Censo: 299 rn2 '

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si-soncÌsadès; X
b) Copia de la partida de defunción, si es vÏuòàlo *

c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últim'oevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docûmentos 9ueacreditenel origen X

y tiempode posesión defiote
f) En caso de encontrase divorcadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificadoactualizado de gistrador de la Propiedad

del cantón Quitoqùe cámpr$ebeque el solicitanteno
es propietario de otrou 'otrosbienes raíces dentro del
Distrito WÏetroþolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Regi ad po
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
CONTRIBUCIONES -

: SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi EgmiEecha_.....Doncepte -Cantidad- -- Sello Juntade Aguas Tarj nitaria BarfiO
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil CHO"

/ C' NT Co tmés oriales LaIglesia

La d Ci

s EspaciosAlternativos

Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011 ' 3
Uni6noLaPaz MulicEFpiode Quito

Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres CAVIP

Sector: ... ..... S??.f.......................... .

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ...!..f........Lote: ..uf.............

00
- CONTROLDECONCENTRACIONES calle:..Z.V...............-............................

Apellido: . 4....................-...

CONYUGE
Nombre: .... .4.................................

Apellido: ... ßŠ&...............-.......-

Resumen de la Tarjet rior <4,
Número de Personas que viven

Total Mingas ..þe.t ggg.S.4.J.J..ONO...$
Adultos Jóvenes NiñosTotal Concentracio s_............................., .

Total Contribuciones . .LL.g. ...... h m . h m . h m

entileza del Proyecto ECU 9 I I
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtueucho ElCemsiFecha Concepto cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigBarrialAtuoucho FrenteJuvenil

"ATUCUCHO"
omitésSectoriales La Iglesia

. La.Campiña
.

.

Cárazónde Jesús EspaciosAltemativos
NElCisne UlcAP

LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011 -

Uni6nLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela UNICEFGrupos de Comunicación
Grupos'deMujeres CAVIP

Sector: .. ................................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ................Lote: ........................ ..

CONTROL DE CONCENTRACIONES Calle: ......................................................... ..

Comité Vecinal: .......... ... ..

Nombre: .... Efi... ..

Apellido: .............................. .......................

C.l. : ..............................................................

CONYUGE
Nombr e: .................................................. ....

Apell ido: ................................................. ....

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribucones .................................. .... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:N-TRH3UCIONES
. SERIE B

Comité Pro-mejorasAtucucho ElCemsiFecha Concepto Cantidad Sello ·Junta de Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtueucho FrenteJuvenil

. "ATÚCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia
LâCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAltemativos

NElCisne UICAP
LaderadelCisne ProyectoECU91411Jesús delGranPoder

- . UniónLaPaz Municipiode Quito
La Escuela UNICEFGrupos.de Comunicación
Gruposde Mujeres CAVIP

Sector : ................M ................................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ................Lote: ...........................

CONTROLDECONCENTR ACIONES calle: ............................................................

NC .

Ape IIido: ......................................................

C.I. : ..............................................................

CONYUGE

Nombr e: .......................................................

Apell ido: ................................................. ....

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Totai Ming as .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contrieuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza dei Proyecto ECU 91-011
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EMPRESA Av.10tieAgosloEl-24yAv.LasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÖNAb.5368 EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.RUC.:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RES0tUC/0NNo.SŠ68

Factura No. 001-006-1207523 Factura No. 001-006-1207523 UNEISEUUUlmi
Autorización SRI 1107832233 Autorlzación SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 No e Control: 132369715-56 válida hasta Enero del 2011 o. de Control: 132369715-56

Va r a pagar: 3.56 Valor a pagar: 3.56

1/04/2010 03/05/2010 i4/04/2010 0

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NMäfÃOÏÕ|ÏÜEE ÖÖNŠUMIDOR:

SUMINISTRO: 18Ž3697 6 ALMACHE CHICAIZA MARIA 3UMINISTRo: Adi132809726 ALMACHE CHICAIZA MARIA

Cédula / R.U.C.: 170901393-0 14/04/2010 :êdula I R.U.C.: 170901393-0 14/04/2010

Direcclón serviolo: OE14B N56-20 PB N57 ATUCUCHO lirección serviclo: OE14B NS6-20 PB N57 ATUCUCHO .

Dirección notificación: Domicilio lirección notificación: Dornicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-450-3060 I *Ian!Geocódigo: 24 20-52-450-3060
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO . DISTRITOMETROPOLITANOQUITO 'arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
farlfa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

UNIINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 241948-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal yResolución CONELEC 0.22
Desda:12/03/2010 Hasta: 13/04/2010 Días: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defepsa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 2.65 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipiel 0.53
Íóii Actual Anterior ConsumolUnid, ..

COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
n 9 8100.0 8061.0 30 12.6 SCOM

• S C
EDN

RG.
¯

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

.
22h00-07hOO Kwh G I.V.A.(0%) 0.00 f/> I
Reactiva Kwhr SUBSID.TARI.D G.COME - 0.31
De anda Cliente

Maxima en prco . - KW.
-.

•• . . • or Servicio emetrico (1) .61

os yalpres a agar (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%:

----- Pagar hasta: 03/0 /2010
CONCEPTO VALOR m

co os

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
.

maamean y SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR wan=~



EMAAP-Q+QUITOMATRIZ:Av. Mariana de Jesús entreAlemanla e Italla - Apartado 1370 ww.emaapq.com.ec - Atención al cilente: 1 -200 - 24
i CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolucl6n No.281 del 23 de Enero de 1997 r a r a Nr O. · ggRUC:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRINJ.106075905 VALIDOHASTA Asosto 2009 001-013-5669898

EMAA TIENI
CERTIFICAC NISO!

CUENTAN°: 52898593 aucici: 1709013930 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PJELO DP
16 052 32 017 02790 uu O

CLIENTE: ALMACHE CH I CA I ZA MAR I A AU TELIÊFONO: O
CONSUMO (M3 28 N. DEP 0 TARIFADOm SU CO

ÖlRECCIÓN:BAATUCUCHO CA 26 LT 295 FACTURACIÓ SEC.EÑO.
PLACA PREDIAL: N56-88 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DE MEDIDOR:4053607 CTA.ESP IPCIÓÑ VA Ug

ALCANTAR.I LLADO . A, O
2009-05-20 1 2,17 2 2A5 ADMIN. CLIENTES 2,1

..-----...-..... ... . . . . 02 TA'A I)IUMENCLA Eno 0,A
PERIODO M3

08-07 29
08-08 mum 1608-09 - 21
08-10 mmes
08-11 O08-12 22 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
09-01 26 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
09-02 27 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
09-03 33 DE PAGO, SE EV ITARA LA
09-06 35 SUSPENSION DEL SERVIC10 Y
09-05 27 VALORES POR JUICIO COACTIVO

SUOTOTAL 17 '
FTdlÃTÑiišiõ ESÂÊÍÔÌÍVÌlËÑÌØ. I VA Û% ,

'
EMAAeotleEneAgelicarb6ndeel 20 9 009 07 0 i MESEgDEUDA t'
cump11mlento de la norma INEN 1108 TOTAL A PAGAR USD y



591
COMITE PRO MEJORASDEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No. 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

- - Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000064 Quito, 14 de abril del 2.010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

. DE QUITO, el día 10 de julio de 1998,.y ratificado e13 de mayo.de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.

Sector: Laderas del Cisne Manzana No. 133
Entre: Calle OE14By Calle N57 Lote No. 11
Area de terreno: 299 m2 Casa No. NS6-20

Åreade construcción: m2

El COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar

constituido por:

Señor: GABELA LUIS ANIBAL C.I. 1 7 0 6 7 5 3 9 4 2
Señora: ALMACHECHICAlZA MARIAAURORA C.l. 1 7 0 9 0 1 3 Gi 3 0

Son posesionarios del mencionadc lote de terreno, por lo cual puede tramitaren:

Nombre de la institución: COOPERATIVAFONDVIDA

Atentamente,

tuis Robles Carmen Padilla
PRESIDENTE .ATUCUCH '

> PyEPRESENTANTE.SECTOR
LADERAS DEL CISNE

Documento válido por 30 días
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859 3

4

FEiú-VIN LEA.
. Eû1PRESANTEŒ ŒFŒITOSINLIBRETA
. OFICINA.:QUITO- 11ATRIZ
. FECHA...:2010-û&i6 09:56:12 (CLIENE)
. CLIERfE.:(0022%)CONITEBREJŒAS ATLOJCHO
, EŒNIA.n:32010100229ò- AHEFROSA LAVISTA

e

. CUPOSICIUDEL~ I~2:

Mad
. OTCTIVO......:

""' i .00

. EU. LOCAL....: 00
. CHO.OTR.F̂ "AS: .90

. CU. Em Œ- O RR

. TOTAL¿ÌELDEFŒITO: 12-00



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ALMACHECHICAIZAMARIAAURORA C. Identidad: 1709013930 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: LUISANIBALGACELA Cargas familiares: 3

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Gia Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ133 LOTE11

DECLARACIÓN:Yo ALMACHECHICAIZAMARIAAURORA portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1709013930, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

137 a



'un 6595
JH - Estudios e Investigación
CONSULTO&INDEVENDENTE se<<etar<a<teordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:SINGO SANGO LUISALFREDO

Cedula de identidad: 1704417110
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 29 ENERO 1943
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 133 N°Lote 12 Superficie: 251 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,siiòn casa'dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre, documento'40e re'sþalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en elúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o losidocúmè'ntoshue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌlot ;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoquè compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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FUND-VIMLTDA.
. C0lffü#lTE DEDEFŒITOSINLIBRETA
. OFICIM.: UITO- MATRIZ
. FECHA...:2010-05-2810:08:02 (CLIENTE)
. CLIEffiE.:(002296)COPIITEPFffEJORASATUCUCHO
. CŒNTA.n:320101002296- AHORRDBALAVISTA
a

CÑO.ÛTR, a el Dese. all toVido
at eAbeß0y dito Cia.Ltdo.

BTALg DEPOSITO: 12.00



CONTROL DE MINGAS 40NTROL DE MINGAS
Seile N° 0126Focha Eurada Salida Fecha Entrada Salida '

en? de Aguas de
"ATUCUCHO"

AS og i

sector
Manzana
Calle.

Nombre.
Apef¾do

C.I. -- .

Número de Personas que viven
Adultos Jévenes Niños

hm hm hm
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oo s<n. oi MINGA CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salid Fecha .

Entrada Salida Fecha Entrada Sal.da
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JUNT
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Dirección:-sedor ...C ... 1 NO

ch ci ämiÌó.,:GÏui d 199
Fecht: de duración 1 a o

EGL T.O
T.- carnet.es de cäraciei mtionsfe ible
2 -- Le o el derecha of consumo del agua en

:_ sus respechvos -g.r

3 - Este tarhet es ico cur hto a
contabihzar los mmgas asambreos

. sesiones y comis:ones.
t'i ãt o

e pågo clË .ibl ción '

5 L nidad orÒònizati y ába
pos b solucionar tus neces dades
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EMPRESA Ax10deAgastoEi-24yARLasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBlkENTEESPECi4/./IIESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgosloE1-24yAR LasCasas.RU.C:1790053881001/CON1Fil8/NENTEESPECIAL/IIESOLUCIÓNNO S$68
ELECTRICA ÉLÉCTRICA
QUlTOS.A.

Factura No. 001-006-1690871
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690871
Au raizhaacn SRI 11078230212133 N . de Control: 92958507-09 yAul

a a a n
ro110782302233 No. de Control: 92958507-09

V (or a pagar: 26.03 ator a pagar: 26.03

13/05/2010 01/06/2010 13/05/2010 1/06/2010

INFÓRMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
ŠUMINISTRO: 920585 - SANGO LUIS <- i SUMINISTRO: 7 929585 h2 | SANGO LUIS

Códula I R.U.C.: 170441711-0 13/05/2010 Cèdula I R.U.C.: 170441711-0 13/05/2010

Dirección servicio: OE14B N56-08 N57 ATUCUCHO Dirección serviclo: OE14B N56-08 N57 ATUCUCHO
Direcciòn notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-3050 Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-3050
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: . COTOCOLLAO

,
DISTRITO METROPOLITANO QUITO

Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO; OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 212883-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformac16n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC -1.05

Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS - Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTUR iS Valores VALOR FACTURABLE: 17.65 e TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.81

Descrinción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 15815.00 15580.00 236 Kwh 17.6E SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.91 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): y ' Š.06J7h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 c

2eha00-07h00 TÒÏÃLSÉl IÕiO EEË4TFilCÕ)
Demanda Cliente KW C Sli äh8trô 6 Jil TdHfdd a « - a . -Maxima KW C Òlshídißts'de'
Maxima en pico KW alor ServIClo elèctrico (1): 20.9 r.9

tros valores a pagar.(2):

26 03 '

ALORES PEND NTES DE PAGO POR SERVICIO ELECT
(*)BASE P

Pagar hasta: 01/06/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ~,«.-4., SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR o,,,-,s.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SINGO SANGO LUISALFREDO C. Identidad: 1704417110 Ocupación: ALBAÑ\L

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAMANUELASINGO Cargas familiares: I

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 133 LOTE12

DECLARACIÓN:Yo SINGO SANGO LUISALFREDO _portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1704417110 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reci posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

138 e



ANTECEDENTESDEORDENANZAS

MUNICIPALES

ORDENANZA

247

ZONA NORTE

EUGENIO ESPEJO

BARRIO

"ATUCUCHO"

SECTOR

SECTOR PLANADASDELCISNE

3.a.23



JR ESTUDIOSE INVESTIGACION 000 1

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
Paqina Principal

SECTOR: PLANADASDEL(:lSNE
N° NOMBRE MANZANA LOTE Ne FOJAS

1 SOTORIVASEUFEMIAJOSEFINA
.

134 1 14

2 GUAITAGUAITAMARIOGONZALO . 134 2 6

3 SALAMBAYTENENUELACESARENRIQUE , 134 3 13

4 QUILLEGUANIPATINMILTONROBERTO , 134 4 6

5 RUIZPAGUAYMARIAJUANA , 134 5 8
ALAJO ZUMBA jUAN CARLOS/ALAjU ZUMBA

6 134 6 14MARCO ANTONIO '

7 CABRERAAUCAYJUANMANUEL ,
134 7 11

8 TENESACAYAURIMARIATERESA , 134 8 7

9 PALOMOSANGUCHOROSA , 134 9 13

10 PRADOJOSEANTONIO , 134 10 13

11 CALDERONAPOLOSANTOSJUSTO . 134 11 4

12 PALOMOSANGUCHOMARIAPASTORA . 134 13 19

13 ROGELDAVILAIVANRAMIRO , 134 14 17

14 SANGUCHOCHANGOROSARIO s 134 15 8

15 PALOMO SANGUCHO JOSEIGNACIO- 134 16 33

16 QUITOONTANEDAROSAAULIRIA , 135 1 15

17 QUITOONTANEDAULVIAEMILSE , 135 2 19

18 REINOSOORTIZCELIAVICTORIA 135 5 20

19 CALLATASIGTOAPANTAMANUEL , 135 6 10

20 VEGATIGASIJOSÉ. 135 7 8

21 FLORESQUISHPESUSANAROCIO « 135 8 18

TOTAL 21 27G



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / TerritorialHábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZAC10N YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:SOTO RIVASEUFEMIAJOSEFINA

Cedula de identidad: 1103573786
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 19 MARZO1979
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 134 N° Lote 1 Superficie Censo: 112m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACIONCOMPLETA-CESIONPARTICULAR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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NOTARÍANOVE
BRÍÓR QUÎÍO

Asu cargo elprotocolodelas .Notarios:
.Dr.MarioZambranoSee 2970 -1978

Dr. Camiis d2.regniBer::v; 1978 - BA
Dr. GasmvoKeres Uzcánga LA - 2 03

PRIMERA

COPIA: CESION DE DERECHO5 Y TRANSFERENCIA
DE POSESION

DE LAESCRITURA DE:
LUZ MARIA TOAPANTA CASA

OTORGADA POR: EUFEMIA JOSEFINA SOTO RIVAS

A FAVORDE:

EL: *· ""°°°

PARROGUlA: .L7 JUNIO 10

CUANTÍA:

e



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
. 6603

aue se indica en la cláusula de antecedentes de este

instrumento y en el documento que se agrega en calidad

de habilitante en las condiciones que se encuentran en

la actualidad y la cesionario lo acepta sin tener recla-

ma que hacer ni en el presente peor en el futuro .-

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PASO.- Los comparecientes han

estipulado como justo precio por el presente contrato no

su eto a revisión o reajuste de ninguna clase, la canti-

dal de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME-

RI A que la cesinaria paga de contado al momento de la

ELtdripción del presente documento escriturario a com-

pÝta satisfacción de la cedente.- GUINTA: PLAZO.- Las

-·s-Irituras definitivas de compraventa o adjudicación

serán otorg-adas en su debida oportunidad cuando el Ba-

rrio Atucucho lo haga individualmente a cada uno de sus

prapietarios, para.lo cual la cesionaria queda autori-

z -Ja con este instrumento a hacer valer sus derechos y

calificarse como socia µera el efecto legal pertinente

.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que ocasione la

celebración de esta escritura como la definitiva de

compräventa o de adjudicación , serán de cuenta exclusi-

va de la cesionaria , inclusive el impuesto de plusvalla

en caso de existir.- SEPTIMA.- EVENTO JUDICIAL.- Para el

caso de controversia las partes contratantes renuncian

fuero y domicilio y se suietan a los jueces competentes

de esta ciudad de Duito, y al trámite ejecutivo a verbal

sumaria a elección de la parte actora.- OCTAVA .- La

cetionaria se compromete par¯a con el Barrio Atueucho , a

17 JU , B10 PRINT GRAFIC: JUNIOI2010 10.000 HOJAS



correr con todos los gastos que le corresponda en cali-

dad de posesionaria del bien inmueble aqui detallado y

que adquiere por este documento 2- NOVENA.- ACEPTACIÓN=-

Los contratantes aceptan el contenido de esta escritura

en todas y cada uná de sus partes, por ser realizadas en

seguridad de sus respectivos intereses.- Usted señor

notario se servirá agrecar las demás cláusulas de esti-

los cara la cerfecta validez de este contrato.- HASTA

AGUÍ LA MINUTA.- " La misma que queda elevada a escritu-

ra pública con todo-su valor legal , minuta que se ha110

firmada por la doctora Tania Andrade- abogada portador

de la matricula crofesional signada con el número mil

doscientos sesenta y tres - A 2- Para el otorgamiento de

la presente escritura , se han observado y cumplido con

todos los preceptos legales del caso y , leida que les

fue por mi el Notario , integramente a los señores com-

parecientes , éstos se afirman y ratifican en todo su

contenido para constancia y en fe de ello firman conmigo

, en unidad de acto .- De todo la cual day fe.-

LU TEAPAMPA CASA UFEMIA SGT RIVAS
5, 4ge 3 2 2-5

DR. JUAW VÏLLetit rieulNA

NOTARIO



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO
GS10

CESION DE DERECHOS Y TRANSFERENCIA DE POSESION

FAVOR DE :

JFEMIA JOSEFINA SOTO RIVAS

DANTIA: 5 5.000

I 2 COPIAS

€, GIALE

n la ciudad de San Francisco de Duito , Capital de la

enública del Ecuador, hoy dia DIECISIETE ( 17 ) DE

UNIO del año dos mil diez, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS

.EDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO ENCARGADO según

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de

fecha cinco de acosto del dos mil tres, co'mparece por

una parte . y en calidad de Cedente la señorita LUZ

MARIA TDAPANTA CASA, soltera , por sus propios derechos,

y por otra parte en calidad de cesionaria la señorita

EUFEMIA JOSEFINA SOTO RIVAS , soltera , por sus propios

derechos.- Las comparecientes son de nacionalidad ecua-

toriana , mayores-de edad , domiciliadas en este Cantón

Duito , legalmente caoaces para contratar y obligarse, a

17119¾
PRINT GRAFIC: JUNIOl2010 · 10.000 HOJAS



Quienes conozco de que doy fe; y, dicen que eleve a es-

critura pública el contenido de la minuta que me entre-

gan , cuyo tenor literal y que transcribo a continuación

es el siguiente " SENOR NOTARIO .- En el Registro de

escrituras públicas, a su digno cargo kirvase insertar

una más de CESION DE DERECHOS Y TRANSFERENCIA DE POSE-

SION , al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPAREDIENTES.- Comparecen a la celebración de la pre-

sente escritura pública de Cesión de Derechos y transfe-

rencia de posesión, por una parte la señorita LUZ MARIA

TOAPANTA CASA , de estado civil soltera. y por otra

parte la señorita EUFEMIA JOSEFINA SOTO RIVAS ,de estado

civil soltera, a quien en lo posterior y para efectos de

este contrato se les denominará como CEDENTE y CESIONA-

RIA, los comoarecientes son Ecuatorianos, mayores de

edad, con domicilio en esta ciudad y cantón Duito, los

cuales son hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- La cedente es posesionaria del bien in-

mueble lote de terrena numero trescientos treinta y oche

de la manzana catorce, ubicado en el barrio Atucucho

sector Planadas del Cisne calle veinte y tres y la 8 ,

parrocuia Cotocollao , canton Guito , provincia de Pi-

chincha .- Los linderos y superficie de este inmueble se

halla copecificado on -eLydano---dal Barrio..y al cual se

remitirán para la elaboración de las escrituras defi-

nitivas .- TERCERA: CESION DE DERECHOS Y TRANSFERENCIA

DE POSESION .- Con estos antecedentes la cedente cede

todos los derechos que posee en el mencionado inmueble
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

CDPIA CERTIFICADA, firmada y se11ada en Guito a veinte y

dos de junio del dos mil diez .-

NOTARig¾

NOTAR TO



BARRIO ATUCUCHO
SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Quito,30 de marzo del 2007

A qu n interese:

Yo UIS GONZALO CABRERA con cédula de identidad N°
0500 8944-8 como representante sectorial del sector Planadas del Cisne
del rrio Atucucho, certifico que la señora TOAPÁNTA CASA LUZ

portador de la cédula de ciudadanía número 050149322-5 esdue~ legítima de un lote de terreno ubicado en el barrio Atucu sector
Pla das del Cisne calle 23 y la G ÁoteN° 33 Manzana 14

Et o cuanto puedo certificar en honor a la verdad.

I,a mencionada señora puede hacer uso del presente conio a bien
t ivi an sus intereses.

Atentamente,

' LUIS ONZALO CABRERA '

CI. 050048944-8
REPRESENTANTE SECTORIAL
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y , CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
QUITOS.A No. 1439958-5

COMPARECIENTES:
En la ciudad de Quito,el dia 22. de febrero del año 2011 comparecen a la celebración de este contrato de suministro de energia eleemca, por una parte la
Empresa Electrica Quito S A. s para los ciëetos de este contrato se le denommara "LA D1STRIBUIDORA y, por otra SOTO RIVAS EUFEMLA
JOSEFlNA por sus propios derechos o en su cahdad de representante legal de la compañia tal como se evidencia con la cop .i del nombramiento (o

acta dejunta) que se adjunta. con códula de ciudadania/RUC/pasaporte No I 103573784 . a quien en adelante se le denommara "EL CONSUMlDOR"

Los comparecientes son mayores de edad. hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente y por los derechos que representan
convienen en suscribir el contrato de adhesión de suministro de energia elèctrica contenido en las siguientes cláusulas:

PR[MERA.- ANTECEDENTES:

a) EL CONSUMIDORsolicita ci servicio dc energia elèctrica para el inmuebic ubicado en a
Calle PrincipaLNS7 3 1 g
No.decasa/lote/Dplo N56-lû Intersección:OEI4C
BamolUrbanización/Edit ATUCUCHO
Parroquia: COTOCOLLAO Cantón: DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Provincia: PICHINCHA

La carga estimada a utilizar, motivo de este contratoes de 4 kilovatios (kWL para uso: RESIDENCIAL

Se tramita la solicitud de servicio de energia electrica con el suministro No. 1439958-5
b) El CONELEC y la Empresa Electrica QuitoS,A suscribieron el contrato de concestón del sentcio público de distribuctón comercialiración de energía
eléctrica dentro del área de concesión correspondiente.
c) La Distnbuidora, de conformdad con lo previsto en el anículo 34 de la Ley de Ré3imen del Sector Eièctrico, el articulo 6 del Reglamento Sustitutiso
del Reglamento de Sumimstro del Servicio de Electricidad, literal a) del articulo 77 del Reglamento de Concesioncs. Pennisos y Licencias para la Preslación

del Servicio de Energía Eléctnca y el CONTRATO DE CONCESIÓN. tiene la responsabilidad de prestar cI servicio púbbco de distribución y
comercialización de energia electrica en su área de concesión garantizando a los consumidores actuales y futuros. el suministro continuo y eficiente de toda
la potencia y energia requerida conforme a los parámetros técnicos y a las normas vigentes en dicha materia,
d) El Consumidor. es una persona natural o jurídica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de arrendamiento o nene
autorización dei propietario para sobeltar el servicio de energia eléctrica.

SEGUNDA.-OBJETO:
Por medio del contrato de adhesión, la Distribuidora se obliga a suministrar al Consumidor el servicao de energia eléctrica con todas las prerrogativas
previstas en la is de Régimen del Sector Eléctrico. Reglamento General a la Ley de Régimen del Sector Eléctrico. Reglamento de Concesiones. Permisos
y Licencias para la Prestación del Servicio de Energia Elèctrico. Reglamento Sustituoso del Reglamento de Suministro del Senicio de Electsteidad y el
contrato de concesión suscrito con el CONELECa nombre dc1Estado ecuatoriano.

TERCERA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES DEL SERVICIO:
La distribuidora instalará la acometida a un sistema de medición de su propiedad. considerando lo dispuesto en el inciso final del artículo 7 del Reglamento
Sustitulito del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad. dentro de los platos señalados en dicho reglamento. a panir de la fecha que se
verifique el pago del depósito en garantia.así como la acreditaciónde los valores correspondtentes a la prestación. en los casos que fuera aplicable

La Distribuidora, a través de su personal o el de sus contratistas debidamente identificados. son los únicos autorizados para instalar. modificas. mantener o
reubicar el equipo de medición s sus instalaciones conexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones mternas. estarán a cargo del
Consumidor.

CUARTA.- CONSUMO Y FORMA DE PAGO:
E1 Consumidor se obliga a pagar a la Distribuidora, por el consumo de energia eléctnca medido (registrado por el conlador de energia mstalado para el

efecto), o por el consumo acordado en función de la carga instalada. (para los casos de servicios convenidos o provisionales), el valor económico constante

en la respecting facturapor consumo mensual. que resulte de la aplicación del pilego tanfano vigente aprobado porel CONELEC

La factura, con el respectivo sello del recaudador, del centro autorir.ado de recaudación. o el registro de cualquier otro mecamsmo de paga autoritado por la

Distribuidora. será la única certificación de la cancelaciónde lo valores adeudados

los valores contenidos en las facturas mensuales corresponderán a mediciones directas. salvo los casos de excepción plenamertte justtlicados por la

Distnbuidora > Ios señalados en el meiso segundo del articulo 40 de la ky Orgántea de Defensa del Consumidor. circunstancias en las cuales los consemos
pedran ser Moturados con valores pvesuntivos o estimados En teos casos, la Distribuidora procederá a liquidar (refac.urar) los montos correspondientes el

momento cae se obtenga una lecura rest lo que dasa luuir a una recuperación por pane de la Distribwdora de lo consamos no cobrados o restitucón al

Constande de l,s maiore: psy sensumos schiasumadet.

& (or.samuur cumplirá su obl:gecinii de para mensuel de 1cs salo-es registrados en la respectiva factura enmda por la Distabmdon hasta :a fecha

Hz-13½ LT- 1
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MPRESA AK I0dek Ef-24yA LasQm RU.C:1790053881001/CONMfhBffESPECW./RESOLUQdNNo.5388 EMPRESA Ax10deAgosta Ei-24yAv.Las Casas.RUC:1Ÿ90053881001/COWIRIBfMWIEESPECIAL/RESOLUC1ÖgND S381

Factura No. 001-00 06 Facttira No. 001-006-515190
Autorización sRI: 1107832233

o. de Control: 143995817-72 Autorizael6n SRI: 1107832233
No. de Control: 143995817-72

Vålida hasta: Enero del 2011 ator a pagar: 3.05 Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 3.05

1Ê 2/2010 03/01/2011 14/12/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1439958 - 5 | TOAPANTA CATALZ MARIA SUMINISTRO: | 1439958 - 5 | TOAP TA CAZA LI,lZ MARIA

Cádula / R.U.C.: 050149322-5 14/12/2010 Cédula I R.U.C.: 050149322-5 14/12/2010

Dirección senricio: ' NS7 N56-10 PB OE14C ATUCUCHO Dirección servicio: N57 NS6-10 PB OE14Q.ATUCUCHO
. Direcci6n notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio

Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4180 PlanlGeoc6digo: 24 20-52-450-4180
Parroqula - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension) .

SUMINISTRO DEL SERVIGIO ELEÇTRIÇO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 558536-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pàrdidas en Transformación: 0 % r

., ALUMBRADO PUBLICO Ordenariza Municipaly Resoluci6n CONELEC 0.19
Desde:11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20 .

I LECTURAS Valores i VALOR FACTURABLE: 1.02 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.36Í¯Ïiescrinción i Actual | Anterior IConsumo linid Ì COMERCIALIZACION 1.41 g VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
gnergia 1969.OC 1954.00 15 Kwh 1.02 SUBSIDIO CRUZADO - 1.02 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

-22h00__
Kwh C I.V.A.(0%) 0.00

2hOO-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.11
me aa

Cliente
K r C ‡¾"ggfgR¯

019

xima KW Su ahorro por la Tarif de - ..... .

axima en co KW C + i Signi• d es de Välar servicio eléctrico (1): 1.30

VALORES PEND/ENTES DE PAG R SERVICIO ELECTRICO. (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 03/01/2011

CONCEPTO VALOR

TOAPANTACAZALUZ MAF:lA1001d399581763.05 01/05/2011

FACTURAPAGADA ""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

-Av10&A00stoE AELask.RU 1790053881001/CONTRIBlMENTEESPECIAL/ PRESA Avio*Agostari-í4 AntasCasasRUC 1790053881œ1/prurm-



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SOTO RIVAS(UFEMIA JOSEFINA C. Identida 1103573786 Ocupación: O,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 6

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: cesiónde derechos: LUZMARIATOAPANTACASADelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 134 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo SOTO RIVASAUFEMIAJOSEFINA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1103573786, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A

139Q
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IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GUAITAGUAITAMARIOGONZALO

Cedula de identidad: 0800621312
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 9 AGOSTO 1957 à
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: SASTRE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 134 N°Lote 2 Superficie Censo:99 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo '¾
c) Si viveen Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimopevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del fote;
f) En caso de encontrase divor'cladolasentencia de divorcio

' o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantónQuitoqu,Ècor'nr'ue6eque el solicitanteno
es propiet,ariode oito u'otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano'dâ Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCOMENTACION COMPLETA-SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a loa 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarrollp Comurtitario

CERTIFICADO No Quito.5 de noviembre de 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPÏO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, ei Asentamiento Urbano
de Atuenche certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 42401

Sector EL CISNE Manzana Nro *

Calle 23 Lote Nro 09 y 10

Entre: Calle 23 y Calle " CasaNrg £10 mz x

Area de terreno 208 m2 Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor UAITA MARIO GOpZALO gy 0 8 0 0 5 2 1 3 1 - 2;

Señora TOAPANTA LUZ MARIA (1 0 5 0 1 4 9 3 2 2 - 5

Son posesion rios del mencionado Iote de terreno

Tailor Herrera 8 ½idd o - JñsŒ)staiza
'

Presidente SecreBFio J / Tes -

UNIDAD E JE CUTORA "PR OYE CTO
LADERAS DEL PICHINCHA"

URPLDP

La Unidad Ejecutora " Proyecto Laderas del Pichincha" certifica que el Predio antes descrito
está ubicado dentro del límite urbano de la ciudad de Quito y se encuentra en trámite la
legalización del Asentamiento de Atueucho , y el Proyecto Laderas del Pichincha no tiene
objeción para la realización de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas municipales
vigentes.

to de de

Arq. Patricio VillalFa
COORDINADOR SURPROGR AMA B
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JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUAITAGUAITAMARIOGONZALO C. Identidad: 0800521312 Ocupación: SASTRE

Estado civil: SOLTERO Nombre del cányuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión:SS Socio Fundador: X Cesi6n de derechos: Delegaci6n otorgada por:

Conflicto nojudicial: Si
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
__

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ134 LOTE2

DECLARACIÓN:Yo GUAITAGUAITAMARIOGONZALO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0800521312, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O.uito, D.M., 14 de marzo del 2011

N POSESIO A

140 r°2



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUNIENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:SALAMBAYTENENUELACESAR ENRIQUE '

Cedula de identidad: 060328411
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,23 OCTUBRE 1978
4.- Estado civil:CASADO
5,- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 134 N°Lote 3 Superficie Censo: 103 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si sorËcgà s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirþoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos qui acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciabola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio,
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitogqe compruebeque el solicitanteno
es propietario de oko étrás bienes raíces dentro del
DistritoMinopólitano dèQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-CESIONFAMILIAROTORGADAPOR AGUALSACARUIZ JUAN

ANTONIÒ
QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011

Registrad por
'
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AAP-QQUITO .

mpresaMetropolitanadeAlcanarnladoy AguaPotable 6O Û

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040834507 FECHA 25/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040819700

i

DDMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA MBTROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad '

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a') SALAMBAY TENENUELA CESAR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0603238411 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen eÀ celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMBRA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisi6n de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIERTE, mediante solicitud No.- 0040834507 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 24 LT 341
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGdNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
.

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52903719 14 52 32 13 2610 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76, 60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : -- Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27 -

de principal más interés de financiamiento

CGARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relaci6n a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital' Iberoamencana
delaCutWra
2004 hamadal

Av.MadanadeJesús entreltatiay Alemania• Tells,:250$225 al2 50Þ240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que Consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

:zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAABUQUITU esos
EmpresaMetropolitanade Alcantarfiladoy AguaPotable ,

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NOEVOS. -7

- 01, - Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender e1 servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Öuito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las c1äusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 25/08/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040825 099 60525 76 600 0040819700
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SQLICITOD No: 0080768074

ORŒN IE TRABAJO No: 0807738384
EEŒA Œ SOSCRIPCION (DIA/W.'S/AÑO) : 28/07/2008

00NTRATOPARE IA ERESTACION IEL SERVICIO POBtlCO Œ AICANTAPILLADO

INTERVINIENTES: Intervienen en la œlebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) SATAM3AYTENENŒIA CESAR , a quien
en adelante se podrá denaminar camo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tæás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá denaminar " la Ekpresa " o " la EMAAIM2",
indistintamente. Las partes suscriben el presente æntrato para lä prestación
del servicio público damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas: .

PRTI SA : ANTEPRDWNTES.-

1. La EMAAP-Q,tiene como misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
dé Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el æncurso de personal
permanentemente comprametido con los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) SATABAY TENENOETA CESAR , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATOCOCHOCA 24 LT 341 intersección, con la calle

, sector conocido como URBANO ,
-

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte nitegrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 032, Manzana: 014, Secuencia: 02610,
Piso: 00, D=parl--nto: 01.

4 . La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aœptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNDA: CBJETO.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
damiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento camo su damicilio.

TERCERA: MONTOY EURMAIE EAGD.-

Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-D
los valores determinados a continuación:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



a) DOLARESUN 00/100
0, 00 USD por concepto de instalación del

' servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se canœlarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PIA2D Y CONDICICtES.-

Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad competente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un ærtificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del œrtificado de votación.

QUINTA: RESØllCEÓblIEL COTTRMO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autæáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: OBLIGACIONFSŒ IAS PARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, 10 siguiente:

6.01. OBLIGACIONES IEL CT.TFNTE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAPS, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administraciôn

en los prixeros días del ms siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a La colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMMP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren neœsarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión dcmiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMMP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro irmleble;
i. Las detexminadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ULIGACIœES Œ IA EMMP-O

Son obligaciones de la EMMP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉFTIm: ACEPTACIÓ¾Œ IODIFICBCIÓ¾IE VATLEES.-

Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: CDIDADOU IAS INSTATACIONES.-
Una vez que la EMPAP-Qhaya ejecutado las obras para la onexión dcmiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAIH2.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

101ENA: SAICIÓ¾KR INCORIMIENIO.-
la EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla on cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

ŒCIMA: 00RISDIOCIÔ¾COACTIVA.-
De conformidad con lo dispuesto por los articulos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el articolo 1.433 del Código Municipal para el Distrito

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Metropolitano de Quito, el client.e reconoce que la DELW-Q,coo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por

.
Cualquier concepto se le adeuden, por la vía coactiva, incluyendo aquellas

obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para œnstancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy VEIN1E Y CŒD de Julio del
DOSMIL 0ŒD

SHEAY TURELA CESAR R AEQ_Q
0603238411
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COMITÉPROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atueucho
Dirección : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Administraciôn 2003 - 2005 Teléfono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 444 FECHA: 25 de Agosto de 2003

NOMBRES: SALAMBAY TENENUELA CESAR ENRIQUE CEDUI 060 3841-

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 341 MANZ: 13 CALLE: 24 CASA

SUPERFICIE: 104 m 2
NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL: NORTE 8 m

SUR 8 m
341 42401 ESTE

OESTE 13 m

OBSERVACION:
Sector el Cisne

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado
en base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

Sr.1 celga 4 .
.

. r. Teodoro Farinango
PRESI ENTE \ RO -SECRETARIO

Naron: Dit Met10R VALLEJO DELGAU,,
t FIOTARIOTRIGESIMO QUINTO DEL CANTOL

0170, certifico y doy fe que et documento
quo antecede os FIEL COPtA DEL ORIGINAL
que 50 puso a mivista



. COMITE PROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atuencho

Direcciôn : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Minis a 2935

Administración 2003 - 2005 Telëfono: Š411 839

CERTIFICADO

El Comité Pro mejoras del Barrio Atucucho tiene a bien certificar
10 siguiente:

El Agualsaca Ruiz Juan Antonio con cedula de ciudadania
numero 170669521-8 posesionario el lote 341, Manz 13 Calle 24
con clave catastral 42401 de 104 m2 de área, ( norte 8.00m, sur
8.00m, este 13.00m, y oeste 13.00 m ); CEDE LA POSESION de dicho
lote al Señor Salambay Tenenuela Cesar Enrique con cedula de
ciudadanía 060323841-1.

Para constancia y conformidad de lo expuesto firman los
intervinientes.

Quito, septiembre 8 del 2004

Agualsaca Ruiz Juan MAcoc ambay Tenenuela Cesar
CC. 170669521-8 '

. CC.060323841-1
EX - POSESI ARIO ACTU SESIONARIO

T'eodoro Tarinango
PRO-SECRETARIO
COMITÉPROMEJORAS



4 R4oclExtõ025Fa
ura Nro.

AUTORIZAClÒNSRINo 07332704 VALIDOHA 10 00 1-0 13-335937 $74
370001

CLm..A.,°: 52903719 RuclCL Cl€L ' RUTA. MZ SECUENCIA PISO DPTO.

1 2 01l. 02610 00 ,, 01
CLIENTE: SALAMBAY TENENUELA CESAR [TFONow 0 ,

CONSUMO(M3) DE b TARIFADomest-ico
DIRECCIÒN; BA ATUCUCHO CA 21. LT 3t.1 FACTURACIÓNReal SEC..FCOL
PLACAPREDIAL: N56-88 SECTOR: COTOCOLLAO
N*DEMEDIDOR: 1.057961 CTA.ESP 0 DESCRIPCIÓN VÃLORUSD (g

AGUA 0,86,
ALCANTARILLADO

.

0,32
2010-03-19

,., _250

2010-01.-20 253 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-05 5
'

---,... w
09-06 & .09-07 7 -

09-08 -
09-09 - e
09-10 6 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
09-11 1. DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-12 -, 28 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
10-01 f. FONO 1-800-2£.21.21.
10-02 &
10-03 5

10-01. 3

I .., .. -- SUBTOTAL 3,26
SGS | FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTo IVA 0% 0,00

EMAAPOLEl uaPco Mede 2010-01.-20 2010-05-03 MESESDEUDA
cumplimientode lanormaINEN1108 1 TOTALAPAGAR USD



I

EMPRESA .Av.10diiAgostaE1-24yAv.LasCasasRflC:17903881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RES SW EM,PRESA Av.10t(eAgostoEi-24'yAMLasCassRUC:1790053881001/CONTRIBihENTEESPECIAL/RESOLUCfÓNW5368
ELECTRICA · · ELECTRICA
QUITOS.A.Factura No. 001-006-1207625 - .

QUITO.S.AFactura No. 001-006-1207625
Autorización SRI 1107832233 Autorizaci6n SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 No e Control: 141301417-09 válida hasta Enero del 2011 o. de Control: 141301417-09

Val r a pagar: 3.00 lor a pagar 3.00

04/2010 3/05/2010 4/04/2010

WT fim 1. COÑ GwigüÜÑ- N flf-Ut<lvlAbiUlv UtL GUIV3UlviiUUt<: N

UMINISTRO 1413014 - 4 | SALAMBAY TENENUELA CESAR : UMINisTRo: | 1413014 - 4 | SALAMBAY TENENUELA CESAR

édula I R.U.C : 060323841-1 14/04/2010 ( édula I R.U.C.: 060323841-1 4/ 2010

Irección servicio: OE14B 341 PB 1 N58E ATUCUCHO I irecci6n servicio: OE14B 341 PB 1 N58E ATUCUCHO
irección notificación: Domicilio i Irección notificación: Domicilio
lanlÒeocódigo: 24 20-52-450-4D3D I lanlGeocódigo: 24 20-52-450-4030
arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QU TO I arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
arifa: Residencial (Baja Tension) l arifa: Residencial (Baja Tension)

UMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
1edidor: 1041782-HOL-Aa Factor de múltiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

~

tecargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.14
nesde:12/03/2010 Hasta: 13/04/2010 Días: 32 Tipo consumo: Estimado IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

| LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 1.16 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.38
Descrioción i Actual I Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

-a22h00

1127.0C 1110.0C 17 h 1.1 BM
S

MUC
E RG. -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

00-07h00 Kwh d I.V.A.(0%) 0.00 Co
eactiva Kwhr .SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.03

anda Cliente SE LTC C

daxima en pico a i

/ALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 03/05/2010
. CONCEPTO VALOR

es

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR PASAJE AMADOR 000 04/22/2010 02 59:18 PM 245530600 .

SALAMBAYTENENUELACESAR 1001413014171 3.00 05/D3/2010

-
****FACTURAPAGADA ****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ..,- , sSIN ELSELLODECANCELADO,.NOTIENEVALOR e.»



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONIULTURIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SALAMBAYTENENUELACESARENRIQUE C. Identidad: 0603238411 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIAROSATOABANTAAGUALSACA Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: AGUALSACARUIZJUAN Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ134 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo SALAMBAYTENENUELACESARENRIQ,UE portador de la cédulade Ciudadanía N° 0603238411, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O.uito,D.M., 14 de marzo del 2011

E ARI /A

141 g



JR Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.-1DENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:QUILLEGUANIPATINMILTONROBERTO '

Cedula de identidad: 0201591757
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR,28 ABRIL1978 O
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 134 N° Lote 4 Superficie Censo: 107m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es yiudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde al situación.
d) Copia del certificadode votación en el úldrþoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos quiacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sè tenciade divorcio

o partida de matrimonio. '

g) Certificadoactualizadcidel Registrador de la Propiedad
del cantón QuitoquËcorŠretieque el solicitanteno
es propietario de ofrpu"ètrös bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitanode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIO ES:

DOCOMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPt)BUCADELECUADOR
I GENERAL DEREGISTROOVIL

YCEDULAttÔN***s.. APELUDOSY NOMBRESOELPAþRE
./ N QUILLEPIMMUNAA NÑUÊL ,

C 4/ 20159178-7 APELUDos YNOMenEsDELAMADRE
.GUANtPATINMARIAMOSTENCIA

LUGARY F£CHADEEXPEOt0ÔN

lÔN .

SAN 2020 447 b ,
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METROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wm 1.gov.ec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994 400I ExL5025I 2994450
deAguaFMhley CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 Fac t.u r a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORiZAClóNSRINo.1108194383 VALIDOHASTA A 1 2011 001-001-0121676
a

cuENTAN: 5290518& Rucici: 0201591757 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPO
CONSUMIDORFINAL 14 052 32 .

016 02300 110
CLIENTE: GUILLE GUANIPATIN MILTON TELÉFONo: 3612510

coNSUMO(M3) 0 N.DEP Û TARIFADOmeS tigO
'

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 23 LT 340 FACTURACIÓNROSI SEC.ECOT
PLACAPREDIAL: N56-116 SECTOR: COTOCOLLA0
N°DEMEDIDOR: A0 5798 O CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALO 010

ACMIN. CLIENTES
TASA X NOMENCLA. EMOP O ,92

2010-06-20 700 2010-05-18 - 700

10DO M3
.

Ò9-05 - 8
09-06 - 8 .

09207 - 6
.

09-08 - 10
09-09 -
09-10 -----mmm- 14
09-11 -- 10 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
09-12 -- 17 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-01 - 5 FACTURA HASTA ,LA FECHA LIMITE
10-02 2 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-03 & SUSPENS I ON DEL SERV IC 10 Y
10-06 0 VALORES POR JUICIO COACTIVO

10-05 0

I SLBTOTAL 3 ,02

SG$ FECMEiliÓN FECHAVENCIMIENTo I VA 07 O 20 0

EmpresaPú ca del L 20 10-05-18 2010-05-31 MESESDEUDA I Í 3 ,02
cumpIlmientodelanonnalNENues 1 | TOTALAPAGAR USD j



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHOn

Creado con Resolución Ministerial N.- 00297 del 22 de Febrero de 1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito24 de febrero del de12011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.1 M

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

MILTONRIGOBERTOQUILLEGUANIPATIN 020159175-7 SOLTERO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

tucuchoininterrumpidamente En el Sector Planadas del Cisne Mz 134 N56-116 Lote N 04 desde hace aproximadamente 15 aflos

Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Identidad Cargo Teléfono Sector Firma

e

Luis Robles arcisa Leon nuel Tituaita
PRESIDENTE SECRETARIA REPR ENTANTE SECTORIAL

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atueucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio

Atucucho s

Dirección: Barrio ATUCUCHOCalle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: Q,UILLEGUANIPATINMILTONTOBERTO C. Identidad: 0201591757 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 1

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ134 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo Q,UILLEGUANIPATINMILTONTOBERTO portador de la cédulade Ciudadanía N° 0201591757, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

P ARIO/A

1426



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:RUIZPAGUAYMARIAJUANA

' Cedula de identidad: 0601906639
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,10 JUNIO 1938
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 134 N°Lote 5 Superficie Censo: 98m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si sorreasado
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Sivive en Unión Libre, documento que re afde talsituación.
d) Copia del certificadode votación ertel últirnoevento electoral; X
e) Original o copiade el o los docum ntos què ácreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciadolasentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado'gelgegistrador de la Propiedad

del cantón Quito^guecornþrÙetíeque el solicitanteno
es propietario de otrou étios bienes raíces dentro del
Distrito Meiropölitan dÊQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCtÍMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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MATRIZAv.MarianadeJesüsentreAlemaniaeItalia-Apatada1370 wmemaapi.govet - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400IExt.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnetode1997 Fac tur a Nro -

R 009370001
AUTORl7.ACIÒNSRINo1107332704 V^DDOMAS sosto 2010 001-013-2920037 -

CUENTAN*: 52904180 Rucict: 0601906639 CICt.O SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

16 052 32 , 016 02290 40 01
CLIENTE:RUlZ PAGUAY MARIA JUANA TELÉFONO: 0

CONSUMO(M3) 20 N.DEP 0 T^RIF^Domest i co
DIRECCIÓN: ATUCUCHO CA 23 LT 3&2 FACTURAClÒNReal SEC.ECP.
PLACAPREDIAL: N56-108 SECTOR: COTOCOLLAON*DEMEOiOOR:&05795 1 c1A.EsP O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 5,58
ALCANTAR I LLADO 2', 15

901\0-01-17
¯

392 ..20L10-03-12.-
- -- .A12 ADMIN. CLIENTES 2,10

I TASA N NOMENCLA! EMOP - 0,68
PERIODO M3 O 217 USD

o,-o o soioto4tos s :osat

09-06 5
09-07 7

-09-08 5
09-09 5 -EST IMADO CL IENTE-, CON LA
09-10 - 15 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
09-11 - 15 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
09-12- 17 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-01 33 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-02 - 15 VALORES POR JUICIO COACTIVO

10-03 - 20

I - ..... , , SUBTOTAL 10,31
SG$ £1Agua Potablede

. FECilAEMISlÔN FECHAVENCIMIENTO ¡ vA og e O , OO
EMAAPQtlenecertlBcacióndei L 20 10-03-19 20 10-0¿-0 1 MESESDEUDA
cumpilmientode la normaINEN11M © NOTENDRAVALlDEZSlNELREGISTRODEPAGOta e 1 TOTALA PAGAR USD 10 , 3 1



Q 0 FacturaNo.

Av.10deAgostoEi26-yARLas6ca4sas.R.U.C.:179005 1 1/C ESŒUGÓNNo.5368 .

Factur No.

0Agasto0E124yAKLascasasRU.C.:17 100/C /RESOLUCIÓNNo5368

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
vålida hasta Enero del 2011 No. e Control: 92938707-45 válida hasta Enero del 2011 o. de Control: 92938707-45

u4uu3

4/05/20106.04

iuMINISTRO: ' 92938726 RUIZMARIA UMINIST O: -929387- 6 RUIX ARIA
:ëdula I R.U.C.:

.

060190663-9
' a 14/04/2010 adula I R .C.: 060190663-9 , s.

* 14/04/2010 ..

lirección servicio: OE14C N56-10 NS7 ATUCUCHO [ ircacion .rvicio: OE14C NS6-10 N 7 AT CUCHO
lirección notificación: Domicilio i ' [ Irección n ificación: Domicilio
lan/Geocódigo: 24 20-52-450-4160 F larliceocòdig 24 20-52-A 160
arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPÖLITANO QU TO f ars ç•!a - C tón. u,.>...so,.JLLAU DIEÏTRITOMETROPOLITANO QU TO
arifa: Residencial (Baja Tension) dfz: , ? ReÌg:|s (t3aydaria: kŠ¾
TUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: '. TROS VALQRES A PAGAR:
4edidor: 259953-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO . SUSTENTO LEGAL VALOR
enarno Pérdidas en Transformaci6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO

.:

. Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.37
esde:12/03/2010 Hasta: 13/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido . IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

¯'¯

LE(:TUPAS I Valo VALORFACTURABLE: . 5.39 IASA RECOLECCION 87.8 'Ordenanza Municipial
. 0.85

- hÖÒ
ACR

.D EC
- TOTAL OTROS4VALO S A PAGAR (2)

2hOO-07h00 Kwh COMPENS .RAC.ENERG. - 0.20 c cm
eactiva - Kwhr q I.V.A.(0%) 0.00

Demanda Cliente KW• g SUBSID.TARI.DIÒCOME - 0.71
idaxima KW U TOÏ¾ (d ECidO 3 Y TAL A PAGAR
i daxima en pico W I

TALQRES PENDIENTES DE PAGO PQR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARA RETFNCION 1%
----------- ---- Pagarhasta: 03/05/2010

CONCEPTO VALOR
----- 81.-LL O606/90/80TOTAL VALORES PENDIENTES: BLUUUU-LUU-6 - LUU

ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,.s. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENE
s !! m i i £1 I 13 .a 15 11 liitt



68 49
CERTIFICADO DE DEFUNCION

PARROQUIA "SAN JUAN BAUTISTA" DE YARUQUÍES
TELEFONO: 2 946843

DIOCESIS DE RIOBAMBA
*

Yaruquíes, a....6.....de..... ..¾. .$.6.
...201..\....

Ápeticiónde parte interesadael suscrito Párroco certifica en forma legal que en
el Tomo que va desde ....t.R.4..9...............endelante de Partidas de Defunciones
del Archivo de esta parroquia, se halla inscritacon los siguientes datos.

El día.......¥.......$.f...,.f.4..t..f:.Y..<........delaño del Señor de......)..$.S.................
En la parroquia de San Juan Bautista deYaruquíes.

Yo, el infrascrito Párroco mandé a dar sepultura eclesiástica al cadáver
de...de.e.t.d.,...$.a.wA.ac.a...$.1..os.... .......edad....f.6.........estado

civil.... a.w.49.k.. ..Profesión......& .7.1.Ñ..R........feligrésde esta
parroqui

e- i to o, 2.0 . ÅRr /9Ñl
Son datos fielmentetomadosdel original el cual me remito en caso necesario.

RA



6650
-. COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"

. ce> '
Creado con Resolución Ministerial IL-00297del22de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Koviembre de 1994

Quito,16 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.1106

A petición verbal, del núcleo familiar constituido por

ApellidosyNombres CidaladeIdentidad EstadoCivil

RUIZ PAGUAY MARIA .IUANA 060190663-9 VIUDA

El Comité Promejoras y los abajo finnantes, nos permitrmnecertificar queel núcleo finnitinr antes desch vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector Planadas del Cisne Mz. No. 134, NS6-10 InteNo. 05 desde hace
aprnximarlamente 22 años Hastalapresentefecha.

Atentamente:

Cédula deApellidosy nombm Identidad Casy,o Teléfono Secter Firma

PRESID SECRETARIA REP ENTANTESECTORIAL
PIANADAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presenie certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificaci6n de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la informaciólt
emitida por el titularsea falsa, el presente documento queda automkicamente mminrin

Dnrunnenensolidario, restringida, gratuito y de inmrwiinan annlarifin por parte del Pro mejoras del Barrio
Atucocho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCaBe22 S/N Tel&ono: 3410097/3410-851V34100757)O98354794]O99264200/095845684



IRESTUDIOS E INVESTIGACiÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: RU1ZPAGUAYMARIAJUANA C. Identidad: 0601906639 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil:VlUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: 3 $ Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 134 LOTE5

DECLARAClÓN:Yo RUIZPAGUAYMARIAJUANA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0601906639 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 21 de marzo de12011

PÖSE RIO/A



JR-- Estudios e Investigación 6652
CONSULTOR INDEPENDgNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
'

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:ALAJO ZUMBA JUAN CARLOS/ALAJO ZU BA MARCO

TONIO '

2.- Cedula de identidad: 1712502416/1710435205
3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 12 MAYO1932/13 JUNIO 1969
4.- Estado civil:CASADO/SOLTERO --

5.- Ocupación: AGRICULTOR/EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 134 N° Lote 6 Superficie: 209 2 x

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS , SI NO
a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode yotación èn I úgimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divordiadola,sentencia de divorcio

o partida de matrimóniÈì
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del
cantóri^Quii6

que bompruebeque el solicitante no
es propi íàriodá otrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÒUÌVIENTACIONCOMPLETA, CESION PARTICULAR

QuitoD.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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Q.ENTLN:320101002296- 40RRDSALAVISTA

T WICIONf ~ GITO:

EFEC 12.00
' CHO .: 0.00

Ü.ÛÜI~.:..: 0.00
> o.
TOTA.1 ŒFWITn 12.00

'Son ŸÙ e o ,

Lehei3VS ca¾ 26/



MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 govec - Atenciónalcliente:1800·242424I 2994400i Ext, 4
ACONTRUYEÒNTSEESNoEC1ALl:R1euci No281 e 23deEnV

AS OS to 20 10 00 1-0 1 3- 1. 3 99

CUENTAN:' 52900370 Rucici: 05011921.70 1CCLo OSE5COR RUTA OÑ ONE
CLIENTE: SUMBA GUAN I N OLGA BE ATR I Z TELÉFONo: 0 -

- -

CONSUMO(M3) N.DEP 0 TARIFADO GS I C

DIRECClóN: BA ATUCUCHO CA 21. LT 343 FACTURACIÓN SEC.EC
PLACAPREDIAL: N56-67 SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR: 26054612 CTA.ESP: PCIÓN VALOggy

ALCANTARILLADO 0,65
2010-01-20 267 2010-02-17 273 ADMIN. CLIENTES , 2, 02

-- TASA N NOMENCLA. EMOP 0,
PERIODO M3 i O Û $ 2
09-02 - « se 20313

2O¯;B2 USD
4,24

. .09-03 8 lû 03/10 5
09-01. 7
09-05 6
09-06
09-07
09-08 8 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-09 7 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-10 6 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
09-11 5 FONO 1-800-21.21.21.
09-12 3
10-01 11
10-02 6

I SUBTOTAL As&l•

SGS EIAguaPotablede
FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , 00

EMAAPQtienecertifFeaclóndet
2010-02-17 2010-03-03

MESE DEUDAcumplimlentode la normaINEN1108 K IfflMdfill:Whlilil:PallfidlidgelMidels1:I:httfeI Imp TOTALA PAGAR USD -



EMPRESA AK 10deAgosloEi-24yAul.asQisas.RAIC:,1790053861001/ ESPEGAL/WLACIÓAfNo5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690976

all a
haa

a r
11d07823021233 No. de Control' 150791413-279

Valor a pagar: 22.83

13/05/2010 1/06/2010

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1507914 - 2 | ALAJOZUMBA MARCOANTONIO .

Códula / R.U.C.: ,
171043520-5 13/05/2010

Dirección serviolo: OE14B N56-67 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4040
Parroquia - Cantón: COTOCOLt.AO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tartfa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.61
IMPUESTO BOMBERos Ley de Defpnsa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.57
AJUSTE A. PUBLICO 0.24 .

AJUSTE T.R. BASURA 0.73 .

VALORES PEND1ENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRIC : 7.35
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

d toggst valorse:vicio e%ctrico (1): í1.1
tros valores a pagar (2): 11.7

22.83

Pagar hasta: 01/06/2010

UITC-
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ---



EM,PRESA Av.10deAgasioE1-24yAvI.ascassR.U.C:1790053881001/CONTRIB SPECl4f./IESOLUCIdNNG5368

ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690976
Autorización SRI 1107832233
vållda hasta Enero del 2011 N . de Control: 150791413-27

V lor a pagar: 22.83

3/05/2010 01/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | * 15079t4 - 2 ALAJO ZUMBA MARCOANTONIO

Cãdula I R.U.C.: 171043520-5 13/05/2010

Dirección servicio: ÖE14B N56-67 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio

.

PlanlGeocodigo: 24 20-52.-450-4040
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO -

,
.

* DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1066257-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformaelón: 0 % , .

Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido ' '

LECTURAS Valores VALONFACTURABLE: 9.72 e .

Descrioclón Actual I Anterior Consumo'Unid. COMERCIALIZACION 1.41 CC
nergia 2348.00 2210.00 13t Kwh 9.72 1.V.A.(O%) 0.00

TOTAM CIO E CTRIC

n a Cliente
|Kwhr C

Maxima en pico Kw , c 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR

ce os

AJUSTE CONSUMO 4.40
AJUSTE SUBSIDIOCRUZ 1.50
AJU.SUB.TAR.DIG.ENER 0.74
AJU.SUB.TAR.DIG.COME

TOTAL VALORESPENDIENTES: . 7.35 ...,,,,e,

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR www.
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Yo, JUAN RAFAEL ALAJO CATOTA portador de la cedula de identidad N°

170111894-3, en pleno uso de mis facultades mentales , solicito se haga
constar que el lote de terreno ubicado en el Barrio Atucucho, calle 24, lote
343, casa N56-67, Sector Planadas del Cisne pertenecía a mi conviviente
OLGA BEATRIZ ZUMBA la cual era dueña absoluta del mencionado lote.

Ya que para el censo ya había fallecido de tal manera que en ese momento
me ericontraba yo, el cual puse a mi nombre, pero por encontrarme en
avanzada edad hago la devoluciôn a mis hijos JUAN CARLOS ALAJO
ZUMBA portador del numero de cedula 171250241-6 y MARCO ANTONIO
ALAJO ZUMBA portador de numero de cedula 171043520-5, de esta
manera puedan realizar los trâmites correspondientes para las escrituras.

Atentamente,

ÄË A TA JÉËN¾ ÖS"
AJO ZUMBA

C.I.170111894-3 C.I. 171250241-6

O ANTONIO ALAJO ZUMBA
C.I. 171043520-5

NOTARIAPRIMERADE QUITO

/ gÚ EN APLICACION A LA LEYDE MODERN1ZACIÓN
/ / YA LALEYNOTARIAL

DOY F que fotocopia que ANTE E está

b .:onfor co u original que me fue r entado
n ° s ütil(es)
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Quito; d 1 20 11

Ing. José Chiza
CONSULTOR PROCEGO RESOLUCION ATUCUCHO

.Ere,seate.-

De mis consideraciones:

Reciba un cordial y afectuoso saludo, a la vez deseándole el mayor de
los éxitos en las funciones que muy acertadamente las dirige.

Por medio de la presente yo ALAJO CATOTA JUAN RAPAEL portador
de la cêdula de identidad N° 1701118943 solicito se me realice al
cambio de nombre del lote de terreno ubicado en el barrio Atucucho
calle 24, Lote 343, casa N56-67 Sector Planadas del Cisne a mis hijos
el señor MARCO ANTONIO ALAJO ZUMBA portador de la cédula de
identidad N° 1710435205 y al señor JUAN CARLOS ALAJØZUMBA
portador de la cédula de identidad N° 171250241-6 para que de esa
manera puedan realizar los trâmites correspondientes para las
escrituras.

Por la atenciôn que se sirvan dar a la presente anticipo mis
agradecimientos.

Atentamente,

Juan Alajo Catota M'arco Alajo Zumba
CI. 1701118943 CI. 1710435205

NOTARIAPRIMERADE QUITO
EN APLICACIONA LALEYDE MODERNIZACIÓN

,
Y A LA LEY NOTARIAL

Jttan s ajo Zumba DOY que la fotocopia que ANTEC está
confo e con u ongmal que me fue p s tado

CI. 171250241-6
an r cias atities)

D . J eM chado Cevados s
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-= arn a 33331222
neeuaucane seu on ECUATORANA .

cegga AR
om CIUDADANIA Na

ALAJDCATOTA30ANRAFAEL SCOAL
CATOPATI7EATAÛÙNSA/Ì0ACAZO

4

m

NOTARIAPftlMERA DE QUITO
EN APLICACION A LALEYDE MODERNIZACIÓN
'( A LA LEYNOTARIAL
DOY F · qu ta fotocopia que ANTEC E está

confort co nu original que me fue pr se do
en oj útil es

a,,,) D . torge M.ch do Cevallos
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LE ADOR

18 icu vaaaava
121asce

c los vuonste

oose aldim000

0153H6

7 |

706
,

CO EMO
CERTINCA TAC

48-0000 17125024
NOMERO ,

LAJOZUM JUAN CARLOS

PARROO

e

NOTARIAPRIMERADEQUITO
EN APLiCACIONA LA LEY DEMODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que a fotocopia que ANTECEDE estå

conforrr cor at ongmal que me fue pre tado
en F >jas útu(es)

'1 4 R.ZUll

O . Jorge , chado Cevallos -
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£CUATORIANM* V13311121L
ce CIUDADMIA 171327 73 CáSáDO JUANCMt.GSALAJ010MBL
810.0 AL0tgTDt i A Y0tADA SECúNDARIA . GUEHACER..DOMESTICOS

TCPÁXÛl.ATACUNSA/TUAC SESUNDOCRISANTßSILLXIJUNIO 1975
00190 02/07/2003

0ACA20 1975

0889017

DELGCUADOR
CONSE.!ONACIONAt.ELECTORAL
CERTIFICADODE YOTAcióN

Cet0NtsGGIML.tú1 -Fad

023-0339 1713270732 -
ano ceoum

slLLO ALOMOTONORMAYOl.ANDA

ena auno -cuen
co couAo covocol. o -
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CADEL ECUAoo ECUATORIANA 9444392242

CE AUG IA
- /ALMO2UMBAMARCOANTONIO gggg

NTOPAURATACUNSA/TWA20 BEATRI2"20l13'¾URIf° 1969 Giffff 23/ 1/20Ò9RAWP° 0191 00168 N , 37UM
COTOPARILATA(MA
TOACAZi 1969

amoucandshadr
coNemotmome.aecom
CERTIFICADODE

17 3
N.MO2URA MMCO MifDM

WMGM
OWiCIA
Irmneet

pu

ar

e

. wirretthistiaWWpullmo

NOTARIAPRIMERADEQUITO
ENAPLICACIONA LALEYDE MODERNIZACIÓN
YA LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotoco la que ANTEC E está
confort con r ongma que me fue es ntado

1 011

Dr. 'orge M chado Cevallos -

I
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REPUBLIC,A/DE,L, ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPC ON 'DE DEFUNCION ' ' Tomo ....$.-.9......... Pág.4.4... ....... Acta3.2.5.3........

7 En .9.Ÿ.I. 9 .U.9. ,•9.9.T.AP.•Ñ.•.N..provincia de ......P.ICÁlNCHA............. hoy día -···- --ON-CE...... .....de

... ..

i. .°.

. ......

'-~del dos mil 9 .99........... ................... Fl que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acto de inscripción le la defunción de

NOMBRES'Y APELLIDOVDEL.FALLECIDO: .......OD.GA..BEATRIZ..SUMBÄ.-GUAMLN-------------·---··----------.---·-- -sexo

. ..

.N
.: .. . Estado Civil .....

SOLT LRA Edäd ......S. .SB.TA..Ï...$.I.ÑÙ.............alios.
fŒICî¾ö KüMäÀ

NOMBRES Y AFELLIDOS DEL PADRE: .........................,........ ...... NOMBRES.Y APELLIDOS

DE LA MADRE: ..... ..........

CLORINDA GUANIN 'Lugítr del fallecimiento: .99.19
AQ

.

QUITO ....\...Techa:
........ ........ .9.. .... .......:. de .f.. .... .....J.U.OO.......

CIN CO ' XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
OS I -

... El cónyuge sobreviviente se llama ...........................---- ---..... ..--......-....

.... .. ....f.. .'.....--X.. Causa de la muerte ..f.W.9..T.9Ã.4.0.GÃ... JAG.. EKOMEENßARA.

Solicitó esta inscripción: .. . . . ... . . . . .Ê............'-. .....y-..-- -./.... .. ................. .. con Cédula -

de Identi ad N°
... . .9. . . .T. ........... domiciliad..Den.......GU.I.'I ........ ....--

OBSERFACIONES:

D .. L .Ç.. A . .5
.119.¿.4.hD...---s&I.N NMENDADURAS.

FIRM



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES

Apellidos y Nombres completos: ALAJOZUMBAJUAN CARLOS; MARCOANTONIO C. Identidad:1712502416:1710435205.Ocupación: AYUDANTE;EMPLEADO

Estado civil: CASADO;SOLTERONombre del cónyuge: NORMAYOLANDASILLO Cargas familiares: 8
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Û Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ134 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo ALAIOZUMBAJUAN CARLOS;ALAJOZUMBA MARCOANTONIO portador de la Cédula de ciudadaníaNe 1712502416 :171043520_declaro bajo
juramentoy advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verfdica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma;
asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 22 de marzo del 2011

POSESIO ARIO/A

1838
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JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,H itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DEACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CABRERAAUCAYJUANMANUEL

pedulade identidad: 0103295598
3.- Lugar y fecha de nacimiento:AZUAY,27 FEBRERO 1972
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 134 N°Lote 7 Superficie Censo: 109 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS , SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;-
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo '

c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últinioevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión dg lote;
f) En caso de encontrase divoiciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado d̂lR i radorde la Propiedad

del cantón Quito qu corRprGebeque el solicitanteno
es propietyio de otrgu otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanodÊQuito, antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCÚMENTACIONCOMPLETA-CESIONPARTICULAR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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©Empresa M.a A e
MAÎRILAY.MafianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atencl6nalcliente: 1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450

d.ym,- CONTRBUYSTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 FSCÌ.Ura Nro. I"Z'î%°i..un
RUC.1768164260001 AUTORIZAC(NSRlm. 1108196383. VALIDOHASTA AbrH ,2011 001-30'--956327/f.."A"U".e.*"°"')

CUENTAN*: 52587206 Rucict: 103295598 CICLO SECTOR - RUTA MZ--SECUENCIA PISO - DPTO.
CONSUMIDORFINAL 14 052 32 014 0228" 00 01

CUENTE: CABRERA AUCAY JUAN 11ANUEL .
. TELÉFONO: O -

CONSUMO(M3) p N.DEP 0 TARIFADOlnOS L.i,ÇO
DIRECCIÓN:BÞ. ATUCUCHO CA 23 LT 3AA FACTURAClÒNROB1 SEC.ECO2
PLACAPREDIAL: N56-9A SECTOR: COTOCOLLA0 ,N*DEMEDIDOR: 5 0 0 1A 3 'CTA.ESP:- 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA ' s 2,51
ALCANTAR I,LLADO 0.-97

2010-05-18 & - 2014NO6';%.?SOY
.! 6 i .MQTþ. CL I ENTES

. . 2, 10
-su..u.u.v.. ... . 9-! se• Ao NOMENCLA. EMOP &,97

PERIODO M3 .'.LY , Y.I.A 177s.J.! . sÁl

09-06
09-07 11
09-08 13
09-09 19
09-10
09-1 1 . '8
09-12 it. -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
10-01 12 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE e )10-02 9FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-03 - 8 FONO 1-800-21.2A2l.
10-OL - 11
10-05 e-me a
10-06

I ...- SUBTOTAL i -55

2FE1CHOAVEONCIMIEONTO

MESE DEUD
TOTALAPAGAR USD
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.ECUATORIANA****** V434 2222

c,o one SOLTEÑO
em os CIUDADANIA *010329559-8 ÑIMAÑIA A6RICULTOR

CABRERAAUCAYJUANMANUEL niñ¾
A26AWŠÃÑÌÀISABELISHABLLI ' JLWe LEONORCABRERAAUCAY

ËÑO . 1972 CÙDÏCÁ 23/06/2008
01 0017 00017 N 23/06

0592101

Elecciones 14deJunio del2009
010329559-8 128 - 0009

CABRERAAUCAYJUAN MANUEL
PICHll4CHA QUITO
a, sALVAcoR

,
SANCION Mula 12 CostxRep:8 Tot.USD:20

.

DELEGACION PROVB4CIALDËPIdHINCHA - 00041
2235552 28/02/2011 11:25:21 †ì

2235552 -A

tok 't
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COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito10 de Mazzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.506C

A petición verbal, del nucleó fàmiliar constituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

CABRERAAUCAYJUAN MANUEL 010329559-8 SOLTERO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector Planadas del Cisne Mz 134, Lote N 07 desde hace aproximadamente 14 años Hasta

la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Identidad Cargo Teléfono Sector Firma

00 o
Morador Planadas del Cisne r

Morador Planadas del Cisne

Morador Planadas del Cisne

a o Morador Planadas del Cis

Luis obles n M el Tituañ
PRESIDENTE SECRETARIA REPRES TANTE SECTORIAL

P ANADAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCalle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



OTARIATIGESHOSEGIIM
Br.FabiánSolanoP.

a su cargo el protocolo del Notario
Dr. Manuel JoséAguirre

SEGUNDA
Copia

De
PODER ESPECIAL .

Otorgado Por
SR. JUAN MANUEL CABRERA AUCAY .

ROSARIO ASUNCIÓN CABRERAA favorde

El 20.DE AGOSTO DEL 2008

Parroquia

Cuantia INDETERAUNADA

QUITO,A N DE AGown DEI2008

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA· JUAN MANUEL CABRERA AUCAY

A FAVOR: ROSARIO ASUNCIÓN CABRERA

CUANTIA INDETERMI

DI 02 cop s P.A.

8 de Quio, Capital de la República del Ecuador, hoy día

vein (20) de agosto del dos mil ocho, ante mí Notario

Pú i o Segundo del cantón QuitoNotatio Público Vigésimo

d cantón Quito doctor FABIÁN EDUARDO SOLANO

comparece, el señor JUAN MANUEL CABRERA AUCAY,



de estado civil soltero, por sus propios derechos.- El compareciente es

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad Valencia, Capital

Requena, en la calle Subida número cuatro Los Pedrones, del Reino de

España, pero de paso por esta ciudad de Quito,legalmente capaz, a quien de

conocerle doy fe por haberme presentadosus documentos de identificación y
me solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta:

SEÑOR NOTARIO: En el registro de. escrituras públicas a su caigo,

sírvase incorporar un Poder Especial, contenido en la; siguientes cláusulas:

PRIMERA.-COMPARECIENTE.- Compare a la celebración de b presente

escritura de poder especial el señor JUAN MANUEL CABRERA

AUCAY, soltero, por sus propios derechos.- El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,. domiciliado en Valencia,

capital Requena, calle subida número cuatró lös Pedrones, del Reino de

España, y de paso en el Distrito metropolitano de Quito,legalmente

capaz, hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA: Confiere poder

especial, amplio y suficiente cusí ex derecho se requiere a favor de mi

hermana la señoritÀROSARIO ASUNCIÓN CABRERA, soltera, de

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número

cero uno cero uno cuatro 'cinco dos tres dos guión cuatto, domiciliada

en el cantón Santa Isabel perteneciente a la Provincia de Azuay, a fin de
fá~por este mandato la oderada nombrada Uce los actos

siguientes: UNO.- Para que continúe con la edificación de mi casa, que

se encuentra ubicada en el sector el Cisne de la Cooperativa de Vivienda

Atucucho, perteneciente a la parroquia de Cotocollao; cantón Quito,
provincia de Pichincha, mi mandataria contratará albañiles o arquitecto

para este fin.- D_OS.- Para que a mi nombre adquiera -bienes muebles e

inmuebles en cualquier parte del territorio nacional, bienes que deberán

ser administrados únicamente por mi mandataria.- TRES.- Para que a
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mi nombre solicite el movimiento migratorio en Migración, y en el

Archivo Nacional de la Policía Judicial,solicite mi recor .

Policial.-

CUATRO.- Para que legalice mi ·visa de Trabajo o residencia en la

Embajada del Reino de España y en el Ministerio de Relaciones Exteriores

de Ecuador.- CINCO.- Para que a mi nombre celebre la escritura pública

de adjudicación o cornptaventa del lote de terreno signado con el numero

CUARENTA Y DOS, de la Manzana "CINCO A" calle "G" y la veintitrés

sector el Cisne de la Cooperativa de Vivienda Atucucho, perteneciente a

la parroquia Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha, queda

plenamente facultada mi mandatario nombrada suscribit cualquier clase

de documentos sean
_

estos, públicos o privados, necesarios para

perfeccionar los trámites indicados.- SEIS.- Para que arriende mi casa,

cobre los cánones attendaticios y en caso de surgir la niora en dos

mensualidades consecutivas podrá iniciar acción legal, con el Sn de

obtener la desocupación del bien inmueble, es decir, demandar, poner

recurso de apelación, casación, hasta tener la com leta terminación del

juicio.-TERCERA· SUBROGACIÓN DE P E .- En caso de juicio
mi mandataria nombrada podrá subrog el po er especial en forma

parcial o total a favor de un abo de confianza, a fin de que pueda

realizar todos los actos jutídico que dejo anteriormente indicados, ya.

Ya sea proponiendo demanga's o atestan2lo deriiñ2[aJs decir como

actor o demandado, has su culminación- Al efecto y para el cabal

es fif)$ ño de ges on, el mandante confiere a su mandataria todas

s ch acultades determinadas en el articulo cuarenta y
att p o de Procedimiento Civil, es decir, podrá transigit,

o pre e'te la pleito en árbitros, desistir del pleito, absolver

fetir el juramentodecisotio, y, recibir la cosa sobre la cual

v tã el litigio o tomar posesión de ella,.a fin de que no sea la falta de



autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato.- Usted

señor Notatio se servitá agregar las demás cláusulas de estilo

necesarias para la plena validez de este instrumento público.- HASTA

aquí la minuta que se halla firmada por el doctor César Cadena Cela, abogado

con matticula profesional número ocho mil ciento setenta y seis del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron todos los

preceptos del caso y leida que le fue la presente al compareciente, por mi el

Notatio, él se afirma y se ratifica en el contenido de las-cláusulas precedentes,

quien para constancia firma en unidad de acto, de todo lo que doy fe.-

SR. JUAN MANUEL CABRERA AUCAY

C.C.0/03 ftTyy- J'

DR. AB E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



SOLTERO
CIUDADANIA 75 :

PR RIA AGRICULTUR
CARRERA40CAYJUANMANEL
A20AÝ/SANTAISABEL/SHAGLLI JUÑ ORCJORERAAUCAi .:e

FEDRERO 1972 00EN 231:.:a/2000
001- 0017 00017 N 23/0

SANTAJSABEL
1972

0592101

REPÚBl.JCADELECUADOR .--

18 ENA.2/mm1LEIRB^¾
CERTII¯lCADO DE VOTACION

Eleciones 30 de Sepitembredel 2007
010329559-8 0049 - 9

CABIŒRA AUCAYJUAN MÄNUEL

PICHINCHA QUITO-

ËL SALVADOR
SANCION Multas:20 Costdteo: 8 . Tot.USD:2E
TRIBUNALPROVINCIAL DE A2UAY- 000481

08180TT "'°"' "'°2°N

Or. Fabiân E. Solano P., Notario Vigésime
Segundo del Cantôn Quito, CERTIFICC
que el documento que antecede, es fie
copia certificada del documento origina
que se me ha puesto a la vista.-

Qu.ito, ..... .. .... .1

N.0TARIOVIGEStMOSEGUNDODELCANTONQUITT=

blán 5



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA de PODER ESPECIAL, que otorga el señor JUAN

MANUEL CABRERA AUCAY, a favor de la señora ROSARIO

ASUNCIÓN CABRERA, firmada y sellada en Quito,a veinte de agosto del

dos mil ocho.-



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CD C-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CABRERAAUCAYJUAN MANUEL C. Identidad: 0103295598 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: * Mo t -

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: ËÊ Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: M2.134, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo CABRERAAUCAYJUAN MANUEL portador de la cédulade Ciudadanía N° 0103295598, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

. . Quito, D.M., 18 de marzo del 2011

OSESIONAlO/A



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

v PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

- Nombres y apellidoscompletos:TENESACA YAURIMARIATERESA
c.- Cedula de identidad: 1705481586
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CAÑAR, 15 OCTUBRE 1955
4.- Estado civil:VUIDO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DELLOTE
1.- Manzana 134 N° Lote 8 Superficie:A96 T7 m2 '

C.-DOCUMENTOSPRESENTADOS ' 'O SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si viveen Unión Libre, documento que respaide tal situación.
d) Copia del certificadode votación en,el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o l'os docûmehtoinue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimdhi .'

g) CertificadoactuaÍizdò del Registrador de la Propiedad
del cantón 0ui que'coinpruebe que el solicitanteno
es propietàrio°deotróu otros bienes raíces dentro del
DistritoMetiopolitañóde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÒUIViEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de mayo de 2011
Registrado por.
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-- ECUATORIANA*n*** A3331V12Él
REPUBUCA DEL ECUADOR

RECCIONGENERALDEREGlaTRO CMLman caemerouvoos MRIA EMPLEAû0
CEDULADE ÛÑÛÑIÑ No. 170548158-6 ËCTENESAC
TENËSACAYAURIMARIATERESA
AÏ ÑARICANAR ‡4/07/2004

ÖÛÏÐkE 1955 -, | 0Ï
EN 1208322

955

REPÓBLIGÀDEL EGUADQR
ÒONSEJONAClON&ELECTORAL

--- CERTIFICADO DEVOTACIÒN.
ELECC10NESGENERÀLE *AIN 2

031-0352 1 54ÈIS
NÚMERO CtDUCA

TENESACAYAURI MARIATERESA?

PICHINCHA QUITO'
PROVINCIA CANTóN e
COTOCOLLAO COTOCOLLAO
PARROOUtA ZONA

FJPRES DELAJUNTA
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FOND-VIDALili
CGTROWfiEDEDEFWITOSINLIŒETA

DFICIte.: QUITU- MTRIZ
FEDM...:20104-23 14:47:03 (CLIElffE)
CLIERIE.:(002296)CÐITEFíOEJORMATLOJCHO
CLOffA.#:3201ûl002276- AHOFSŒALAVISTA

W.,..... 12.00
CHO.LOCAL.,..·; 0.00
on flitFtz.: UN,?gfg 0.00
C -, EXTÑW -4 0.00

TüTALEL : - 12.00
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EMPRESA AviodeAgosfoEi-24yAv.LasCasasR.UC:1790053881001/CONTRIBLIYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°.5368 EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYLYTEESPB3IAL/RESQLUCIDNN'.5368
ELÉ.CTRICA ELECTRICA
QUITO S.A.

Facl.ura No. 001-006-5067698
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5067898
.

ES
ro

10532230586 No. de Control: 92885416-72 ál a a r
11053220305986 No. de Control: 92885416-72

Valor a pagar: 6.25 Valor a pagar: 6.23

1 0 13/01/2009 012/02/2009

NFORA/IA N DEL CONSUMIDOR: 'INFORMACION DEL CONSUÌVIIDOR:
SUMINISTR 928854 - 6 TENESACA TERESA SUMINISTRO: 928854 - 6 TENESACA TERESA

Cédula I R.U.C.: 170548158-6 . 13/01/2009 . Cèdula / R.U.C.: 170548158-6 13/01/2009

Direcclón servicio: OE14C NS6-84 N57 ATUCUCHO Dirección servicio: OE14C N56-84. NS7 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-7165 PlanfGeocódigo: 24 20-52-450-7185
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUIT
Tarifa: Residencial (Baja Tension) - Tarifa: - Residencial (Baja Tension)

SI)MINISTRO DEL SERVICIO (LECTRICO; OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 243735-KRI-AM. Factor de multiplicación:: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Rècargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO ta Municipal y Resolución CONELEC 0.53
Desde:11/12/2006 Hasta: 12101/2009 Dias: 32 Tipo consPmo: Leido . IMPUESTO BOMBEROS ÑêQeengaContra Incendios 1.00

. LECTURAS Vaires VALOR FACTURABLEN' 5.80
.

TASA RECOLECCION BAS nzaAk b 1 0.78
Descrinción Acttml i Anterior IConsumollinid .I COMERCIALIZACION..> 1.41 ) VALORES PENDIENTES DE PAGO POR S LECTRIGO: .h

n
22hOO

69.00 7866 OG 8 || Kwli ! 5.6C SS
B I

ACR
D

DE
EC TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2

.31

2hOO-07h00 Kwh C 1.V.A.(0%) 0.00
eacliva jKwhr C SUBSID.TARI.DIG COME - 0.71

xima en pico KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARARETENCIQN 1%: 47
Pagar hasta- 02/02/2009

CONCEPTO . VALOR ,,

cons os

TOTAL VALORES PENDIENTES:

150-1 o

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR salL
, , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ' ansL
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-REPUBLICA DF ECUADOR ~
-

DIRECCION GENERAL DE REGISTR_OCIVL, IDENTIFICAC10N Y CEDULACION ÛQSi
.

- *
.

.\

INSf'llIPCION DE DEFUNCION I'omo .....3.. ......... Pûg. .....f.Ñ.6......Acta .. . 27.9....«
»OUli'O .

.« » PlúñíXCII
En .............................i....... .:. .... ovinci de . ................................ hoy día ......020 .......... .... de

......... .÷ . .............de mil noveciento ..Ê. . .. .. . ..... ..... El que susaribe,*Jefe de Registro Civil, extion-

de la presente acta de inscripción de la defunción de: .

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .BM¾r..RTH GIS D..S.TL.YA......................................... .../..Àexo:
MASCliLETO

. CASAI)0 ' CUARENTAY CUATRO -

........................................9.. stado Civil......................... ........... Edad ....................................................gnos.

NOMEP.ESY APELLIDOS : ...S. . .I.9..RG. .9... ........................................ NOMBRESY APELLIDOS
cD

MADRii: . . .,... . .. .................. Lugar del fg11ecimiento: ... . .. . . .....

... . . .......:.. ........
1-

. ... . Ë. ...................... dÄ .... .¾.N.9.... . ......................... de mil novo -

NARIA TERESA TENEGACA YAURI
cientos .......¶0.Ÿ. 24...7.. ... El cányugesobrev tiente se llama ..........................................................

ASFIXIA POR SOFOCACION-- PRES2NCIA DE CUER=
.................,................ Çgusade a muert. .............................................................................

Solicitó esta inscrioción: Ï'I .
I.SSACA..T.427A...........·······........................................... con Cédula -

de Identidad NE
.

..Î.
. . . . . .Î.:... ...... domicil ... en ..... . .. .... .....A.. ................ ...... ........-. ...

Rt ¡34 T.8 - P.N M



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TENESACAYAURIMARIATERESA C. Identidad: 1705481586 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 2 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: S1_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ134 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo TENESACAYAURIMARIATERESA portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1705481586 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 14 de marzo del 2011

143 1



R-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSES10NARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PALOMOSANGUCHOROSA

3edula de identidad: 050189596
3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI,28 AGOSTO 1972
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
|3.-IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 134 N° Lote 9 Superficie Censo: 86 tp2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si so à àdo ;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo' k
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde falsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos què ácreditenel origen X

y tiempode posesion del lote;
- f) En caso de encontrase divorciadolasentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado^ýèlRËgiÀradorde la Propiedad

del cantón Quitoquè compruebeque el solicitanteno
es propietario de oÊrou ottbibienes raíces dentro del
DistritoMetiopólitant de^Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCÚMENTACIONCOMPLETA-SOClOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registradö por.
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ÉCRERCAA Av IOdeAgostaE1-24yAK LasCasas.RUC:1790053881001/CON17i/BIMEN1EESPECIAL/liBSOllUÓNuo PRERCAA Av.10dBAgastaEf-24yAv.LasCasas.RUC.:1790053881001/CONTR/8UYENTEESPECIAL/RESOLI)CIÓNNo5368

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-3159374

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-3159374

Au r c n R 110 820 33 N . de Control: 92959310-33 Aå haactóanESn ro11d0782302233 No. de Control: 92959310-33

01/091

14.55

12/08/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL'CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 929503 - 3 | PALOMO ROSA SUMINISTRO: y 929593 - 1\ PALOMO ROSA

Cédula / R.U.C.: 050188959-6 12/08/2010
Cédula I R.U.C.: 050188959-6 12/08/2010

Olrección servicio: OE148 NS6-92 N58EATUCUCHO Direcatón servicio: OE14B N56-92 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio . Dirección notlficación: Domicilio
Plan/Geocódigo: : 24 20-52-450-4035 Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4035

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: 1 Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL Sf¶RVICIO El,ECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 246181-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidasien Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEO 0.72
Desde:13/07/2010 Hasta: 11/08/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMËlEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURis Valates i VALOR FACTURABLE: 9.65 TAE4 ÛŒCGIOÑBA Ordenanza Mu cipial 1.57 .

gesuma Unlit COMERCIALIZACION 1.41 ,
VALORES PENDIENTES DE PAGO VOR SERVICIO ELECTRICO:

I.V.A.(O%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 49
2hOO-07h00 Kwh C TOTALŠERVICIO ELECTRICO (1)i . f 11.06

D an a C1 Su aho laeTarifa de

c¯ ¯¯¯¯¯¯ w 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARARETENCION 1%: - 0.00 Ì
- ----- --- - - Pagar hasta: 01/09/2010

a CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIEN TES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LarkA.
.,

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .,4-4

C
GO



MATRIZAvMalanadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgov.ec - Atencl6nal cilente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450
- *CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 F ac t.0 r a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo. 110819A383 VAUDOHASTA Abril 2011 001-0.01-18965l.

CUENTAN°: 52898770 Rucict 0501889596 - CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 14 052 32 011. 02630 66 66 -

CUENTE: PALOMO SANGUCHO ROSA - TELÉFONO: g
coNsuMo(M3) O N.DEP O !" Domest.ico

DIRECCl0N:BA ATUCUCÑO CA 21. LT 3A7 FACTURACIÓNgggg SEC.ECOy
PLACAPREDIAI.: 0811.-05 SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: /.053610 CTA.EsP: 0 DESCRlPCIÓN VALORUSD I

'ADMIN. CLIENTES - 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,A620.10-08-20 210 2010-09-21 210

PERIODO
M3°

09-09 0
09610 0
09,1.1. O
09-,12 f.9

10-02 0
.

10-03 0 -ESTIMADO CLIENTE-o C_QN LA10-01. ' 1 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA10-05 1 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE ,

10-06 47 DE PAGO, SE EVITARA LA aio10-07 0 SUSPENSION DEL SERVICIO Y10-08 0 VALORES POR JUICIO COACT-IVO

10-09 0

EmS
lo

úl
MESE DE D

cumpHmlento de 3anorma INEN1108 . . VAUDO I)ÑlCAMENTECON REGISTRO DE PAGD, SEi.Loo COMPRosANTE ELECTRÒÑtCO 1 TOTALAPAGAR
,

USD

H
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FERM/IMLTDA.
CEfPRDEnlTEDEDEFDSITOSINLIIŒfA

OFICINA.:GUITO- !WRII
FEDM...: 2010-06-0?08:48:01

..
(CLIŒfE)

CLIŒiE.: (002296)CONITEPREFEJORASAiljEifHO

FOSICIfl DELDEFÒÛ¾
09 IJN.2010

EFECIVD....... 12.00
OR. LOCDJ R I D 0.00
CHO.OTR.FUP A TK I Z 0.00
CHü.E:ŒRT_e. 0.00

TOTi l'€L DEPOSITü: 12.00
Fabmo Sangoeb° CJ .050 ig¶s63

Lefeeg



EMPRESA FACTUDADE SUMINISTRO NOMBREDELCLIENTE C.L/RUC -

À$ii CON O 3-3 PALOMO ROSA 050188959-6

R.U.C. 1790053881001 GE 24 20-52-450-4110 No.FACTURA 92959310-33 2645

CALLE.24 $°4 DOR -KRI-AM FAcTon: 1.00
5-A 112 Lectura actual (20/08/2002): 1881

CALLE.G Lectura anterior (19/07/2002): 1864
ATUCUCHO Consumo LEIDO en 32 dias: 17 KWH
COTOCOLLAO

DISTRITO METROPO CONSUMO ' 1.00
TIPODEREPARTO COMERCIALIZACION 1.26
DOMICILIO S >TOTAL SERVICIO ELECTRICO:: 2.26

ALIJMBRADO PUBLI - 0.23

/ | .CONTRA INCENDIOS 0.01

| $6 SA RECOLECCION BAS 0.23
-

.
U . PUESTO BOMBERÒS O.02

SUBTOTAL VALORES DE TERCEROS: 0.49
SUBSIDIO -1.50

SUBTOTAL OTROS CONCEPTOS: -1.50

TARIFA - FECHA FACTURACION PAGAR HASTA

Residencial 21/OA/2002 04/09/200 1.25

SIN EL SE.LLO DE CANCELADO, ESTA FACTURA NO TIENE VAL·OR·(



CONTR I BUC I ONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Fecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejoras Atucucho El Cemsi Tarjeta Comunitaria Barrio -

Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
LigaBarrialAtucucho La Iglesia
ComitésSectoriales Espacios Altemativos- -

1.aCarripiña
Corazónde Jesús UICAP

ElCisne Proyecto ECU 91-011

Ladera del Cisne Municipio de Quito
Jesús del Gran Poder UNICEF
UniónLa Paz CAVIP
La Escuela
Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres Sector:

.2 .i.sag.............

- En caso.de pérdida costará 1.000 Sucres Manzand:
....... ........ Lote:

...

Callet ........7

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal:.......

Nombre: ÑO^ 10..
......

Ainellido: pâÍOw0.

C.I. ........ .....

CONYUGE

Nombre: ........

Apellido:
.........

C.IResumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que vivenTotaI Mingas .............................

. Adultos Jóvenes NiñosTotal Concentraciones ............................. . . ..................

. hm hm hmTotaI Contr ibuc iones ........... ................. .....................

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PALOMO SANGUCHO ROSA C. ldentidad: 0501889596 Ocupación:Q,UEHACER DOMESTICO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 1

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 134 LOTE9

DECLARACIÓN:Yo PALOMOSANGUCHO ROSA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0501889596, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONÄRIO/A

144 *



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento -

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN

Nombres y apellidoscompletos:PRADOJOSE ANTONIO
2.- Cedula de identidad: 1711572212
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 13 ABRIL 1972
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 134 N° Lote 10 Superficie Censo: 12 rn2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS t SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadania,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo ~

c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docunientos ¡ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌlåte;
f) En caso de encontrase di çÌàdla entenciade divorcio

o partida de matrimonio
. '¾ '

g) Certificado
actualiza^do

deÌRegistrador de la Propiedad
del cantón Quito que comprÌiebeque el solicitanteno
es propiethio de otrokòtros bienes raíces dentro del
DistritoMatr olitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTAÔÍON COMPLETA

Quito D.M.a los 14 días del mes de febrero de 2011
Registiado'por.
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GPUBUCADEL ECUADO
DIRECCIONGENERM.OEftEG1Sm0

IDENTíFOODNY CEDUiACIO

CEDUUDE N EMPLEADO
PRADOJUSEANTONIO
'CGJWIPUYANSDINERCADILLO PRADO
'IS"%BRTL' 1972 1ÏA10/2004
T:"WT l 0029 00029
LOJAPPUYANGD 2596

REPÚBUCADELECUADOR
CONSEJONACIONAL ELECTORAL
CERTiFICADÒDEVOTACIÓN -

LECCIONESGELänAL. I de :04

139-0278 . 1711572212
NOMERO Ç$DpLA

PRADOJOSE ANTONIO lilli
UK

PioniscNA auno lili
PROVINC A CANTÓN
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FŒD-VIDALTDA,
Œtf¾¾ffE DEŒFŒITOSINLIBRETA

OFICIM.: GUITO- MTRIZ
FECHA...:2010-06-3009:21:02 (CLIERTE)
CLIENTE.:(002296)ŒflITEFŒlOORASATUCUCHO
CŒNTA.#:W101002276- AHDERDSALAVISTA

C ONRL N ¯

EF CTIVO..3ÿ.' -12.00

CHO. 2 (4 y o· 2 0.00

TOTALŒLDEPOSITI . 12.00

osé skoo pa3o

y # s <r - 8ye 93-ANG



0 BÙ P . 6 .2

el
de1997

wwwemaapqgovec- Atenciónalcliente: 1800-242424I )OIExt.502F 1¾ra Nro.
RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. 110819A VALIDOHASTA Abr i)l 2l11 0 01-0117659

.
--

CUENTAN°: 5252351.8 CONSUMIDORR .
1711572212 e gÑ 32 RUTA F PI DPg.

CLIENTE: PRADO JOSE ANTONIO TELÉFONO: 31.12730
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 23 LT 31.6 FACTURAClÒN ROB1 SEC.ECO
PLACAPREDIAL: N56-84

SECTQR: COTOCOLLAO
l.057950 0N DEMEDIDOR: CTA.ESP: gggClÓN VALORgSP35

ALIANTAR ILLADO 3,22
2010-0/.-20 1 931 2010-05-18 1 956 ADilN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-05 - 24 •

09-06 2709-07 3C09-08 21
,09-09

09-10' 09-11 f.2 -ESTI MADO CL I ENTE-, CON LA
: 09-12 54 CANCELAC I ON DEL VALOR DE ESTA

10-01 57 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-02 37 DE PAGO, SE EVITARA LA' 10-03 f.t SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-0/. l.7 VALORES POR JUICIO COACTIVO

10-05 2E (
SUITOTAL 3,67

SG CÑÄEMÍSlÓÏÏ FECHAVENCIMIENTO . I VI 0% 0 ,0 0
EIAguaPotabledoesta 2010-05-18 2010-05-31

Empresa Púbuca Gene cortmcacl6n del , MESESDjUDA 3 , gcumplimiento de la norma nlEff it08 , t i TOTALAPAGARL
' .s USD I s



blVIPMt0A Av.10&AgiaEl-.?4yAvtascasas.RUC:1/000 3881001/CO 7EESŒf SftLUIÓ!ItitS3 S EMPRESA .41 ::aft f lyl.: LZC.rs:r.RUC:17tmi3M1 II/CŒlí¾¾ll1/IIEESFEChlL/f£SQil(XVithb:69 -

Factura o. 001-006-1690988 alini Factura No. . 001-006-1690988
Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
váilda hasta Enero del 2011 No. do Control: 92885108·78 vófida hasta Enoro del 2011 No. do Control: 92885108-78

V or a pagar: 22.52 alor a pagar: 22.52 ¯

3/05/2010 01/06/2010 13/05/2010 1/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 928851 - 1 i PRADO JOSE SUMINISTRO: 928851 - 1 | PRADo JOSE

Códula I R.U.C.: 171157221·2 13!05/2010
Códula I R.U.C.: 171157221-2 13/05/2010

Dirección servicio: OE14C NSG-84 PB N57 ATUCUCHO Dir·-:ción::?:!:I: CE14C NES-84 l'8 NS7 ATUGUCHO
Dirocción notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-450-4130 PlanlGoocódigo: 24 20-52-450-4130
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO

. Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Rosidencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO (I,gCTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 243709-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constanto: 1.00 CONCEPTO 3USTENTO LEGAL VALOR
Rocargo Pördidas on Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.89
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BO).iBEROS Ley de Def.ansa Contra incondios 1.20

E- -

LECTUR iS ( V o VALOR FACTURABLE: 14.86 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Muni ipial 2.53 . .

Qu.ctinci I Actual I Antorior Consumo Unid i I COMERCIALIZACION 1.41 .. VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
r 291.04 _21088.00 202 Kwh | ' 14.8t SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.ô3 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): arr ~

4.62

I n anda Cliento KW aho a arlia de '
-. T )TAL A.PAGAR

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICTO ELECTRICO: ( )BASE PARA RETËlil .

Pagar hasta: 01/06/2010
CONCEPTO VALOR ..

cv rus
.

.r.

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ; .,,....,..

' " SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,,
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' PROYECTOVIVIENDASOCIALATUCUCHO+ PARROQUIA"SAGRADOSCORAZONESDE
. SANCARLOS"

Tel:2599692 Fax: 2534595 .

Por su perte el beneficiarioa la vez propietario y adjudicatariode la vivienda,expresa

su total connwmidad con la casa entregada. Se compromete a darle el mannmimiento y
uso adecuadosegúnlas condicionesacordadasen el respectivo contratode construcción

suscrito al iniciode los trabajos.

Para constanciafirman,en Quitoa los 13 días del mes de Octubredel 2002

Padre Hilbar e Antonio Prado
Parroquia San Carlos eficiario
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PROYECTOVIVIENDASOCIALATUCUCHO
PARROQUIA"SAGRADOSCORAZONESDE

SAN CARLOS"

Tel: 2599692 Fax: 2534595

ACTA ENTREGA - RECEPCION DE VIVIENDA ATUCUCHO

ANTECEDENTES.-

La Parroquia Eclesial de San Carlos, con el auspicio de PASTORAL SOCIAL DE

QUITO, con el apoyo de FEPP CONSTRUCCIONES, está ejecutando el proyecto de

vivienda de interés social para pobladores del Barrio
~Atuencho

ubicado al Nor-

occidente de Quito.

Este proyecto es parte del PLAN ESPERANZA de la Conferencia Episcopal

Ecuatoriana.

CONSTANCIA DE LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS.-

El señor José Antonio Prado, portador de la cédula de identidad No. 171157221-2

miembro de la comunidad de Atucucho, del cantón Quito,provincia de Pichincha,

luego de haber presentado la documentación necesaria y haber sido caliñcado como

beneficiario del proyecto, señala recibir a satisfacción la vivienda construida como parte

del Proyecto.

La vivienda se ajusta a las especificaciones técnicas y planos de diseño elaborados por

FEPP CONSTRUCCIONES, con las mejoras o adecuaciones arquitectónicas,

solicitadas por el beneñeiario, debidamente aprobadas por el técnico responsable de la

obra y por el fiscalizador designado por la Arquidiósesis de Quito(Plan Esperanza II)



- EMFRESA
CITM TRicA EMPRESA ELECTRICA àUITO S.A

QUITO S.A.

CONTR.4TOD£ CREDITO

- FECHA DE COHCESION:1d/û5./?5
P.4G.: -1

No..' DE SUNINISTRO: 928851-1 No. DE MEDI.00R: 243709-kki-AN

La Empress Electrica "Guito" en adelante denominada LA EMPRESA y el Señor (a.)
RRADOJOSE que tiene registrados los siguientes datos:

DIRECCION: Cedula ciudadania : 0171157221-2

Calle./Superar: CALLE 23 Referenc/Nz: 5-A
No.de Casa./Lt: 40-ß Interseccion: C4LL£ G
Farrio./Urbani z.Ædi f a ATUCUCHO
Provin'cia: PICHINCHA Canton: DISTRITO METROPOLITANO GUITO

auien se denomina AROM4DO,.convienen en celebrar el presente contrato de credita
-' tenor de las siquienžes.clausulas:

RÑIM£ 4: La Espresa de ac erdo a las dis'.nasiciones de su Reglamento concede cre-
dito a1 Abonado en las siguientes condiciones:

DEUDA : S./, 103, 315.00
CUOTA INICIAL: 9.7. 80, 000.00
PLAZO : 1 meses
INTERES : S/. .Oû
SALDO CAPI.TAL: S.A. 23, 315.00

SEGUNDA: El abonado se corapro-+« a vagar mensualmente el valor de
o sid.00 a traves de las facturas de consumo,

TERCERW: La Empresa se reserva la.facultad de declarar.de plazo vencido la ope-
racion de credito si el Abonada incump.liere con el pago de los dividen-
dos pendienžes dentro de los meses de atraso permitidos; en cuyo caso
se efectuara la respectiva reliquidacion de intereses.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado, las partes contratantes
eman en dos e_iemplares de igual valor,

en e.I -nfon D RTRITO METROPOLITANOQUITO 16 de mayo de 1995

CARLD A GO N O JOSE
OFICINISTA J ARONADO

SECCION AFONAPOS



C NTROL DE MINGAS CÖNTROI DE MINGAS ' CONTROL DE MINGAS
cha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

...
*-

I•



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: {-V
CONTRll3UCIONES SERIE B

ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiFecha . Concepto Canndad Sello Juntade Aguas Tarjeta Cornunitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia

orCaaz
n

deaJesús EspaciosAltemativos . 28

ElCisne UlCAP
9 5 JLeadudde

Gn oder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz Municipiode Quito
upocseaComunicación UMCEF

GruposdeMujeres CAVIP
50 Sector: .........:......Q... ......................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: .....$.Ë......Lote: .....4.Q.O..............

CONTROLDECONCENTRACIONES caile: .....................'2..3.................................

Cömité Vecinal: ...........................................

Nombre: ........ .'.. .......

Apel Iido: .........$ T...............................

Apellido: .. . . .. ........ . .. .. ........

cou. Resumen de la Tarjeta Anterior
.-- Número de Personas que viven

/ y soo
- Totai Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes . Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 i &
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REGISTRO CENSAL
BARRIO ATUCUCHO
ŠECTOR ýR. e
FAMILIA: rqdá o

APELUDQS Y NOMBRES C DENT

eÎ: 32Ñ'
DIRE CION RO MUNICl?AL

MÈ. CAi.LE L TE No IA CATASTR
mi

:yp 03 jÃ

a..



íQAAP-C'OUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

ifudE.<O DE bdLICÏTOLT - CO4GSL3237 FECHA 27/02/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0040820421

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del-presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGB. POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) PÉADO JOSE ANTONIO
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1711572212 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040835237 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable .(X),Alcantarillado( ), para el immueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 23 LT 346
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la c1Ausu29 ar,
terior,1a EMAAP-Q. se compro.m.cte para est-EL Cliente,a dotar del servicio
de Agui Potable (I),'Alcantarillado (-), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Clãusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52523548 14 52 32 13 2260 0 1 Domestico Normal -

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio se,ñalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES C0N 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado et la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el- Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servi:ios que presta y particularmente a:

b) A entregar las facturas de cou..sama-gar._yalores exactos, provenientes de
las lacculas de medidores,por lo tant.o no podrá utilizar sistemas presun-

instrumentos de medición;



c) A reparar 1 iàstalacione defeituosas que impidan la entrega del .ser-
vicio eiforma eficiente;sin costd adicional,siempre y.cyanÃolos mi.smos

' oSëdiicÁ :ÈSi m SÃiis
a^L EMÁ ;

d) A mantener.u Registro dg Reclamo:';
.

e) A reintegrar los'-valorés cobrados por servicio on. prestado dentro de?

ciones por causas imputables i la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

Sumo joi4 el equivalente a ese valer,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata post:-:rior; Ë*"

h) A reparar o reponer el sistemfde medición respeptivo e ,otificar al
consumidor soþre la imposibilidai física de accedergal med or para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos ,anticipados,
pre-pÑ os .par ales'en ca

tidades mayores a una cuota;
j) A cobrar .intereses ûnicamente sobre saldos pendiented y
k) Las demás que copsten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIEÑTE 5.01.-- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a mas de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenics internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las·siguientes:

5.02.- DERECROS:

a) A recibir los servicios en forn.a oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado per .dagos y çarjuicios por deficiencias en el servi-

L..C, con excepcion Oc aquellas que provengan por falta de cauda.i;

e) A solicitar copias de ïas tact:3. cas de paga por coni.amo del serv:.cio;
A exigir reintegros o devolucìc es por cobros en excese, niempre que sean
de'oidamente.comprobados.

Ed3.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las ins: :·-cier-es a -trrv'c- 6 . 100 cual.es obt'..J.F.e

ei servicio, así como de los medidores instaladbe;
b) A pagar por los servicios .g o'ti.ece en los términos,condiciones y pla-

zos acordados; i :

c) A utilizar los servicos en o responsable. sin ë.fectar a su perso a,
familiares y demás miembros he colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales je ejora del sermicio, :acra en el p go y
otras que provengan de leyes, rÑg cencos internos cie la EVAAP-O, ord nan-
2&S o cualquier norma de carãbts:abbligat:crio; y,

e3 A no obstaculizar a los fur.ci $. ios o empleadas de.la EMi.AP-O, ensla
lectura d.el consumo del servicio à otros que sean necesarios a a la 1.e-

jora del mi me o ampliación de l a de

5 . 04 .

- PROHIBIGTONES:
a) A no al i za: conexiones clancies eer' -D

c) A no manipular el registro del or



B/lAAPQlOUITO 6707
Einpresa Metropolitanade Akantarillado y Agua Patable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas,' dar lugar a la Empre-

las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la-EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se ccopromete al pago de los valores adi-

cionales'del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: -INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.--7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-·8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los·servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticula mente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d).Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no

pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cimara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit Metropolitano,el 27/08/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE P.AG



líRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PRADOJOSE ANTONIO C. Identidad: 1711572212 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: // Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: St NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ134 LOTE10

DECLARACIÓN:Yo PRADOJOSE ANTONIO portador de la cédulade Ciudadanía N° 1711572212 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

ONARIO/A C"a
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JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

84023Š64 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CALDERONAPOLO SANTOSJUSTO

,Cedula de identidad: 1100686995
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 14 MAYO1947
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: GUARDIA
i3.-IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 134 N° Lote 11 Superficie Censo: 212m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si sonia dos;3
b) Copia de la partida de defunción, si es yiudalo X
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últÍrhoeventoelectoral; X

. e) Originalo copiade el o los docume'ntos quitácrediten el origen X
y tiempode posesión de,\Iote;

· f) En caso de encontrase divofciadola sentencia de divorcio
o partida de matnmonio.

g) Certificadoactualizado'del Registrador de la Propiedad
del cantón Quitoqué'coNpNebeque el solicitanteno
es propietario de'otro ti dtr'oi bienes raíces dentro del
Distrito M Úopblitandi Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCOMENTACION COMPLETA-POSESION NO DEFINIDA

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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.. te>
. COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 m .·

CERTIFICADO No. 000028M Quito,19 de enero del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.-

Sector: Planadas del Cisne Manzana No.- 134

Entre Calle: 23 Lote No.- 11

Áreade Terreno 212 M2 Casa No.- N59-80

Áreade Construcción:

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el señor:

Señor: Santos Justo Calderòn Apolo C.I. No.- 110068699-5

Señora: C.I. No.-

Es posesionario del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de la Institución: Financiera

Luís Robles M uel Titcaña
PRESIDENTE COMITÉPROMEJOllAS REP ENTANTE SECTOR

BARRIO ATUCUCHO P NADAS DEL CISNE

Documento válido por 90 días

Dirección: Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Calle NO.- 24, Manzana 14a 10te 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador
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]ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CALDERONAPOLO SANTOSJUSTO C. Identidad: 1100686995 Ocupación: GUARDIA

Estado civil: VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 21 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único tote en: MZ134 LOTE11

DECLARACIÓN:Yo CALDERONAPOLOSANTOSJUSTO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1100686995 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JAC1NTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PALOMOSANGUCHOMARIAPASTORA

.- Cedula de identidad: 1715230429
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 14 AGOSTO 1976
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADADOMESTICA
5.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 134 N° Lote 13 Superficie Censo: 111r 2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son dasados;:
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que regalde til situación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciidola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl Registrador de la Propiedad

del cantónQuito^guÑcoþruÃbeque el solicitanteno
es propietario de otrou otrosbienes raíces dentro del
DistritoMetropólitano'de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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ESTUDIO JURIDICO
DR MILTON ZAVALA LOGROÑO

ABOGADO

CESION VOLUNTARIA DE DERECHOS Y ACCIONES

En la ciudad de Quito,a 10 de Junio del 2010, comparecen los señores. ROSARIO SANGUCHO
CHANGOportadora de la cedula de ciudadanía No. 050081755-6 en enlidad de cedente y por otra
parte la seûorita MARIA PASTORA PALOMO SANGUCHO con cedula de ciudadanía No.
171523042-9 en calidad de cesionaria. Quienesson mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,
de ocupación quehaceres domésticos y empleada privada, capaz para contratar y obligarse:

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- la señora ROSARIO SANGUCHO CHANGO es dueña de ·

derechos y acciones del lote 13 de terreno ubícado en la Cooperativa Comité Pro mejoras de
Atucucho, de la parroquia de Cotocollao, perteneciente a esta ciudad de Quito.

TERCERA.- VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- la señora ROSARIO SANGUCHO
CHANGO en forma libre y volunËariada en venta y perpetua enajenación todos los derechos y
acciones que tiene en el lote No. 13 de la Cooperativa de Vivienda Comité Pro mejoras de
Atueucho, a favor de la señorita MARIA PASTORA PALOMO SANGUCHO.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado po-r la venta de esos derechos y acciones es de DOS MIL -

DOLARES americanos, dineros que los recibió a su entera satisfacción la vendedora.

QUINTO.- TRANSFERENCIA.- en la presente fecha se realiza la transferencia del lote de
terreno numero 13, mismo quien queda a cargo de la compradora.

SEXTO.- GASTOS DE ADMINISTRACION Y OBRAS.- A partir de la presente fecha todos los
gastos de administración y obras serán de cuenta de la señorita MARIA PALOMO SANGUCHO.

LOS COMPARECIENTES EN FORMA EXPRESA MANIFESTAMOS NUESTRO PLENO
CONSENTIMIENTO PARA PRESENTAR ESTE DOCUMENTO ANTE LA DIRECTIVA DE
LA COOPERATIVA PARA QUE EN ADELANTE SE REGISTREN A SNOMBRE DE MARIA
PALOMO SANGUCHO Y CUANDO CORRESPONDA LA MENCIONADA COOPERATIVA
LE ENTREGUE LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PUBLICA A SU NOMBRE.

Firmo e imprimo mi huella digital en unidad de acto.

SRA. RO CHO CHANGO STA. MXRIA PASTORA PALOMO SANGUCHO

C.C.No. 050081755-6 C.C.No. 171523042-9
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.- <e ' COMITEPRO MEJORASDEL BARRIO "ATUCUCHO"
' REFORMADOMEDIANTE ACUERDOMINISTERIALNo02935 DE NOVIEMBRE1994

· # QUITO ' Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No a culto, 'og de äl; del 2002-

Sobre la.base del convenio suscrito con el ILUSTREMUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO,
el día 10 de juliode 1998, y.ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucu-
cho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho . Clave Catastral N° 42401 :

Sector: EL
I'ISNE¯ Manzana N° 26-

Entre: Calle .

_ gg y Calle . Lote N° e 02 .y 13
Etapa Terreno N° Casa N°

Area de terreno 300, : m2 Area de construcción 16 m2

El Comité pro Mejoras del Bairio Atucucho certi ica que el grupo familiar constituído por:

Señor. LOMO JOSÏ¾.DöÜFO O C.l. 10 8 0 ' i 1 6 6 /

Señora.
.

SMGECRo;ROHIo .

. C.I. 00 4 .0 . 8 1-L 2 5 5 65

Son oses onaWisilélr:Be cio de terreno por 10cual pueden tramtar el Bono de la
iVieda a aVé d écnica o O.D.H.

bre a Inst

HeFrp a o Tadeo -

. ( Jos' O a
SECRETÁÁIO

ADMINISTRACION ZONA NORTE
. QUITO

MI<oRAZCN

La Administración Metropolitana de la Zona Node, Certifica que el Predio antes descrito-está
ubicado dentro del perímetro urbano de la Ciudad _de Quito, y se encuentra en trámite la legali-
zación del Asentamiento de Atucucho y la Zona-Norte no tiene objeción para la realizaciónde
mejoras en la vivienda con sujeción a a's municipales vigentes.

Arq Juan Vélez
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Qi31NTA.- PLAZO, EXTENSIÓN Y SUSPENSIÔN

Ta A CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 5.1. El presente Contrato tendrá una validez de un año, contado a pariir de la fecha de la lastalación del seswicks cidcirico y scri pronogado
QUITOS.A automáticamente e independientemente, siempre y cuando no exista manifestaci6n expresa en contrado de una de las partes.

No. 1664540-0

COMPARECIENTES: 5.2. El presente Contrato se considera extendido en beneficio de terceros, previa la justificaci6nque conesponda, única y exclusivamente en los siguicates

En la ciudad de Quito,ci dia 01, de matto del año 2011 comparecen a la celebmci6n de este contrato de suministro de eneigia cidctrica, por una parte h
casos:

5 P • 50
m

c ev c
O

M umri
oc R ro I bene Mc

nyugca
e c a administmci6n del imnueble en donde

c) Adjudicacl6n del inmueble donde se presta el servicio, como consecuencia de una resoluci6n o fallo dictado por autoridad competente,
Los compaiecientes son mayores de edad, Mbiles para contralary obligarse, quieneslibre y voluntariamentey portosderechos queimpresentan, d) Transfelencia de dominio legalmente instmmentada e inscritaen el Registro de la Propiedad.
convienen en suscribir ci contato de adhesi6n de suminisize de energla cidctrica contenido ca ins siguientes cidusulas:

El nuevo beneficiario del servicioesti obligado a notificar a la Distribuidom cualquiem de los eventos antes mencionados y solicitar la actuali2nci6n de sus
PRINTERA.-ANTECEDENTES: datos contenidos en el registm, presentando la documentacl6n correspondiente, la Distiibuidom actualizad sus registros y suscribird un nuevo contrato con

el nuevo beneficiaria,

a) EL CONSUMIDOR soHeita el serviciode energia cidctrica para el inmuebleubicado ere

Calle Principal: CALLE 24 5.3. El suministra del servicio de energia eldctrica podri ser suspendidopor una o mis de las siguientes causas'

No.decasalleic/Dpto:LT.13 InterseccibacCALLES/N a) Por caso fortuito o fiscria mayor, que impida la preslaciön del servicio,en la forma prevista en ci contmlo de concesión suscrito por la Empicsa

BasriolUrbanizaci6n/Edif: ATUCUCHO Electrica QuitoS.A.

Patroquia: COTOCOLLAO CantôreDISTRITOMEIROPOLITANOQUTIO b) Cuandolas instalacioneso equipas, ya sea del distribuidor o del consumidor, pongan en riesgo a las personas o bienes de las partes o de terccros,previa

Provincia: PICHINCHA - notificaci6n.

Lacargaestiinadaa utilitar,motivo deestecomrato es de 4.2 kilovation(kW), p:ua uso: RESIDENCIAL c) Cuandoel usuarioincurra en una dc los causaics determinadas como infracci6nconicnidasen ci Anexo al ptescnic contrato.

Se tmmila la solicilud de servicio de energia cidctrica con ci suministro No. 16645404)
b) El CONELECy la Empmm Electrien QuitoS.A. suscribleronel contratode concesi6ndel serviciopúblico de distribuci6n y comerciali2nci6nde energía Cuando l

1
a

Oscrvicio
de energia eléctrica, notificad por escrito a la Distribuidora con 15 dias de anticipaci6n, pla2o luego

eléctrica dentro del arcadeconcesióncorlespondiente. del cual se procederi a la suscripción del acta respectiva entre la Distribuidom y el Consumidor, en la que se dejari constancia de que las obligaciones de las
c) la Distribuidota, de confomúdadcon lo previsto ca el articulo34 de la lay de Régimen del Sector Eléctrico, el articulo 6 del Reglamemo Sustitudvs partes han sido liquidadas y satisfechas mutuamente, de tal maneta que un nuevo consumidor que ocupe ese inmuebte, no tenga que tectamar derechos nl
del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, litemt a) det articulo 17 del Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestaci6n responder por obligaciones pendientes atribuibles al consumidor anterior,
del Scaviciode Encigla Elictrica y c1 COfflRATO DE CONCESlÓN, tienc la susponsabilidad de prestar ei servicio público de distribución y
comercializaci6n de energia cidctrica en su área de concesi6n garantizando a los consumídores actuales y futuros, ci suministro continua y eficiente de toda O Distribuidora se seserva el derecho a tenninar anticipadamente el contrato y liquidar el contrato, si no se instala ci servicio de energia cidctrica y/o el
lapolenciayenerglarequeridaconformcalosparimetrosticnicosyalasnormasvigentesendichamateria. consumidor adeudo dos o mås factums ylo cuando Impida leitemdamente ci ingresoal pcssonal autorizadode la Distribuidom pam la realizaciðn de
d) El Consumidor, es una persona natural o juridica que actedita ser propiciatio del inmueble o haber suscrito un contrato de anendamiento o tiene inspeccionestecnicas,laboresdecontrolencisistemademediciôn,tomadelecturasysuspensi6ndelservicioporfaltadepago,
autorizaci6n del propietario pam solicitar el servicio de energia cidctrica.

SÉPTIMA.-INFRACCIONESYSANCIONES:
SEGUNDA.-OBJETO: L9s infracciones y sanciones aplicables, estin previstas en la lay de Régimen del Sector Electrico, en este contrato y en ci Anexo que forma parte
Por medio dol corumto de adhesión, la Disisibuidora se obliga a suministrar al Consumidorel seivicio de energia eléctrica con todas las prerrogativas integrantedelmismo,tieneigualvalorlegalysobsecicualElConsumidormanifieslacnfonnacxpresasuconocimiento.
previstas en la Izy de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento General a la I.cy de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamenio de Concesiones, Pcrmisos
y Licencias para la Prestacida del Serviciode Energia Eldctrico,Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y el Por snediode este contato de suministtode energia, el Consumidor seconoce y acepta que ci mbo o hurto de energia constituye un deliio tipificado en el
contratodeconcesiònsuscriloconclCONELECanombtedel Estadoccuatoriano, articulo 8 de la lay de Rigimen del Sector Eidctrico; por el artículo 2 de la Ley 2006-55 publicada en ci Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembre de

2006, El cometimicato del delito do robo o hurio de encrgia, faculta a la Disuibuidora a cobmr, en concepto de mulla, los valotesque se dctalian a
TERCERA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES DEL SERVICIO: continuaciðu y que constan en el Anexo de este coutmto, sia perjuicio de las acciones penales que corsespondan al ampato del C6digo Penal vigente.
La distribuidom instalasi la acometida y un sistema de medici6n de su paupiedad, considemndo lo dispuesto en el Inciso final del alticulo 7 del Reglamento
Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, dentro de los plazos señalados en dicho inglamento, a partir de la fecha que se "Las persoluts natumles o juddicas que, con ci pmpósito de obicaerprovecho para si o par2 Otto, ULilizaren Traudulentamente cualquiermétodo,
verifiqueelpagodcidepôsitoengarantia,asicomolaacrediincióndelosvalorescorrespondienicsalaprestaci6n,enloscasosquefuemaplicabic. disposkivo o mecanismo clandestino o so, para allemr los sistemaso apantos de control, medida o registin de provisi6n de energla clictrica; o

etcctuaten conexioncs directas, destruycren, perfonuta o manipulatcalas instalaciones de acceso a los serviciospûblicos de encigia clictica, en
La Distribuidom, a Imvis de su personal o el de sus contratistas debidamente identificados, son los únicos autorizados para instalar, modificar, maniener o perjuicio de las cmpresas distribuidoms, serin sancionados con una muita cquivalente al trescientos por ciento (300%) del valor de la refacturaci6n del

rcubicar el cquipo de medición y sus instalacionesconcxas. El costo de obms civiles y la adecuaci6nde instalaciones inicmas, estarán a cargo del ûllima mes de consumo, anterior a la determinaclön del IIIcito, sin perjuicio de la obligación de cícetuar los siguientes pagos cuando correspondiere,

Consumidor, previa determinaci6n técnica:

CUARTA.- CONSURIO Y FORMA DE PAGO: a) El monto resultante de la refacturaciôn hasta porel periodo de doce meses; y,
El Consumidor se obliga a pagar a la Distribuidora, por el consumo de energia cidctrica medido (registmdo por el contador de energía instalado para et b) Las indemni2ncionescstablecidasen los respectivos contratosde suminisuocelebrados entre la empresa distribuidora y ci clienie.

crecto), o por el consumo acordado en funci6n de la carga instalada, (para los casos de servicios convenidos o provisionales), el valor econ6mico coastante Para el caso en que los beneficiatios de la intmeci6nsean pe;sonas juridicas,serán penonal y solidariamenteresponsables pum el pago de la Innita

en la respectiva factura por consumo mensual, que resulle de la aplicaci6n del pliego tarifario vigente aprobado porcl CONELEC. establecida en ci inciso anterior, el representante legal ylo administrador de la empresa que hubiesen permitido y/o participado en su cjecución.

La factura, con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de recaudaci6n, o ci registro de cualquier otto mecanismo de pago autorizado por la .

Las personas susponsabler del cometimiento de estos actos, serin sancionados por el delito de hurto o robo, según corresponda, tipificados en el

Distribuidora, scri la única certificaci6nde lacancelaci6nde 10valomsadendados. C6digo Penal.

Los valores contenidos en las facturas mensuales conssponderin a mcdiciones ditcclas, salvo los casos de exc¢pcl64 plenam¢nte justificadospor la Se concede a las empresas distribuidoms en las que tenµ participaci6n el Estado, o cualquiem de sus instituciones, la jurisdiccióncoactiva para la

Distribuidora y los señalados en el inciso segundo del articulo 40 de la Ley Orgånica de Defensa del Consumidor, ciscunsinncias en las cuales los consumas recuperaclðn de los valoresestabiccidosencl presente articulo.

podr3n ser facturados con valores picsuntivos o estimados. En cstos casos, la Distribuidom procederå a liquidar (infaciumr) los anontos correspondientes el
momento que se obtenga una lectura real, lo que dard luµr a una recupemci6n por parte de la Distribuidom de los consumos no cobrados, o lestituci6n al En el caso de las empresas distribuidorasprivadas, la acciôn de cobro podra ser mediante la via verbal sumarin o ejecutiva, sin perjuicio de im
Consumidorde los valores por consumos sobrestimados. suspensl6n del servicio a los deudores."

El Consumidor cumplird su obliµción de pago mensual de los valoresregistmdos en la respectiva factum emitida por la Distribuidora, hasta la fecha OCTAVA.-DEPÓSITO EN GARANTÍA:
señalada en su vencimienio,a tmvés de los medios autorizados pam In recaudaci6A

• De conformidad con ci ardculo21 del Reglamento Sustitutivo dc1 Reglamento dcl Suministro del Servicio de Electricidad, cl distribuidor tiene la potestad de
exig[ral Consumidor un dep6sito en calidad de garamia,

1.a Distribuidora podrå estabiccer convenios de pap, de acucido a su politica de créditosvigenic, con ci prop6sito de facilitar ci cumplimiento de las
obligacionesemanadas de la prestaci6ndel servicio. En caso el Distribuidor solicite esta µmntia, ci Consumidor ptcvio el otorµmiento del servicio se oblip a itali2nr el depósito en calidad de garantia por

consumo de energia y por el buen uso de la acometida y del equipo de medición, de un valor equivalente a un mcs de consumo, calculado en funci6n de la
carga declarada y con la tarifa vigente, según ci tipo de scivicio.



CÓDIGO08031237

Cil
Si a finuto et Consumidor sequiere cambiar de servicio a otm de caracieristicas diferentes (tarifa y/o varinción de cap), ci valor de la prantia se calculant
dc1 mismo modo que pam un nuevo Consumidor,y sc isicmmenlarán o deducisin de los valoresdel scivicioanterior. ANEXODELCONTRATO
NOVENA.- LIBRE ACCESO: INFRACCÍ0NESYSANCIONES
Es oblipclôn del Consumidor permitir al pelsonal autorizado por la Distribuidora el libre acceso al inmueble hasta el pumo de entscµ det servicio para INFRACCIONDELCONSUMIDOR CARGO
senli2ar las inspecciones técnicas necesarias, labores de control y/o toma de lecturas del equipo de medición; ca caso de impedir u obstaculizar el ingreso del SANCIÓNACCIÓNES
personal autorizado se aplicaninlas sancionesselialadas en CIAnexo al presenic commto. af Ilo pagare facturatrastala fecha11evenernentoper causasnoanputablesalDalruidtv. Iy/a/ 4 y/S
DÉCIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DISTRIBilIDOm byCanexbnes diactas antesdelinedator {Robo/Hurto) 2/3/4/5/67

Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la Izy, Reglamentos, Regulaciones y en el Contmta de Concesi6n, al Distribuidor le Ú)Ÿ/DþüfdSUBf SJf14th 4)ÊGfËO daSUG GigleddCT 2 UilfDCSIOlOmueblà dißf2nfa GISGŸJafaffDBDGiCDoli2;D 273/4/5/6'I
cossespondesi: d) Agerscanas a las iristaationer o segurhiades tiel saternadâ medcén,u obstruccanesal legarro normai2/3/4/6/7

delinedder
1. Proporcionarna servicio con los niveles de calidad establecidos en la Regulaci6n sobre "Calidad det Servicio Etécnico deDisuibuci6n•. e) Recanadig por partedel Constanaiot,delservth elécrticosuspenddo por elDetribukiar,porfala de pago 9/3/
2. Emitir las facturns a sus consumidores que evidencien con claridad los valores sesukantes de la aplicaci6n de las tarifas vigentes aprobadas por el OpOrk2kgcchgggl9/10TOntêS ab(fGSÏÐChil(190SBELÉ:6
CONELEC y demis recargos legales pettinentes, de confonnidad con ia Regulaci6n que para dicho efecto expida el CONELEC. AModfga:ón,ladmplazo o (0110tachtade e acon2etafao equeode meduán,ode cua4tieradesus partes 3WS
3. Publicar 1 poner a disposici6n de los consumidores que lo soliciten, un lustructivo de servicio, ca los Iduninos establecidos en el inciso final del articulo é g) ÍInpBífif BASCCG50 Bl g3f30/iBIBulOfilado del Distrhuubr, para a rearrarän de kis,aectones récittas, 4/5
del Reglamento Sustitutivode1Reglamentode Suministro del Serviciode M Jabotesda Cor)tto! loma :12affararosuspensbn3 d Isaikich þDr fa.72(fapago
4. Tal como lo dispone la L:y Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, y el ardculo 26 del Reglameno Sustitutivo del Reglamento de 111Ulitarelserv.boeléctikaencondkanasde taria ocargadierentes a las estauladasen estecontrato 2/05

tm sistemade reclamos
. .

1)Acredì fÏskaO ystbabiente alpersonal autorizadopor efDistraudor connioJia de lapre3ta p delseilÆÐ. 7. .. .. .

en el numetal 6 de la Regulaci6n No. CONELEC- 012/os. ;)Presentar unfactarde poterrJa {FP.) menoralestabacdoen & RegulamónqueemitaGICONELEC 4/5
5. Cumplir con lo dispuesto en el articulo 4 del Reglamemo Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Scrylcio de Electricidad, en lo referenie al k} PIDdtEr pe/ldtbachnaso iVinótÈDs 909 Bierialgs Ond33 de CoffÏ30fao dB 90kaja sittn#istrafíDS pci GI 4/5
resarcimiento de daflos que seprodulesena los equipos del consumidor,ocasionados por deficiencias o fallas del servicio cidctrico imputables al distribuidor. Distribuider,sobraOs vahterestabacliosenas nortnas técnkas
6. Recibir del consumidor el pago de los valores detallados en la factum desim de los platos pmvistas e imponer las sancionesdetalladasen la lay de .

Régimen del Sector Eldctrico y este contralo (Anexo), cuando corresponda.
NOTA:El Distribuídor se reservael detEC/Jo de aplicaruno o mås de las cargos,sanciones o accionespara

UNDÉCIMA.-DERECHOS Y RESPONSAB1LIDAD DEL CONSUMIDOR: Cada lÍpO de Infracciones
Sin perjuicio de los dem:chos y obugaciones ptevistos en la icy Orgánica de Defensa del Consumidor,Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento
General de la Ley de Régimendel SectorEldetrico, sus Reglamentos y demás nonnativa aplicable, el Consumidor debeni: CARGOS-SANCIONES-ACCIONES

CARGOS DESCRIPCION SANCION DESCRIPCION
L Rccibir el suministrode cuergiaclictricade fonna continua,y deacuerdoa los niveles de calidad establecidosca la normativa.
2. Otorgar las facilidades necesarias para la prestaci6n del sesvicio, 1 Pago da Alatiraaths Mietésagal 5 Pagoporrepost.On del servirão
3. No tener deudas pendictaesde page denvadas de ssassiotes tater.non de sunúnistm, en tos ensos que conespo 2 Lklullacón p re.9:tdration da 6 Mulaporenargianofacturada [300¾) de acuardo con el
4. Cualquier falla, o efecto secundario,derivado de sus instalaciones itteriores, es de responsabilidad del consumidor energianofacturada hasta por (foce articab2 de la Leyretarmatoriaa la LRSE
5. Notificar oportunamenic cl uso de la energia y carga insmlada ca el caso de ser modificada posterior a la susesipci6n de este contmte MESB3

A mds de las suspensabilidades establecidas en el Reglamento Sustitutivo del Reglamenlo de Suministm del Servicio de Electricidad, ca los instructivos y
3 Pago de eq y matetales ó 7 Accan Legal

psocedimientos dictados por el Distribuidor y demis normas aplicabics, el Consumidores responsable civil y penalmenic de la correcta utilizaci6n del roDSÑÑñ69 Ö5lDS.

scivicio de cicctricidad, por tanto es su obligación velar por el buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositívos conexos, 4 Suspensbri del saNkh ¢ot) o sk)
responsabilizandose ante la Distribuidora por daños, destrucciðn o robo de los mismos,además de cargosecosamicos que le imponga la Distribuidora por rekodernateriales
infracciones al servicio, catre los que se considera la mulla correspondiente y la secuperaci6n de consumo hasta por un ano atr3s. En caso de que esio ACCIONES DESCRIPCION
ocurra los valores serán cargados a la factura de consumo. REINCIDENCIADEINFRACCIONES

El consumidor cs responsable del buen uso de la caergia, mantenimiento adecuado de las instalaciones intomas y obras civiles; ademis, de los costos por La prenaratakacìAincf3de una intaccan a factataal Dalribukiora sanchaarafConsinnkforcon el tiobia de a nicas apicada en la
dallosocasionadosatetecrosporeste incumplimiento, pfkliafa ÑJiaŒ6R, y 94 493f2ÍGCAÌ9/KŠ3 UËñif3darpDi (01/9199$0 I CGarrato yeg las acconesagakscorrespanakntes,de

contartadadcon a normatkät¾eme en eiSectorElécttko, los In3rtacMs y las astpulachnas èstablechias en elpresente contrato
Por ningún motivo ci Consumidor podri destinar el servicio de energia eldetrica con fines distintos a los declarados en este Contrato, cl consumidor no
podså ceder o comercializar este servicioa textcms. En caso de haccrio, se pincederá a la tenninaciónanticipadade este contato sin perjuicio de las
acciones civiles y penales que correspondan.

DUODÉCIMA.- NORMAS APLICABLES:
Se entienden incolporadas a este Contrato, todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente tanto la Distribuidora como el
Consumidor,darån estrictocumplimiento a los delechos y obligaciones que se consagran de maneraespecial en las Leyes de Régimen del Sector Eldetrico y
Orginica de Defensa del Consumidor,en sus Reglamentos de aplicaciön, en el Contrato de Concesiðn,en las Regulaciones expedidas por el CONELEC; y,
en las demis normas, instructivos y procedimientos emitidos por el Distribuidor en sujeci6n a las disposiciones legales vige nics.

DÈCiMO TERCERA.- CONTROVRRSIAS:
Las pattes, en todo lo que no estuviere previsto en.ci presente contraio,se sujetan a las disposiciones legales pertinentes; en caso de contmversia que no
haya podido ser resuelta entre ellas, poddn someteria.a conocimiento y.resolución de las autoridades competentes de conformidad con la Ley del Régimen
del Sector Eldctricoy Izy Orgánicade Defcasa.dcl(Consumidor.;En caso de juicio, explesamente se sometena la jurisdicciónde uno de los Jucccs
competentes de esta ciudad y al túmhe vcabal sumario.

DÉCIMOCilARTA.-ACEPTACIÔN
Pam constancia y ficl cumplimiento de lo convenido, las partes suscriben ci plesente Conuato y e mplates de igual tenor y valor legal.

Pori st idam Elcons dor
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349740 FEØRA 29/03/06

CONTRATO DE SERVICIO No. 0060327094

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. T'omás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) SANGUCHO CHANGO ROSARIO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0500817556 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado..

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349740 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección RA ATUCUCHO CA 23 LT 351
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52898811 14 52 32 14 2230 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
DBD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CDARTA: OBLIGACIONES DE IA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a.observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

' Primer
Patdmonio
Culturalde

1. laHummidad

Av.MarianadeJesúsentr Italiay lamania•.Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d)- A mantener -un-Registro- de -Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado

g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01-- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenies internacionales; Ley Orgãnica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La_inobservancia, a las.-prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más .de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. -10

. 01. - En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e c ntenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metro e1itano,el 29/03/06

EMAAP-Q > EL CLIENTE

REGISTRO DE P.AGO

20060329 099 87423 0060327094

3
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!!RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PALOMO SANGUCHO MARIAPASTORA C. Identidad: 1715230429 Ocupación: EMPLEADADOMESTICA

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: -

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: aim Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: S1_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 134, LOTE13

DECIARACIÓN:Yo PALOMOSANGUCHO MARIAPASTORA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1715230429, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

PO

148 =



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

' BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ROGELDAVILAIVANRAMIRO

:edula de identidad: 0703248351
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA,4 JUNIO 1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO .

B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 134 N° Lote 14 Superficie Censo: m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son òas&dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo A
c) Si viveen Unión Libre,documento que resýalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoëvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docurnentos què a'crediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoicidola se'ntenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado^'di R4isfrador de la Propiedad

del cantón QuitoquÑcorude que el solicitanteno
es propietario de oftou otrosbienes raíces dentro del
DistritoMétropálitanÑoÑQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCÚÑlENTACIONCOMPLETA-CESlONPARTICULAR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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COPIA INTEGRA

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERALDE REGISTHOCIVIL, IDENTIFICACIONY CEDLILACION

INSCRIPCIONDE MATRIMONIO Tomo ....S............Pág. . . . ..... Acta ........ .. .'
Calder6n Pichincha cuatroEn ............................................. provincia de .............................\........ hoy dia ....................................de

Jugio a ocho
......y.................................... del dos mil ................................. .., El que suscribe, J fe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta det matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOSDEL CONTMYENTE : ..I.R.f...$.f.f.I.f..Ÿ...$.9..ŸÊŸ.I.N.............................. accido en .....

- .LO.j.B.....PU.y.O.09O....., el ...Û.6de... Til...................... de 19..7.7de nacionalidad .........WCUS.tO.Ci.S.O.R..........., de
Empleado --070324835 1 . Ca1der6n

profesión ............ .........................., con Cédula Ne
......................, naciliado en ..........................................., de

estado anterior ... 9.9À..e.V.9...........;hijo de ......4.9.0. .9.S...B.999À.........,...................-........ ...a...... yd .............

María D ila MIRIAM
............................................................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....................

MARLENE TANDAZO ACARO ,

' Lo ja - Ca lva s 0Ô
............y.......................... ................................................. nacida en ....................................., el ........ de ............

...J.V.O.iO............... de 19..7.4, de nacionalidad ..........¾.9.W...9K.19.D.h........., de profesión .......Û.e.ÊQU.$Ñ..COÑ......con
Cédula N° O.70.3315564......., domiciliada en ...................Caße.tón......, de estado anterior ...........s.Olhera........;

LUGAR DEL MATHWONIO: .....9. ,1der.6.0.................... .... FEÚlA: .Ä... Q..JJ.1.3,i.Q..2Û.O.S................-::...>...............
os Jona'than Raniro Evel n Solan e .

K
En este matrim ron a su. hij, . .. . llamad .... ... .. .. ...........................t ... . 9. .. ..

, FIRM

O 20 Torno Octs. Pag. ............ ta -

N
- c.nfierede cts rdoalartictdo122

de i sy d Re istro civili.c.

C * ' > civit
AC ONAL

COO L DDR 0 PROCESD
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO" '

REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994
abajando juntos por el desarrollo comunitario 6?40

CERTIFICADO NocN 32 Quito,2 de abril de 2000

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE ·

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucacho certiñca la posesión del siguiente predio:

L- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 42401

Sect0f EL.CISNE (ladera) ManzanaNro 26

Calle 23 tote'Nro : 03 .

Entre: Calle 23 y Calle Gasa Nro 39 Mz SA
Aren De terren0 208 m2 Area de construcción 24 m2

El Comith Pro Méjoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

eñor ROGEL DAVILA RAMIRO .IVAN C.I. 0 7 O 3 2 4 8 3 5 - 1
tñof3 TANDAZO MIRIAM MARLENE C.I. 0 7 0 3 3 1 5 5 6 - 4

Tailor Rerrera Ëerthadonzález z
Presidente op.SAcyttaviao, oTero

CERTIFICO P DEL COMITE MEJORAS DE ATUCU
C UE ESdeF COPIA L

BANCODEL PICH
Depósito
Cuentas Corrientes

Cuenta....: BP-CC250309-:2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Documento.:65691
Efectivo..: S/ 600,000,00
Total.....: S/ 600,00000. A
Moneda....: ECS. o06 ' r
Oficina...: LWP SA g.
Cajero....: CJO2601> gŠ
Fecha.....: 04/04 '.. 9 aan.
Control...: Sec-62, Lorriente, EnLinea.



REGISTRO CENSAL
BARRIO ATUCUCHO
SECTOR 4
FAMium flo 1 - Tendato - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas 7

- Será llevada por el morador, Quien es el Se le 68APELLIDOS Y NOMBRES - C. IDENT.
tuµunaable

N floge]'DAvilmIven Ro o 09-03£4835-
M 1400 o HÑa phrtene Dý·o33/ss - Será sellada a la entrada,y a la salida - T3 ela OmHRltarla B31TIO

\ DIRECCION - REGISTROMUNICIPAL
- Tombién se controlará en esta tarjeta las-- -- -66 ATTT IT Hih

M2. CM.LE LOTE No. GU1A CATASTRO £11 U U 11U

3 33 -
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s que cordinarán los trabajos son

ComitédePro-measoras Atucucho
O

Liga Barrial Atucucho

a

aés Secto ara

én de Jusús

El Cisne - Ladera del Cisne SRZ8H
-- Umon la Paz -

,
La Escuela LB 16

El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia Nombr
- En caso de pérdida costará 1.000 sucres

CONTROL DE CONCENTRAC.IONES

Numero de Personas ue viven
Adultos Jóvenes Niifos
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Re£ormado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del10 de noviembre de 1994

Construyendo juntos el poder comunitario

Quito, 10 de Junio de 1997 6 <42

;CONTR A T 0 DF CONPR A Y VENT A

Fn la ciudad de Duito a los 10 dias del mes de junio de 1997,-
comparecen por una parte la Sra. Te.resa Flores con cédula de-
Identidad No. 060131837-1 mayores de edad en calidad de dueños
de las mejores realizadas en el terreno No 39 MBu),A de la ca-

.

'

11e 23 sector el "Cisne" del berrio "Atucucho" parroauia "Coto
collao" de la ciudad de Duito.

Por otra parte comparece el Sr. Iban Ramiro Rogel Davila con--
cédula de Identidad No. 070324835-1 mayor de edad en calidad--
de comprador de las mejoras realizadas en el terrer.o de 208m*-
antes mencionado.

muienes libre y voluntariamente se predisponen a firmar este--
contrato de compra y venta.

COMPRADOR

g(00
VENDEDOR

S AN RA - ROGEL DAVI -.

~~ Sra. TERESA FLORES

No. 070324835-1 060131837-1
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PROMESA DE COMPRA VENTA

En la ciudad de Quitoa los quince días del mes de Julio de 1998 celebra la siguiente
promesa de compra-venta, en la que intervienepor una parte la Sra. Teresa de Jesús Flores
Espinoza, a quien en adelante se le denominara la vendedora, por la otra parte interviene el
Sr. Ivan Ramiro Rogel Davila a quien se le denominara comprador, promesa que constade
las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- La Sra. Teresa de Jesus Flores Espinoza a quien se denomina vendedora de
C.I.# 060131837-1 es propietaria de un lote de terreno ubicado en la Parroquia Cotocollao,
Barrio Atuoucho en la calle 23 de interseccioncalle G, signado con el numero NS6-70

. En
este Lote de Terreno existe una vivienda (media agua) cuya area total es de 18 metros
cuadrados,seis metros de frentepor tres metros de fondo. La construccion es de cemento
armadp, bloque, piso de madera, el techotiene una cubierta de Zing y el numero de la casa
es el treintay nueve (39) .

SEGUNDA.- El Sr. Ivan Ramiro Rogel Davila a quien se denominara comprador de C.I.#
070324835-1 cancela y entrega en efectivo la cantidad de s/. 4'500.000,oo ( Cuatro
Millones QuinientosMil ) como concepto de compra del Lote y vivienda (media agua)
mencionado en la clausula primera.

TERCERA.- La Sra. Teresa de Jesus Flores Espinoza a quien se le denomina vendedora
declarahaber recibido la cantidad de s/. 4' 500.000,oo por concepto de venta del Lote de
terrenoy vivienda (media agua) detallado en la clausula primera. Los linderos de este lote
son al Norte con la casa # 40 del Sr. Justo Calderon, al Sur con la casa # 38 del Sr. Jose
Palomo .

CUARTA.- La Sra. Teresa Flores como vendedora declara que entrega a satisfaccion el
Lote de Terreno(media agua) que lo que entrega es el Lote y (media agua) como CUERPO
CIERTO y la POSESION.

QUINTA.- El Señor Ivan Rogel como comprador declara haber recibido a satisfaccion el
Lote y vivienda (media agua) detallado en la clausula primera.

Para constancia de esta promesa de compra venta las partes finnan por triplicado en la
ciudad de Quitoa los quince dias del mes de Julio de 1998 . dejando constancia que esta
promesa de compra-venta puede ser utilizada por su beneficiario para ser le ada a
escritura publica.

S . Toresä Flores Sr. Ivan Rogel
C.I. # 060131837-1 C.I.# 070324835-1
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' Reformado mediante acue dö Ministerial No 02935 de110 de noviembre de 199
Construyendo juntos e1 poder comunitario

Quito, 10 de Junio de 1997

C 0 NTR A TO DE CONPR A Y VENT A

Fn la ciudad de guito a los 10 dias del mes de junio de 1997,-
comparecen por una parte la Sra. Te..resa Flores con cédula de-
Identidad No. 060131837-1 mayores de edad en calidad de dueños
de las mejores realizadas en el terreno No 39 ME-5,A de la ca-
11e 23 sector el "Cisne" del berrio "Atucuchg" Parroouia "Cota -

collao" de la ciudad de uito.

Por otra parte comparece el Sr. Iban Ramiro Rogel Davila con--
cédula de Identidad No. 070324835-1 mayor de edad en calidad--

, de comprador de las mejoras realizadas en el terrer.o de 208ma-
antes mencionado,

ouienes libre y voluntariamente se predisponen a firmar este--
contrato de compra y venta.

COMPRADOR --.. .... VENDEDOR

/ 8 BáN RAMIld ROGEL DAVI sra. TERESA FLORES

No. 070324835-1 060131837-1



COMPRA NTA

En la ciudad de Quitoa los quince días del mes de Julio de 1998 celebra la siguiente
promesa de compra-venta, en la que intervienepor una parte la Sra. Teresa de Jesús Flores
Espinoza, a quien en adelante se le denominara la vendedora, por la otra parte interviene el
Sr. Ivan Ramiro Rogel Davila a quien se le denominara comprador, promesa que consta de
las siguientes cláusulas:

PRRvlERA.- La Sra. Teresa de Jesus Flores Espinoza a quien se denomina vendedora de
C.I.# 060131837-1 es propietaria de un lote de terreno ubicado en la Parroquia Cotocollao,
Barrio Atuoucho en la calle 23 de interseccion calle G, signado con el numero N56-70

. En
este Lote de Terreno existe una vivienda (media agua) cuya area total es de 18 metros
cuadrados, seis metros de frente por tres metros de fondo. La construccion es de cemento
armado, bloque, piso de madera, el techo tiene una cubierta de Zing y el numero de la casa
es el treinta y nueve (39) .

-SEGUNDA.- El Sr. Ivan Ramiro Rogel Davila a quien se denominara comprador de C.I.#
070324835-1 cancela y entrega en efectivo la cantidad de s/. 4'500.000,oo ( Cuatro
Millones QuinientosMil ) como concepto de compra del Lote y vivienda (media agua)
mencionado en la clausula primera.

TERCERA.- La Sra. Teresa de Jesus Flores Espinoza a quien se le denomina vendedora
declara haber recibido la cantidad de s/. 4' 500.000,00 por concepto de venta del Lote de
terreno y vivienda (media agua) detallado en la clausula primera. Los linderos de este lote
son al Norte con la casa # 40 del Sr. Justo Calderon, al Sur con la casa # 38 del Sr. Jose
Palomo .

CUARTA.- La Sra. Teresa Flores como vendedora declara que entrega a satisfaccion el
Lote de Terreno(media agua) que lo que entrega es el Lote y (media agua) como CUERPO
CIERTO y la POSESION .

QUINTA.- El Señor Ivan Rogel como comprador declara haber recibido a satisfaccion el
Lote y vivienda (media agua) detallado en la clausula primera.

Para constancia de esta promesa de compra venta las partes finnan por triplicado en la
ciudad de Quitoa los quince dias del mes de Julio. de 1998 . dejando.constancia que esta
promesa de compra-venta puede ser utilizada por su beneficiario para ser le 'ada a
escritura publica.

Sra. esá Elores Sr. Ivan Rogel
C.I. # 060131837-1 C.I.# 070324835-1
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Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida



REGISTRO CENSAL
BARRIO ATUCUCHO
SECTOR , FN ÜSog •

FAMlUA el - Tandamp - Esta tarjeta tiene un valor general de mingos
- Será llevada por el morodor, Quien es el Serie Ne 0875

APELUDOS Y NOMBRES C. IDENT.
responsable

H n e) SÅvÄQ jven ÑOm 0 ON3.Ž¾ES S. . . •

M Ta dezo /Mam Rhrhee oto33/ssá- - Será sellada a la entrado.y a la salida 78 ÍS COmgmtarla Raffl0
DIRECCON REGISTROMUNICIPAL

- También se controlgrá en esta tarjeta las " ATUCUCHO"
MZ. CALLE LOTE No. GulA CATASTRO

cuotas generales
B¾i

SA- 23 33 Mrn - Las organizaciones que cordinarán los trabajos son

Comité Atucucho

LC9omités5 cto ora

ón de Jusús

El Cisne - Ladera del Cisne BR SHA
Unión la Paz - La Escuela

El Cemsi - Frente Juvenil la iglesia Nombre
- En caso de pérdida costará 1.000 sucres Apellid

CONTROL DE CONCENTRAC,iONES (, I,

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

hm hm hm



RO MEJORAS DEL BARRÍO "ATUCUCËG"
MADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No C2935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Traajando juntos por el efeswrolio Coramkario

CAËsqNoCN 32 quit.o, 2 <ie abril 4, 2000

base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
TO, el día 10 de juño de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano

de Au:eucho certifica la posesión del siguiente predio:

L - UBICACIÓN DEL PREDIO

Mamiento Urbano Atuoucho Clave Catastral 42401•

EL CISNE (ladera) ManzanaNro 26
Eote Nro 03

re: Calle 23 y Calle Casa Nro 39 Mz SA
1 de terreno 208 m2 Area de construcción 24 m2.

Comité Pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

at ROGEL DAVILA RAMIRO IVAN C.I. O 7 0 3 2 4 8 3 5 --

TANDAZO MTRIAM MARLENE C.I. 0 7 0 3 6 -

Sen posesionarion del mencionado le

Tailor Herrer.9 Ëerthadonzále d~f¾fGiz'

Presidente ca.ßgretaria. psor'ero

BANCO DEL PICHINCNA

Der:ósito
CuentasCorrientes

Cuenta....: BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCDCH
Do

únie~nto.:
65691

Efectivo..: S/ 600,000.00 gTotal..,,,: S/ 600,000 093&
Moneda....: ECS,, ad r
Oficina;,. LAU SA
Cajero....: CJO2 1
Fecha.....: 04/04 a.m.
Centrol...: Sec-62, rriente, En l ínea



EMPRESA Av.10deAgastaEl-24yAv.Lascass.RUC:1790053881001/CO Ë(IVENTEES/ECN/RESOŒØdNNo.5 EM,PRESA=
' '

AK 10deAgostoE1-24yAKLascasas.RUC. 1790053881001/CONTSBUYENTEESPECIAL/IŒSOLUC1ÖNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690985 · · '
,

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1690985

I
haa tóa

n
ro11d0783 33 -

N . de Control: 105419119-32 åt a
tóa

n
ro110783 33 No. de Control: 105419119-32

V or a pagar 14.69 Valor a pagar: 14.69

13/05/2010 01/06/2010 . 13/05/2010 1/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: IN TACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1054191 - 3 | ROGEL DAVILAIVAN RAMIRO SUMINISTRO: I e 1054191 - 3 | ROGEL DAVILAIVAN RAMIRO

Códula I R.U.C.: 070324835-1 13/05/2010 Cádula / R.U.C.: 070324835-1 13IOS/2010

Dirección serviclo: OE14C NS6-70 PB N57 ATUCUCHO Dirección serviclo: OE14C N56-70 PB N57 ATUCUCHO
Direccl6n notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4100 Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4100
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO OlSTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: .

Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO QEÇSERVICIO E(ECTRICQ: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 37984-SCH-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.62
Desde:13IO4I2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leldo IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 9.87 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.59

Descrincl6n Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
nergia 59458.OC 59318.0C 14C Kwh ' 9.87 I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3

eactiva Kwhr C Su ahorro por la Tarifa deemanda Cliente KW C a Dignidad es Se ' a • • • •

axima KW C
axima en pico KW C 0·K--Ad Välorservicio eléctrico (1): 11.2 Ë

tros valores a pagar (2): 3.41 o
. * 14.69

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELEGTRICO: Pagar hasta: 01/06/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:
CAR SC Bye 05/20/20tO 02:58:20 AM 246532231 ,

ROGEL DAVILA IVAN RAMIRO 100105414114¾ INŒú1/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -a-, sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR z..am,
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l ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TANDAZOACAROMIRIAM MARLENEC.Identidad: 070331556-N Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: IVANROGELDAVILA Cargas familiares: 4

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: TERESAFLORES Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 134 LOTE14

DECLARACIÓN:Yo TANDAZOACAROMIRIAM MARLENE portador de la Cédula de Ciudadanía N° 070331556, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONRI

149 J
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JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. .carcelén
- 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CI NE

A.- IDENTIFICACIÓN
^ Nombres y apellidoscompletos:SANGUCHOCHANGOROSARIO
2.- Cedula de identidad: 0500817556
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI,18 FEBRERO 1937
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 134 N° Lote 15 Superficie Censo: 127 2 '

C.-- DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si sop casadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudà/o ' X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últim'o'eventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los docíÏnientöpueacreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase diÑrcikda, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualiz do del egistradorde la Propiedad

del cantón Quitoqùgcornprùebe que el solicitanteno
es propietario de otrou'otros bienes raíces dentro del
DistritoIVÌetroþolÏÏanÔde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVAClONES:
DOCúMENTAÒ\ON COMPLETA

Quito D.M.a los 14 días del mes de febrero de 2011
Regiètrad por.
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REPUBLICA DEL FCUADOR
DIRFCC10N GENERAL DE REGISTRO CIVlL, IDENTIFICAClON Y CEDULACION

Tomo ....... ....... Pòg. ... . .. .... Acta
INSCRIPC10N DE DEFUNCION

i Je d Reg C 1

xtiea

ÑOMBÈES Y'ÁPElilDOS DEL FALLECIDO: 495.§..AþQ
_ gg

......MASC.ULING..................... Estado Civil ........CASA ................... Ed d ......---SESENTA.-Y-.GUATRO.-.-----.-----=F.cs.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE:RI.Ÿ.I.Ÿ..Ÿ$.N.. ...... ............................................. NOMBRES Y APELLIDOS

DE.LA MADRE: MART.INA..WISEGAT.T.a .................................................... Lugar del fallecimie.ato: ...COTOCOIiÃO....

..... . 9..............Fechg: ............R. ............ ............. de ................N.W.........................

EdCS.md ....... FÁl............................... E1 cányuÿe sobteviviente se 11gma ...ROSARIO..SANG.UCHO........
CONSTA EN OßSERVACIONES

............................................................. Causade la muerte ..............................................................................

ISA3EL PALOMO SANGUCHOSolicità esta inscripción: ..........,................................................................. ...................................... con Cédula -

de Identidad N° .99.99Ñ.-
.................. domiciliad.A en ....99.W.0....................................... ................ ....-

OBSERVACIONES:
CAUSA DE LA MUERTE; PARO CARDIO RESPIRATORIO.- HEMORRAGRACEREBRAL.- A.C.V. ANEURÏSMA CEREERA

, SIN ENMEtiBADURAS.-se



EMPRESA . Av10deÀpst0Ei-24yAv.Lasûlás R. C.:1790053881001/CONRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCldNIO.53ô8
ELEC.TRICA.

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1597928

al a
haa

a n ro
O

0" o. de Control: 92885220-2K
alor a pagar: 2.88

13/05/2009 1!06/2009

I O""1ACION DEL CONSUMIDOR:
SUN, RO: 928852 - Kl PALoMo JosE

3édula I R.U.C.: 180075016-6 13/05/2009

Dirección serviclo: OE14C N56-60 PB NS7 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: , 24 20-52-450-7080
Parroquia - Cantón: CÖTOCOLLAO DI&TRITOMETROPOLITANOQUITO
farifa:

.
Tercera Edad (Baja Tension)

QTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Reso1ución CONELEC 0.18
IMPUESTO BOMBEROS

, Ley de Defensa Contra Incendios 1.09
TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municiplal 0.36

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): ' 1.63

TOTAL A PAGAR
Valor servicio eléctrico (1): 1.25
Otros valores a pagar (2): i 1.63

2.88

') BASE PARA RETENC ON 1% 1 43
. Pagar hasta: 01/06/2009

sono een

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMAAPQ OUROMATRIZ:Av Marianade Jesús entre Alemaniae italia - Apartado 1370 www.elylaapq.com.ec - Atención al cliente:1 g - 4 4 4
CONTRIBUYENTEESPECIAL Resolución No. 281 del 23 de Ene 1997 c a Nr o.

R 60009370001 AUTORIZACIÓ"lNt,.106075905 VALIDOHA 2009 001-013-5238963 -MEMMROTIENE

CERTIFICACIÓN ISO 9001

CUENTAN: 2898811 RUC/CI: 0500817556 1CCLo 0Ëc2
32 01

022C NCIA - PO

CLIENTE:SANGUCHOCHANGO ROSARIO TELIÊFONO:3612&97
coNSUMO (M3 N. DEP 0 TARIFNOIABS1 i CO

DIRECCIÓNBAATUCUCHO CA 23 LT 351 FAcTuRAció eal SEC.EËO.
PLACAPREDIAL: N56-60 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDORA053606 CTA.ESP: IPCIÓN VALOgUgg

ALCANTARILLADO 0,80
2009-06-22 626 2009-05-20 633 (-) LEY ANC IAND -1, 51

ADMIN. CLIENTES 2,10
PERIODO M3 TASA M NOMENCLA. EMOP - 02,75

00052898811SANGUCHOCRA08-05 - -6

oa-os - a 18825678 16471 USD
38-07 - 7 2ÿÿÿÿÿgÿQ g. ggg '-

8-08 - 8 2

\-09 - 7 , 6
-10 - 6 . D

-11 - 9 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
12 - 5 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
*1 13FACTURAS LLAHANDO GRATIS AL '

13 FONO 1-800-2&2626
9 -

I SUBTOTAL & , 20
FŠÜIA IÑÏÍŠÏÒÉÏ FECHA VENCIMIENTO I VA 0% 0 , OO

2009-05-20 2009-06-02
MES DEUDA

INEN 1108 m wiemi:Miel:OWlais!*s:Mas:I-:l:tensi:lesens:hteteza TOTALA PAGAR USD & , 20



b i bU
FOND-VINLTDA.

CUPFŒ¾ffEDEDEPOSITOSINLIERETA
Ci¯ËInf äÍÜÕ ÉÃfRÏZ
FECRA...:20104-07 B.18:43 (CLIBfíE)
CLIENTE.:(00227;.xfgiE FRCfEJE4. ATUCLCHO
Cterm. : 32010: TBe - VISTA' O
ONüsICIDMDEL20 '

FFECTIVO....... 12.00
CNG.LE ..... 0=00
EU. OTR.FUOiS: 9 - 0=00
EU. EXTERICR..: 0=00 '

TOTALDELDEPOSI 12.00

osoca canto CI. csooBigsS &
Lo½ tú

das V56-R
i Ànun 139 Cde 2'S

TRIBUNAL ELECTOËAL DEL BARRIGG
ATUDICHEL.i

Reformado Mediante Acuerdo Minä eriaÌN 2é35
del 10 de Noviembre de 1994

BarrioAtiimmhnÛGCYo

Nnm ra :

Apellitl

Quito,2 d EnerodeF200T

PRESIDENTE AFILIADO



RF ^^IIZACIONES: STlfUCIONECONTRIBUCIONES SERIE B -

ComitéPro-mejorasAtucucho ElCe sischa..... Cóncepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tar e mÙRitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho n uiten "ATU0 $HO"

o4 4¶ /pad Camités Sectoriales LaIglesia.
'äy. LaCem¢ña.

e- Coca..bndeJesús EspaciosAltemativos
rien gnb: UICAP
Täsonar Ëera,del,Cisne

"a
...

esús à Grin Poder ProyectoECU9100

- <¾ Uríiöild z Municipiode Quito
casso a

. UNICEFGruposd bontunicacion
ruposde Mujeres CAVIP ,w

cto Á..... B...................a.. ...

En caso perdida costará .090 Sucres
anzana: ...i.À......Lote: ..Z..$...............

CONTR E COÑOENTRACIONES alle: ..11.......... ...-------..

omité ecinal: ... .... ..................... -------.

, ombrá . ØÁ.... 9....2. ........

pellido ... ........... ........

ONYUGE
inbre: ......Ñ¾.rgÀ....... .

pellido: .'.Ãag. J. D.....

Resumen de la Tar eta Antenor
Número de Personas que vivenso

- Total Mingas ............. ......................................

- Total ConcentracÏonea ...................................
Adu Itos

.
Jóvenes . Niños

en o - Total. Contribuciones .........;.........................- h m h m

G tileza del Proyecto ECU 91-01
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iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SANGUCHO CHANGO ROSARIO C. Identidad: 0500817556 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil:VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: --

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: A Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 134 LOTE15

DECLARACIÓN:Yo SANGUCHOCHANGO ROSARIO portador de la Cédula de Ciudadanía N9 0500817556, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo osterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESI
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IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE 4

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PALOMOSANGUCHOJOSE IGNACIO

Dedulade identidad: 1715238323
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 14 AGOSTO 1979
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: JORNALERO ' d'
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 134 N° Lote 16 Superficie Censo: 135
C.- DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son òasados;' b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos,què a'creditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofbiadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio. -

g) Certificadoactualizado d I Registrador de la Propiedad
del cantónQuitoque comprue6eque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCÚMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICAÕO DEVATAClÒN '
Elecciones 14 deJunio del2009

\ 171523832-3 098 - 0258
PALOMOSANGUCHO:JOSEIGNACIO

PICHINCHA QUITO
COTOCO1LA COTOCOLLAO

SANCION : 1 CošixRep:8 Tot.USD:20
0 GA010WEROVINCIAUADET - 00042

1676400 31/05/20109:21:32

1876400



Ol úlZACIONES: INSTITUCIONESTCONTRll3UCIONES * SERIE B
ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCemsi ,cha Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas Tarjeta Comunitaria l3arrid

4- J -. I.igaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
Co tés toriales LaIglésia

CorazóndeJesús
.

EspaciosAlternativos

d a delCisne
U1CAP

Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

po e

Czomunicación
. MuniclF de Culto

GruposdeMujeres CAVIP
Sector: .............U....9.fD.4....X...U..4s&.G.£

- En caso de pérdida costari 1.000 Sucres.
Manzana: ..¾.:........Lote: .....¾.:. .........

CONTROLDE CONCENTRACIONES caÏI .i.....
...$.3:..................

................

Comité Vecinal: .......................... J.........
Nombre: ........Ja..;.AAoß9.:........$.........
Apellido: .......Mm.E.....W.4.6..S.A.I..

. .f...

CONYUGE
Nombre: ........,Ê?.J.S. . :. . .....u.. ..... 8
Apellido . ... .on. . .w.g.a. ...

R$su en de la Tarjeta Anterior
Nûmero de Personas que vigen3

Total Niingas .:.i............ .. ............. ........... ......

-Ñotalioncentiaciones
............................. .....

dultos Jóvenes Niño:

ialCohtii uciar s .. ..... .......... ..... ... ... . h m h rn h

tile del got CU 91-011
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Junta de Agua ' ATUCUCHO"
1. MUNIClPIO DE QUITO UNICEF

1991 - 1992

NY 00619 "°rs

Recibí de

la suma de

oor concepto de

Quito, de

Nationalid

C. Idant.

CIUAllld FEU(0mg
Plan de Vivienda Popular

Carnet Np v oet soc o

Nombres

soao envo
Dirección

. Fecha de Afiliac án

TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRI(
ATUCUCHO

Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 2935
del 10 de Noviembre de 1994.

€axatuge«departa et goderconuourata

BarrioAtueucho 2ËËÂÁ
Nombres:

Apellidos: 2 2dd. D

Quitn.28 de Enerodel2007

PRESIDENTE AFILIADO
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EMAAP-QQUITO
EnµesaMa madeNcurtaday*Me &&taM

.

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349740 FECKA 29/03/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060327094

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) SANGUCHO CHANGO ROSARIO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0500817556 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.,

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349740 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 23 LT 351
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te.detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta MHz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52898811 14 52 32 14 2230 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.--3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a.observar lo determinado en la Ley orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

'l

,
Culturalde '
laHumanidad

Av.ivianulla ue Jesus eng Rdila y woulania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec .



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) -A mantener un-Registro-de-Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliaciôn de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivacìôn alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



ÉMAAP-QQUITO
EqresaMeltopokanadeAlcantanladoyAguaPalable &cald11Meinpotana

La inobservancia,.-a-las-prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglænento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: DISTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebració:g del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplican'do los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradag de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metrope itano,el 29/03/06

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060329 099 87423 0060327094

3
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Don JOSE IGANACIO PALOMO SANGUCHO, con fecha de nacimiento
19/08/1979, con Cédulade Identidad número 171583232-3 y con domicilio
en la calle Belorado N° 1 1°09004 Burgos (ESPAÑA)

CERTIFICA

.Quepermanecerá en territorio español hasta el año 2012, regresando
a su país de origen, Ecuador, durante dicho periodo de tiempo.

Burgos, 22 de Febrero de 2011

Fdo. Jose Ignacio Palomo Sangucho
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NOTARIAVIGESIMA SEPTIMA678

DEECANTON QUITO..

Dr.H NBOPOLOHIR
. SEGUNDACopta:

De: PODER ESPECIAL

Otorgado poÁÔSE IGNACIO PALOMO SANGUCHO

A favor dBOSA PALOMO SANGUCHO

4 DE JUNIO DEL 2010

Parroquia:

Cuantío:
INDETERMINADA

4 DE JUNIO DEL 2O1O

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



678 1
Dr. FERNANDO POLO.ELMIR e

puo r

NOTARIO VIGESIMO SEPTIM.O
,

PODER- ESPECIAL

. JOSA IGNACIO PALOMO SANGUCHO .

A FAVOR -

.

ROSA PALOMO SANGUCHO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI2COPIAS

L.A

En la ciudad de Duito., Distrit.o Metropolitano, Capital

de la Repú.blica del Ecuador Noy d:í.a viernes cu.atro de

iunio del dos mil diez, a las diecis.séis horas,, 'ante

m:í. doctor FERNANDO POL.O EL.MIR., lylotario Vigésimo Séptimo

de3.· Cantón Quito., comparece:: el seWor JOSá IGNACIO

PALOMO. SAl-lGl..JOHO, soltero, por sus propios derechos.. El

comparecien:te es ecuat.orianoy . mayor de edad,,

domiciliado en esta ciudad de Quit.o., capaz para

contratar y poder o.bligarse, a ciuien identi·fic:a con su

presencia y con la cédula que me presenta:: bien

instruido por mi el Notario en el ob..ieto y reso.ltados

de esta escrit.ura pública, a la qu.e procede de

con·formida.d
· con la minuta que me presen ta para que

eleve a escrit.ura pública, cuyo tenor literal es el

sigu.ien .e:

SEí!.íOli NOTARIO.- En el Registro de Escritu.ras

Públicas a su cargo s:(.rvase insert.ar una de la cu.al
I
I

conste I un poder especial de con·formidad con las

sit:;_iv.ientes cláusulas PRIMERA.,- COMPARECIENïE..-

Comp.:.rece a la celebración del



:ÎÊÄ e·-instrumento···· Publico el seí¾or 30816: IGNACIO

PALOMO SANGUCHO portador - de la c:ddula cle ciudadan:f.a

NO.mero UND SIETE UNO CINCO DOS TRES OCHO TRES DOS

GUION TRES (-- 171523832-3) quien es _mayor de edad, de

nacionalidad ecuat.oriana, de estado civil soltero,

capaz para contratar y obligarse.. SEGUNDA.···· JOSd:

IGNACIO PAI...OMO SANGUCHO en forma -libre y voluntaria

otorgo poder especial amplio y suficiente cual en

derecho se requiere a favor de la seí¾ora ROSA PAL.OMO

SANGUCHO, para que en mi nombre y representación

realice los siatiientes - actos: Para que en mi

representación y firmando cuanto documento se -requiera

proceda a comprar en mi favor cualquier clase de bienes

muebles, inmuebles como terrenos, casa.s, departamentos,

derechos y acciones de cu.alquier bien inmueble, para

-cuyo efecto podrá suscribir las escrituras respectivas

en calidad de comprador, para que negocie el precio,·

para qu.e pague los valores acordados concurra al

Municipio a fin de pagar los impuestos respect.ivos y

derechos de transferencia,, igualmente en el conse.:io

provincia y registro a::le la propiedad, en definitiva

queda ampliamente faci..tltada pa.ra realizar cualquier

tramite hasta conses:;.luir qu.e dicho inmueble quede

regist.rado en mi nombre.. Para que los inmuebles de mi

prooiedad los administre., de en arriendo suscriba los

respectivos contratos, fi_:ie los cánones arrendaticios,

cobre los valores mencionados y en caso de

incumplimient.o por parte del inquilino contrate un



ESTUDIO JURIDICO
ÐR. MILTON ZAVALA LOGROÑO

ABOGADO

CESION VOLUNTARIA DE DERECHOS Y ACCIONES

En la ciudad de Quito,a 10 de Junio del 2010, comparecen los señores. ROSARIO SANGUCHO
CHANGO portadora de la cedula de ciudadanía No. 050081755-6 en calidad de cedente y por otra
parte el señor JOSE IGNACIO PALOMO SANGUCHO con cedula de ciudadanía No. 171523832-3
en calidad de cesionario. Quienesson mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de
ocupación quehaceres domésticos y empleado privado, capaz para contratar y obligarse:

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- la señora ROSARIO SANGUCHO CHANGO es dueña de
derechos y acciones del lote 16 de terreno ubicado en la Cooperatíva Comité Pro mejoras de
Atucucho, de la parroquia de Cotocollao, perteneciente a esta ciudad de Quito.

TERCERA.- VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- la señora ROSARIO SANGUCHO
CHANGO en forma libre y voluntaria da en venta y perpetua enajenación todos los derechos y
acciones que tiene en el lote No. 16 de la Cooperativa de Vivienda Comité Pro mejoras de
Atucucho, a favor del señor JOSE IGNACIO PALOMO SANGUCHO.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por la venta de esos derechos y acciones es de DOS MIL
DOLARES americanos, dineros que los recibió a su entera satisfacción la vendedora.

QUINTO.- TRANSFERENCIA.- en la presente fecha se realiza la transferencia del lote de
terreno numero 16, mismo quien queda a cargo del comprador.

SEXTO.- GASTOS DE ADMINISTRACION Y OBRAS.-A partir de la presente fecha todos los
gastos de administraci6n y obras serán de cuenta del señor JOSE IGNACIO PALOMO
SANGUCHO.

LOS COMPARECIENTES EN FORMA EkPRESA MANIFESTAMOS NUESTRO PLENO
CONSENTIMIENTO PARA PRESENTAR ESTE DOCUMENTO ANTE LA DIRECTIVA DE
LA COOPERATIVA PARA QUE EN ADELANTE SE REGISTREN A NOMBRE DE JOSE
IGNACIO PALOMO SANGUCHO Y CUANDO CORRESPONDA LA MENCIONADA
COOPERATIVA LE ENTREGUE LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PUBLICA A SU
NOMBRE.

Firmo e imprimo mi huella digital en unidad de acto.

SRA. ROSARIO O CHANGO STA. J SE IGNACIO PALOMO SANGUCHO

C.C.No. 050081755-i C.C.No. 171523832-3

DR.MILTO . ZAVALALOGROÑO
AB GADO

M.y. M: W9 C. A. Pilb¾



Dr. FERNANDO POLO ELMIR "'

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

profesional del derecho y presente los :
.:it.ticios

respectivos., en cuyo caso delegara es:te. poder., Usted

sePlor Notario se servirá agregar las demás cláusu.las de -

estila pa.ra la plena validez del presente instrument.o

pl.:iblicos... Hasta aqui la minuta que el compareciente se

ratifica en todo su contenid::) la misma que se

encuent.ra firmada por - el Doct.or Milton Zavala,

Abogado con matr:(.cula pr.::ifesional seis mil quinientos
.

cincu.eota y nueve, del Colegio de Abogados de

Pichincha.,, Para la. celebración de. la present.e escritura

pt:tblica, se observaron -t.odos 1aá precept.as legales-del

ca.mo; y, le:í.da que le -fue al komparecient.e :f.nt.egramente

por mi el Notario se rati·fica en ella y firma conmigo

en unida.d de a.cto, de _todo lo cual day fe.

JOSA IGNACIO PALDMD SANGUCHD



REPÚBUCADELECUADOR 4
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r&l,OMO S GUCROJOSE TGNAÓIO
PICHH4CHis ÌÎ
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SÄNØlON : 8 Tot.U D: 20

D $¯,GAÒlmB IBS/ lËl91DE I - NCHÅ- 00042
16 t00 iltÈ¡20109:21:32

1676400

Se otoraó ante mi. en fe de ello confiero esta
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE- PODER ESPECIAL que
otoroa g¶ IGNACIO PALOMO SANGUCHO a favor de
ROSA g/'P i OÑ SANGUCHO,

,
bidamente firmada y

sellga o i¾ a - cuatro à l.junio del dos mil
diezi

R. FERN LO ELMIR
N VIBEST EPTIMO DEL CANTON GUITO
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QUINTA.- PLAZO, EXTENSIÓN Y SUSPENSlÓN

R CONTRATO DE SUMINISTRODEENERGIAELÉCTRICA 5.1. El presente contratotendri una validez de un ano, costado a partir de la fceka de la instaincl6m del scivicio cifctrico y sesi pronogado

QUITOS.A. automáticamente e independieniemente, siempre y cuando no exista manifestación expresa en conisatio de una de las pancs.
No. 1664538-9

COMPARECIENTES: 5.2. El presente Contrato se considera extendido en benclicio de terceros, pievia la justificaci6nque corresponda, ûnica y exclusivamente en los siguientes

En In ciudad de Quito,el dia 01, de snaszo del aio 2011 comparecen a la celebración de este contrato de suministro de energia clictrica, por una parte h
casos:

Empresa Eicctrica Quito S.A. y para los efectos de este contmto se le denominard "LA DISTRIBUIDORA; y, por otra PAIDMO SANGUCHO JOSE a)Mueriedelapersonanatumiquesuscribeestecontato,cmbencliciodel c6nyugesobrevivicnicosuslegitimossucesores,

a nia q se ta,
cidbal

C rl No 15 3832 3 aquieAn
Icomo e con laC iaUdel ramiento (o be)Divorcio debi mente inscrito en el Registro Civil, en beneficio del c6nyuge a quien le corresponda la propiedad o administraci6n del Imnuchte en donde

c) Adjudicaci6n del lumueble donde se presta cl servicio, como consecuencia de una resoluci6n o fallo dictado par autoridad competcnic.
Los comparecicnics son mayores de cdad, tißbilespamcontmtar y obligarse, quicacs libre y voluntariameme y por los derechos que scpresentag d) Transferencia de dominio legalmente instmmentada e inscriinen el Registro de la Propiedad.
convienen cn suscribirel contrato de adhesi6n desuministrode energia cidctricacomenidoen las siguientesclausula

El nuevo beneficiario del servicio esti obligado a notificar a la Distribuidora cualquiera de los eventos antes mencionados y solicitar la actualizaci6n de sus
PRIMERA.-ANTECEDENTES: ilatos contenidos en ci registso, presentando la documentaci6n corsespondiente, la Distribuidom actualizarå sus registros y suscribird un nuevo contrato con

el nuevo beneficiario,
a) EL CONSUMIDOR solicita el servicio de energia electrica para el inmueble ubicado ca'

Calle Principal: CALLE24 5.3. El suministrodel serviciode energia elicirica podri sersuspendidopor una o mis de las siguientes causas:
No.decasallolclDpto:LT.16 Inlersecci6:cCALLES/N a) Por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la prestaci6n del servicio, en la forma prevista en el contrato de concesl6n suscrito por la Empresa
BarriolUrbani2ncion/EdiP. ATUCUCHO Electrica QuitoS.A.
Parroquia: COTOCOLLAO Cant6r DISTRITO METROPOLTTANO QUTI b) Cuando las instalaciones o equipos, ya sea del distribuidor o del consumidor, pongan en riesgo a las personas o bicacs de las partes o de terceros, previa
Pmvincia: PICHINCHA notificaci6n,
La carga estimada a utili2nt, motivo de este contrato es de 5 kilovatios (kW), para uso: RESIDENCIAL c} Cuando ci usuario incuria en una de los causales determinadas como infracci6n contenidas en el Anexo al prcsenic contmto.
Se tramita la solicitud de servicio de energfa clictrica con el suministro No. 1664538-9

El CO C yála Emp ectrica ilo SA suscribieron el contrato de concesi6e del servicio público de disisibución y comercializaci6n de energia
C el

A
d a p r tvicio de energfa eléctrica, notíficard por escrito a la Distribuidora con 15 dias de anticipación, pla2o fuego

..

.bui on
1 v

bp si nicu ider I de IRé n &1 EMc e elcan ulay6 &l Re nonio Sustku o an
n

m
gc n beuidonany ocuni do en uc so & ará conannc& qu hs obHgoloene à

p.x,.del.Servicio,de Energia.E14ctrica y el CObilRATO DE CONCESIÓN, tiene la responsabilidad de prestar el tesvicio público de distribucl6n y
• comercializaci6n de energimeldctrica9en su inca de conces16n gamntizando a los consumidores actuales y futmos, el suministro continuo y cf1ciente de toda O Distribuidom se reserva el destcho a terminar anticipadamente el contralo y liquidar el contato, si no se instala el servicio de energía cMctrica ylo ci

lapotenciayenerglarcqueridaconformealosparámetrostácnicosyalasnormasvigentesendichamateria' consumidor adeude dos o mis factums ylo cuando impida reiteradamente cl ingteso al personal autorizado de la Distribuidom pam la realizaci6n de
d) El Consumidor, es una persona natural o jurídica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de anendamiento o tiene inspeccioncstácnicas,1abotesdecontrolencisistemademedici6n,tomadelectumsysuspensi6ndelservicloporfalladepago.
autorizaci6n del propietario pam solicitarel servacaode energia cidctrica.

SÉPTIMA.-INFRACCIONES YSANCIONES:SEGUNDA.-OBJETO: Las infmcciones y sanciones aplicables, estin previstas en la lay de Régimen del Sector Eléctrico, en este contrato y en ci Anexo que fomia parte
Por medio del contrato de adhesi6n, la Distribuidom se obliga a suministrarni Consumidorel sesviciode energia eléctrica con todas Ins prertogativas integramledelmismo,tieneigualvalorlegalysobrec1cualElConsumidormanifiestaenformaexpresasuconocimiento,
previstas en la by de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento General a la Izy de Régimen del Sector Eldctrico, Reglamento de Concesiones, Permisos
y Licencias para la Preslaci6n del Servicio de Energin Eldctrico, Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y el Por medio de csic contmtode suministmde energia,cl Consumidorseconocey aceptaque el mboo hmto de energiaconstituycun dclito tipificado ca ci
contrato de concesiänsuscrito concI CONELECa nombre del Estado ecuatoriano- articulo 8 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico; por el articulo 2 de la Ley 2006-55 publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembre de

2006. El cometimiento del delito de robo o hurto de energia, faculla a la Distribuidora a cobrar, en concepto de multa, los valoses que se detalian a
TERCERA.- INSTALACIÓN Y MODIPICACIONES DEL SERVICIO: continunci6n y que constan ca CIAnexo de este conunio, sin perjuicio de las acciones penales que corespondan al amparo del Cödigo Penal vigente.
La distribuidom lustalari la acometida y un sistema de medici6n de su pmpiedad, considerando le dispuesto en ci inciso final del articulo 7 del Reglamento
Sustitutivo del Reglamento de Suministto del Scivicio de Electricidad, dentro de los plazos sellaindos en dicho leglamento, a partir de la fecha que se "las personas naturales o jurídicas que, con ci propósito de obtener provecho para si o pam otro, utilizaten fmudulentamente cualquicr método.

verifique el pago del depósito cn gamntia, así como la acredilaci6n de los valores correspondiernes a la prestación, en los casos que filem aplicabic. dispositivo o mecanismo clandestino o no, para altemr los sistemas o aparatos de control, medida o regisim de provisión de energia eléctricn; o
efcctuarca conexioncs directas, destruycren, perforaren o manipulaien las instalaciones de acceso a los servicios públicos de energia cidetrica, en

La Distribuidora, a unvis de su personal o el de sus contradstas debidamente idealificados, son los únicos autorizados para instalar, modificar, mantener o perjuicio de las empresas distribuidoras, seránsancionadascon una muka equivalente al trescientos por ciento(300¾) del valor de la refacturaci6n del
reubicar el equipo de medición y sus instniaciones conexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones internas, estarin a cargo del último mes de consurno, anterior a la determinaci6n del ilicito, sin perjuicio de la obligaci6n de efectuar los siguientes pagos cuando correspondiere,

Consumidor. previa determinaci6n técnica:

CUARTA.- CONSUMO Y FORMA DE PAGO: a) El monio resultante de la refacturaciðn hasta porcl periodo de doce meses; y,
El Consumidor se obliga a pagar a la Distribuidora, por ci consumo de energia eléctrica medido (registrado por el contador de energía instalado pam cl b) Las indemni2acionesestablecidas en los respectivoscontmtos de suministro celebrados entre lacmpresa distribuidora y el cliente,
crecto), o por el consumo acordado en funciôn de la carga instalada, (para los casos de servicios convenidos o provisionales), el valor econ6mico constanic Para el caso en que los beneficiarios de la intmcci6n sean personas jurídicas,serin personal y solidariamente responsables pam ci pago de la muku

en la inspectiva factura porconsuma mensual, que resulle de la aplicaciðn del pliego tarifacio vigente aprobado porci UONELEC. cstab1ccidacnel inciso anlcrior,el tcptcscutante Icgal ylo administradorde la cmpresaque lulbicsen permitido ylo participado ensuejecución.

la factura, con el respectivo sello del Incaudador, del centro autorizado de incaudaci6n, o el registro de cualquicr otro mecanismo de pago autorizado por la Las personas responsables del cometimiento de estos actos, sedn sancionados por ci delito de hurto o robo, según corresponda, tipificados en ci

Distribuidora, sed la única certificación de la cancelaci6n de lo valores adcudados. C6digo Penal.

Los valores contenidos en las facturas mensuales coresponderin a mediciones directas, salvo los casos de excepci6n plenameme justificadospor la Se concedea las empn:sas distribuidoins en las que tenga participación el Estado, o cualquietade sus instituciones, la jurisdiccióncoactiva para la
Distribuidora y los señalados en el inciso segundo del articulo 40 de la Ley Orginica de Defensa del Consumidor, circunstancias en las cuales los consumos tecuperaci6nde losvalorescstabiccidosencl presenic artículo,
podrin ser facturados con valores picsumivos o estimados. En esios casos, la Distribuidom pmcedcni a liquidar (refactumi) los montos correspondientes el
momento que se obtenga una lectum real, lo que dari lugar a una recuperación por parte de la Distribuidom de los consumos no cobmdos, o restituciôn al En el caso de las empn:sas distribuidoras privadas, la acci6n de cobro podri ser medianic la via verbal sum.:tia o ejecutiva, sin perjuicio de la
Consumidor de los valores por consumos sobrestimados, suspensi6n del servicio a los dcudorcs."

El Consumidor cumplird su obligaci6n de pago mensual de los valores registados en la respectiva factura emitida por la Distribuidora, hasta la fecha OCTAVA.-DEPÓ5ITO EN GARANTIA:
señaladaen su vencimiento, a travisde los medios autorizados pam In recaudaci6:t De conformidad con ci articulo21 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento del Suministrodel Scivicio de Electricidad, el distribuidor licne la potestad de

exigir al Consumidor un dep6sko en calidad de gamnila.
La Distribuidora podri estabiccer convenios de pago, de acuerdo a su politica de créditos vigente, con el prop6sito de facilitar el cumplimiento de las
obligacionesemanadasdelaprestacl6ndelservicio.

.
En caso ci Distribuidor solicile esta garantia, el Consumidor previo el olorgamienlo del servicio se obliga a realizar el depósito en calidad de garantia por
consumo de energía y por el buen uso de la neometida y del equipo de medición, de un valor equivalente a un tues de consumo, eniculado en funci6n de la
carga declamda y con la tarifa vigente, segúnel tipo de servicio.
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Si a futuro el Consumidor requiere far de servicio a otro de camcteristicas diferentes (tarifa y/o variaci6n de carga), el valor de la gamntia se calculant
del mismo modo que para un nuevo Comumidor, y se incrementasin o deducirände los valores del servicio anterior.' ANEXODELCOfiTRATO

NOVENA.- LIBRE ACCESO: INFRACCIONESYSANCIONES
Es obligaci66 del Consumidor pennitir al personal autori2ndo por la Distribuidora el libre acceso al Inmueble hasta ci puisto de entrega del servicio pam INFRACCIONDELCONSUIAIDOR CARGO
scalizar las inspecciones técnicas necesarias, labores de control ylo toma de lecturas del cquipo de medicl6n; en caso de impedir a abstaculizar el ingreso del SANCIÓNACCIÒNES
personal autorizado se aplicarán las sanciones seflatadas en el Ancxo al presenic contrato a) Napagare facturahasa la fecha de Vancknanto porcausasnaanputablesal Distribuaior. 1y/c/ 4y/5
DÉCIMA.- DERECIIOS Y OBLIGACIONES DELDISTRIBUIDOL

b) Conexionesolectas antesdetnetizior (Robo/Hurto) 2/3?.USWT

Sin perjuicio de los derechos y sosponsabilidades establecidas ca la Izy, Reglamentos, Reµlaciones y en el Contrato de Concesi6n, al Distribuidor le C)?t0þSfthnafSEIV£b BAACirk002569 Glmeda10TaunbCalOldmUebladfaren!2 alSÁaladoGnelcDD&2to 2f3/4/õIN7
corresponded: d) Aretacknes a far antalaccoaso segurdades del setema dâ ma, u obstruccanes al reçJstro normal20'-f/&7

delnaddat
I. Proporcionar un servicio con los niveles de calidad cstablecidos en la Reµlación sobre Calidad del Servicio Eldctrico de Distribucl6n•. e) Reconexótt por pstre del Consurnkfor, delservch elégrin suspeinfdo por el Darribuitar, por tale de pago fi3f
2, Emitir las facturas a sus consumidoresque evidenciencon claridadlos valores susukanics de la aplicaci6n de las tarifas vigenics apmbadas por ci Op0/kh?BCCIDilèSkil19telXBS alaprgšÉ3CIÛndil50tVAb
CONELEC y demás recargoslegales pertinentes, de conformidad con la Regulación que para dicho efecto expida el CONELEC. f)Agggfgâ:100,IBámpl2ZD 0 faul:i atón de AlBC0tnGtf3 0 égfDþD de DM:ican, Ode Cuakµbiera de SUSpartes 3'Ñ5
3. Publicar y poner a disposicl6n de los consum¡doresque lo soliciten, un instmetivo de servicio, en los ténninos establecidos en ci inciso final del articulo 6 g) Impe:ft el acçosoal pet3Dital autorizadodat Dhamutfor, para alreanacár; de kispecciones tecimas, 25
del Reglamento Sustitutivodel Reglamerito de Suministro del Setvicio de Electricidad labotasde controltomada actittaroSUSpensbnes 600Samth por falTade pag

a
se

it
bla

ista debe r a y 16 c nsu
loacd

at i c
bic

i l
Reglamento à fil Ulikar el SEivik €LIClika encondichile3 6 taria O Cafga dfBrênf65 a ISS estati.3da3En 6529ContralD 2/Ñõ

Adicionalmente la Distribuidora esti obligada a poner a disposici6n de los consumidores un sistema de atención de inclamos (SAR), de acuerdo a lo señalo 8gradkilskao WibsWrentealpersonal auterkadoparefDistraudar contuotko dela prestachn delservkla 7
en el numeml 6 de la Regulación No. CONELEC-Ol2/08. J)Pfesentatµnfactorde palance (EÆ)menaralestabacifoen ia Regoladón quean'.haetCONELEC 4/5
5. Cumplircon lo dispuesto en el articulo 4 del Reglamento Susdtudvo del Reglamento de Suministrodel Serviciode Electricidad, en lo referente al ()FIDUQCf p9/ffUb2ÚJ/IGS O atmátkoi 909910/91) 133OllŒBSde CQifanta 0 de Wla}3 SufulnistradCS þ0f GI 4/5
sesarcimiento de daños que se produjeren a los equipos del consumidor, ocasionados por deficiencias o fallas del servicio eléctrico imputables al distribuidor. ÛËfiihtâicr.schtebs vabresestabacifos en ins notinastécni:as
d. Recibir del consumidor el pago de los valoits detallados cn la factum dentro de los plazos previstos c imponer las sancionesdetalladascn la IAy de
Régimen del Sector Eléctrico y este contrato (Anexa), cuando conesponda. .

NOTA:El DIstribulderse reservael demcho deaplicaruno o másde los cargos, sancioneso acclonespara
UNDÉCIntA.- DERECHOSY RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR:

. Cada Ilpo de Infracciones
Sin perÏuiciode los desechos y obligaciones previstos en la L:y Orginica de Defensa del Consumidor, D:y de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento
General de la Ley de Régimen del Sector Elictrico, sus Reglamcatos y demis normativa aplicable, el Consumidor debers: CARGOS-SAflCIONES-ACCIONES

CARGOS DESCRIPCION SANCION DESCRIPCION
1. Recibir el suministro de energia eléctrica de forma continna, y de acuerdoa los niveles de calidad estabiccidos en la normativa.
2. Otorgar las inellidades necesarias para la prestación del servicio. 1 28;D dB facturamáS kXBTÊiiigal 5 PagD,00f rapostán dil39/VNJO
3. No tener deudas pendientes de pago derivadas de anteriores contmlos de suministro, en los casos que corresporula 2 L UAfachti o refactaradón da 6 Mula por energ¡anofactutada ¶3005ii}de acue/00 Con GI
4. Cualquier falla, o efecto secundario, derivado de sus instalaciones interiores, es de responsabilidad del consumidor enetgíano facturadaliasta pordoce articab2 de la Leytefortnatoriaa la LRSE
5. Notificar oportunamente el uso de la cncrgia y carga instalada en el caso de ser modificada posterior a la suscripción de este contrato. 08585

A mås de las responsabilidades cstabiccidas en CI Reglamenlo Suslimlivo del Reglamento de Suministm del Servicio de Electricidad, en los instmetivos y
3 Pago da eq sy matettaksó 7 AcciónLegal

procedimientos diciados por el Distribuidor y demás nonnas aplicables, ci Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta utilizaci6n del
servicio de cicctricidad, por innto es su obliµci6n velar por el buen uso e integridad del equipo de mediciðu, instniacionesy dispositivos conexos,

-I Suspens n dal set b con o sin
responsabilizindese ante la Distribuidosa por daitos, dcsimcci6n o robo de los mismos, además de cargos ccon6micos que le imponga la Distribuidora por retrodem379tÏa!O5
infracciones al servicio, entre los que se considera la multa correspondiente y la recupemción de consumo hasta por un allo atris. En caso de que esto ACCIONES DESURIPCf0N
ocurra los valoses scrin carµdos a la factura de consumo- REINCIDENCIADE INFRACCIONES

El consumidor es responsable del buca uso de la energia, mantenimiento adecuado de las instalaciones intemas y ohms civiles; además, de los costos por La printeratahicnienciade unaTakacción la facuda at DattiovWora san-anaral Consungdbtconel tiobe ciae nicasapkadaen la
dadosocasionadosalescemsporcsteincumplimiento. prensra Infraxórr, y en las rea:Aientías «IJuhantesder por terulhado el contratoyeþrcer es accanes apa>scorrespontsentes,de

Por ningún motivo el Consumidorpodri destinar el servicio de energia cidctrica con fines distinios a los dcclamdos en este Contraio, el consumidorno
conformgi3dconla oc/madravþeniaenel SectorEléctrico,as Instructhos y las astlaulatonesestabechasenetpresentacontrato

podri ceder o comercializar este servicio a terceros. En caso de hacerlo, se procederå a la terminaci6n anticipada de este contrato sin perjuicio de las
acciones civiles y penales que conespondan.

DUODÉCIMA.- NORAIAS APLICABLES:
Se entienden incorpomdas a cste Contrato, todas las normas Icgales vigentes para el sector clictrico, por consiguienic tanto la Distribuidom como ci
Consumidor, darin estricto cumplimiento a los derechos y obligaciones que se consagran de manera especial en las Izyes de Régimen del Sector Eldctrico y
Orgånica de Defensa del Consumidor, en sus Reglamentos de aplicaci6n, en el Conunto de Concesión, en las Regulaciones expedidas por el CONELEC; y,
en las demãs normas, instmetivosy procedimientos emitidospor el Distribuidor en sujeci6n a las disposiciones legales vigentes.

DÉCInto TERCERA.- CONTROVERSIAS:
Las partes, en todo lo que no estuviere previsto en el picscute contrato, se sujetan a las disposiciones legales peninentes; en caso de controversia que no
haya podido ser resnella entre cllas, podnin someteda a conocimiento y resoluci6n de las autoridades competentes de conformidad con la Ley del Régimen
del Sector Eléctrico y lay Orgånicade Defensa del Consumidor. En caso de juiclo, expresamente se someten a la jurisdicci6nde uno de los jueces
competentes de esta ciudad y at trimite vesbat sumario.

DÉCIAIOCUARTA.-ACEPTACIÔN
Para constancia y fiel cumplimiento convenido, las partes suscriben el plesente Contmlo y sus Anexos en dos ejemplares de igual tenor y valor legaL

Por la Distribuidom Consumido



6786
., esa COMITEPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

• REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994
' Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO N Ö A Quito, 'op de j-ulsa del 2002

Sobre la.base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO,
el día 10 de juliode 1998, y.ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucu-
cho cedifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho . Clave Catastral Ne 42401 :

Sector: EL CISNE Manzana N° 26-
Entre: Calle y y Calle . Lote Ne

.a 02 y 13
Itapa Terreno N° Casa N°

Area de terreno 300, m2 Area de construcción
. 16 - m2

El Comité pro Mejoras del BaFrioAtucucho certi ica que el grupo familiar constituído por:

Señor. SALDMo Qsi:iÄÐ¾FO C' C.I. 10 8 0
' Ö°

7 $ b : Ï 6 67

Señora. NDUCH0s OAR .- ;i C.I. 80 4 .0 0 12. 2 J 5 6.5 .

Son pós s on n q död de terreno, por lo cual pueden tramitar el Bono de la Ï
i\/ienda a travé d igu te eptid Jécnica o O.D.H.

nb nsti

errera o deo
. ( Jos ' O a

RESIÐENTE SEC ETARIO

ADMINISTRACÏONZONA NORTE
QUITO
Mi CORAZON

La Administración Metropolitana de la Zona Norte, Certifica que el Predio antes descrito-está
ubicado dentro del perímetro urbano de la Ciudad de Quito, y se encuentra en trámite la legali-
zación del Asentamiento de Atucucho y la Zona Norte no tiene objeción para la realización de
mejoras en la vivienda con sujeción a a's municipales vigentes.

Arq Juan Vélez
ADMINISTRADOR DE LA ZONA NORTE
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N TARIAVIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

. SEGUNDACopto:

De: . PODER ESPECIAL

Otorgado poÆSE IGNACIO PALOMO SANGUCHO

A favor dBOSA PALOMO SANGUCHO

4 DE JUNIO DEL 2010

Parroquio:

E Cuantio:
M INDETERMINADA

4 DE JUNIO DEL 2010

Quito, o

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Igif:. 2552890 - 2554772 - Fax: 2554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOV1GESIMOSEPTIMO

PODER- ESPECIAL

JOSá IGNACIO PALOMO SANBUCHO

- A FAVOR

ROSA PALOMO SANGUCHO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI2COPIAS

L.A

En la ciud-.g.d de Quito,, Distrit.o Metropolitano., Capita.1

- de la Rept'tblica del Ecuador, Noy d:La viernes cuat.ro de

junio del dos mil diez., a las dieciséis horas, ante

m:i. doct.or FERNANDO POL.O EL.MIR., blatario Vigésimo Sépt.imo

del· Cantón . Quito, comparece:: el sefi'or JOSri IGNACIO

PAL.OMO SAMGUCHO, soltero., por sus propios derechos., El

comparecien-te es ecus.t.oriano - mayor de edad ,,

domiciliado en esta ciudad de Gl..tito,, capaz para

contrat.ar y poder o.bligarse, à quien ident.ifico con zu.

presencia y - con la cédula que me presentar bien

inst.ruido ::Ëormi el Notario en el ab.:ieto y reAt.t1tados

de esta escrit.ura pt'tblica, a · la que procede de

::::c:>n fc rm:i.2::l-i.d ct:)n la mint.t ta qus:e me ¡: -emei ta : au a que

eleve a scritura pttblica, cuyo t.enor literal es el

siguien SEi::iCIf NOTARIO..- En el Registro de Escrituras

Públicqa a su cars:;io m:(.rvase insertar una de la cual

consti:: un ---peder especial de -cen·formidad con las

sia:;\uic h tes clá.usulas PRIMERA..- COMPARECIENTE,.-
J

Ci::.mp frece a la celebra.ción del



emente-·inst.rumento-· Ps..tblico el me?for JOSé: IGNACIO

l...Old3 SANGUCi··¾3 portador - de la . cedula de ciudadan:f-a

mero UHO SIE°ï E UNO CINCO IX38 TRES OCHO TRES DOS

ION TiRES ( -

°171523832-·3) quien es -mayor de edad de

cionalidad ecu.at.oriana, de estado civil soltero,

paz para contratar y obligarse. SEGUV-i:ll::*A..···· ..70Sä:

NACIO PA)...OMO SANGUCHO en forma. ·libre y volunt.aria

orgo poder especial amplio y suficiente cl..tal en

recho se recluiere a favor de la seffora ROSA P ...OMO

NGUCHO., para que en mi nombre y representac:ión

alice los siqu:ientes act.oma Para que en mi

present.ación y firmando cuarcto document.o se requiera

aceda a comprar en mi favor cualquier clase de bienes

ebles,, inmuebles como .terrenos., casas, departamentos,

rechos y acciones de cl..talquier bien inmueble, para

yo efecto podrá. suscribir las escritu.ras respe:·ct.ivas

calidaci cie comprador., para que negocie el precio,-

ra quí.a pagu.e los valores acordados., concurra al

nicipio a fin de pagar los, impuestos respec·tivos y

rechos d::÷ :transferencia., igualm;:gnte en el conse.:io

ovincia y registro ,::1e la propiedad., en de·fin:i.tiva

eda ampliamente facultada para realizar cualquier

am:i.t.e hast.a conseguir que dicho inmueble quede

aist.rado en mi nombre.. Para qu.e los inmuebles de mi

ooiedad los admirsiseAces...de.. en. arriendo suscriba los

spect.ivos ca::mtra-‡.e-: r-+iée----los-cá.none÷ arrendat.icios,

.. . bre los valores mencionados y en caso de



Dr. FERÑANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

profesional del cierec:ho y presente los :iuicios

respe::tilos en cuyo caso deleaara este. poder.. Usted

seffor Notario se servirá. agregar las demá.s clá.usulas de -

est.ilo para la plena '.Ja.lidez del presente instrumento ,

pl.:iblico... Hasta aqu:i. la mi'nuta ql..te ei. Compareciente se

rá.tifica en todo su contenido la misma que se

encuentra firmada por - el Doctor Milton 2°avala,

Abogado con matr:(.cula profesional seis mil quinientos

cincuent.a y nueve, del Colegio de Abogados de

Pichincha.. Para la celi:-:·bración de la presente escritura

pt:iblica, se observaron t.odos los preceptos legales del

caso3 y, le:í.da que le fue al compareciente :i.nt.egramente

por mi el . Notario se rat.ifica en ella y firma conmigo

en unidad de act.o, de .todo la cual day fe.-

4/923 31-3

JOSe: IGNACIO PALOMO SANGUCHO
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Se otorgó ante mi.., .en fe de ello confiero esta
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE. PODER ESPECIAL que
otorga gj; IGNACIO PALOMO SANGUCHO a favor de
ROSA y ''P, G¾ SANGUCHO, '-bidamente firmada y
sellga , iig a - cuatro .

.junio del dos mil
diezi

R. FERT In G ELMIRSES¯
L CANTON GUITO



6795

ESTUDIO JURIDICO
DR. MILTON°ZAVALA LOOROÑO

ABOGADO

CESION VOLUNTARIA DE DERECHOS Y ACCIONES

En la ciudad de Quito,a 10 de Junio del 2010, comparecen los seûores. ROSARIO SANGUCHO
CHANGO portadora de la cedula de ciudadanía No. 050081755-6 en calidad de cedente y por otra
parte el señor JOSE IGNACIO PALOMO SANGUCHO con cedula de ciudadanía No. 171523832-3
en calidad de cesionario. Quienesson mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de
ocupación quehaceres domésticos y empleado privado, capaz para contratar y obligarse:

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- la señora ROSARIO SANGUCHO CHANGO es dueña de
derechos y acciones del lote 16 de terreno ubicado en la Cooperativa Comité Pro mejoras de
Atucucho, de In parroquin de Cotocollao, perteneciente a esta ciudad de Quito.

TERCERA.- VENTA DE DEREÇHOS Y ACCIONES.- la señora ROSARIO SANGUCHO
CHANGO en forma libre y volunfaria da en venta y perpetua enajenación todos los derechos y
acciones que tiene en el lote No. 16 de la Cooperativa de Vivienda Comité Pro mejoras de
Atuencho, a favor del señor JOSE IGNACIO PALOMO SANGUCHO.

CUARTA.- PRECIO.- El precio-pactado por la venta de esos derechos y acciones es de DOS MIL
DOLARES americanos, dineros que los recibió a su entera satisfacción la vendedora.

QUINTO.- TRANSFERENCIA.- en la presente fecha se realiza la transferencia del lote de
terreno numero 16, mismo quien queda a cargo del comprador.

SEXTO.- GASTOS DE ADMINISTRACION Y OBRAS.- A partir de la presente fecha todos los
gastos de administración y obras serán de cuenta del señor JOSE IGNACIO PALOMO
SANGUCHO.

LOS COMPARECIENTES EN FORMA EkPRESA MANIFESTAMOS NUESTRO PLENO .

CONSENTIMIENTO PARA PRESENTAR ESTE DOCUMENTO ANTE LA DHŒCTIVA DE
LA COOPERATIVA PARA QUE EN ADELANTE SE REGISTREN A NOMBRE DE JOSE
IGNACIO PALOMO SANGUCHO Y CUANDO CORRESPONDA LA MENCIONADA
COOPERATIVA LE ENTREGUE LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PUBLICA A SU
NOMBRE.

Firmo e imprimo mi huella digital en unidad de acto.

SRA. ROSARIO CHANGO STA. JUSE IGNACIO PALOMO SANGUCHO

C.C.No. 0500817 o. 171523832-3



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PALOMOSANGUCHOJOSE IGNACIO C. Identidad: 1715238323 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: SOLTERONombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: y Socio Fundador: X Cesión de derechos: Defegación otorgada por: Slomo Mgeho Po cf

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posësión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ134 LOTE16

DECLARACIÓN:Yo PALOMOSANGUCHOJOSE IGNACIO portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1715238323, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzodel 2011

POSESIONARIO/A

151 e



COMITE PROMEJORASDEL BARRIO"ATUCUCHO"

Reformado mediante
accreaddo coMnRessoluciLnMinistOerialN -00297 delde

ve
bdreend

1994 construyentojuntosetpotercomunitario

SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

CEDULA DE APELLIDOSY NOMBRES MANZANA LOTE SUPERFICIE OBSERVACIONES DOCUMENTACIÓN DE RESPALDOIDENTIDAD

QUITO ONTANEDA ROSA AULIRIA / 135 1 , 228,00 "

QUITOONTANEDA ULVIA EMILSE 135 2 231,00 / , , ¢gd G a £Û$ f¿QÌQfff q g

QUIMBIAMBA CAPA VICTOR HUGO 135 3 96,00 s

c

vmwe«gg Tereno veio
F. C . QUIMBIAMBA CAPA VICTOR MANUEL 135 4 104,00 e

REINOSOORTIZ CEUA VICTORIA 135 5 406,00 e

CALLATASIGTOAPANTA MANUEL 135 6 221,00

VEGA TIGASI JOSÉ 135 7 286,00

ELABORADOPOR: SUPERVIS POR: DEPURADO Y REVISADO POR:

NOAMB
ES APELUDOS NO RES Y APELLIDOS NOMBRES YAPELLIDOS

PROMOTOR DE MANZANA REP SENTANTE SECTORIAL - COMISlÓN DE REGULARIZACIÓNY LEGALIZACIÓN

CD


